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N T R o D u e e l o N 

La realización del presente trabajo de tésis, mas que con la fi-

nalidad que a su conclusión poder sustentar exárrcn profesional obtenien 

do así el Título de Lic. 2n Derecho, que es el anhelo que todo profesiQ. 

nista tiene al concluir su carrera, se realiza con la finalidad de llg 

var a cabo un estudio Jurídico-DocLrinal de nunera general sobre las -

figuras contempladas cm nuestro ter.vi, p.:irtiendo de la idea quP. ~stan -

estrechamente vinculadas entre sí, dentro del Sistema Político Adminis

trativo de nuestro País. 

En el capítulo Prim.'?rO hablarcrros de los Antcccdt:ntcs Históricos

que comprende nuestro plan de trabJ.jo, los cuales hemos dividido en : -

r.- Constitucionales y n.- 1.BJlslativos; de los priireros harerros 1ren-

ción a las Constituciones que tienen ó quf~ tuvicrón que ver con la His

tória Constitucional de nuestro País, desde la Constitución d~ cádiz -

hasta la actual cartn de Querétaro; de los antecedentes Legislativos, -

hablaremos de todas aquellas I.Dycs de secretarías y D;port.arnentos de -

Estado, que detallando el principio ConstiLudonal que regulaba ante- -

riornente los asuntos de órden Administrativo de la Federación, establQ 

cierón el marco Jurídico-Administrativo de las Unidades en mención. 

En C!l Cwftulo Segundo, hablaremos [),"]rticulanrentc de la 5eccGta

rÍa de Estado; definirerros su Concepto, su Títular, su Fundarrento Cons

titucional, su Regulación Jurídico-Administrativa en la act1101 IPY de -

lrt mat0rl i1 y por Últirro de r. ... 1~cra muy general las actuales Secretarías

dc Estado de México, así coro sus atribuciones nás importantes de acue.r 

do a la L.O.A.P.F. 

En el Tercer capitulo, nos abocaremos al cstudio d>-1 Fun.,,ionaro Ti
tular de la secretaría de Estado y de sus aspectos generales como son : 

su diferencia con los Ministros y Ministerios, ( Los cuales pertenecen-



a otro Sistewa Político ) , sus Características, su Fundamento Constitu

cional, sus Obligaciones y Facultades, su pafX?l corro Funcionario l\dmi-

nistrativo y finalrrente su actividad de naturaleza Política. 

Para concluír nuestro traba~o, nos referirros a un cuarto y Últinn 

capítulo, donde nos referirros al Refrendo, del cual inicialrrente derini 

renos su Concepto, analizarerrns el Refrendo H.inisteria 1, Refrendo Cons

titucional, su Naturaleza, su Regulación en el Artículo 13 de la 

L.O.A.P.F., incluírenns en éste inciso la iniciativa de Rcfonna al rrcn

cionado numeral, envíada al H. Congreso de la Unión por el entonces 

Presidente de la República MIGUEL DE U\ Ml\DRID l!URT,\00, así corro el 

dictarren respecto de dicha iniciativa a cargo de la H. Comisión de pun

tos Constitucionales dP. la Ca.mara de Scn;:idores, en la que discutió y -

aprobo dicha iniciativa, de igual m:inGr-a el I:ecreto Promulgatorio en el 

que se dio a conocer dicha Reforna, finalmente corro Último inciso cual

es su finalidad ó efectos del Refrendo. 

Por Últirro nos referirenns a .su apartado de conclusiones de nues

tra tésis, las cuales una vez ruü.i.zrl:> un estudio correspondiente emi-

ftiremos nuestro criterio en cada ooa de ellas, basado en el razonamicn. 

lo que de el presente trabajo herros llevado a calxl, con bas0 en la Bi-

bliográfia presentada al respecto, para así pode>r realizar dicha inves

tigación. 

Para cerrar con nuestra tésis, una vez qu2' e.;cp-.. :mgarro::; las conclu

siones a las que cm su rrom::mto se hará rrcnción, procederemos o pro¡;oncr 

algunos cambios que se traducirán en propuestas de Reformas, t·bdifica-

ciones ó Adiciones al nurco Jurídico Constitucional de las tres figuras 

en rrención, misrros que se referirán a aspectos contemplados tanto en -

nuestra actual constitución corro en la misrM Ley Orgánica de la H3.teria, 

las cuales se haran con el objetivo de que a futuro la l\dministración -

PÚblica de nuestro País tenga un rrejor desempeño. 



CAPITUI.O PRIMERO 
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I. - ANTECEDEm'ES CONSTITUCIONALES 

1.- CONS!'ITUCION DE CADIZ DE 1012. 

Tanto la secretaría de Estado cono su títular y el Refrendo, se

incorporán en el proceso constitucional, en la princra Constitución -

instaurada en México en el siglo pasado, estando nuestra Nación sujetu 

al régiroon de la corona española, adoptando ésta costwttbre jurídica -

todas aquellas constituciones, ( también proyectos ) , que se han ins-

taurado ó que han tenido vigencia en nuestro País. 

Dicha Constitución de cádiz establecía que 

Art. 222. - " Los secretarios de Despacho erán siete a saber 

- El Secretario de Despacho de Estado. 

- El Secretario de D>spacho de Gorornación del Reino para la 

Península e Islas Adyacentes. 

- El Secretario de D:lspacho de la Gobernación del Reino para 

Ultramar. 

- El Secretario de Despacho de Gracia y Justicia. 

- El Secretario de Despacho de Hacienda. 

- El Secretario de Despacho de GUerra. 

- El Secretario de Despacho dt. Marina. 

Art. 225.- " Todas las órdenes del Rey deberán ir finmdas por el 

Secretario de Despacho del ramo a que corresponda, ya que ninguna persQ 

na pÚblica ni tribunal dará cumplimiento a la Órden que carezca de éste 

requisito. 

Art. 226.- " Los secretarios serán responsables a las cortes de

las Órdenes que autoricen contra la Constitución ó las Leyes, sin que -

pudierán excusarse aunque el Rey lo ordenara. 



Los Secretarios de Despacho au.xili.1b3!1 al r-Ym.1n::a en lil Adminis

tración Pública, dichm; funcionarios dehl:-in de finw1r las órdenes dci

Rey para que surticrán sus efectos, estos eran a su vez. rosponsJ..bles -

de aquellas Órdenes firmddas cont.ra la c~nslitución y las Ley~s ya que 

no era excusable que lo ordenara el Rey en virtud de que la figura del 

Monarca era sagrada e inviolable y no ¡x::idÍa estar sujeta a res¡xmsabi

lidad alguna. " Dado que por su condición jurídico-política el Jefe -

de Estado goza de irununidad y al constitucionalisnn evita que los 

agentes públicos se sustraigan a su jurisdicción, el Refrendo pennite

quc los funcionarios m~s inm?dialos ( que componen el mini.sterio ) , 

sean responsables ante la corte el anirro de limitar el poder del Mona_¡: 

ca hace que los Secretarios de Despac:ho es ten rovest idos de la facUl-

tad de Refrendo para evi l-ar ó por lo monos entor!"'ccr la actuación ar

bitra ria del '11Ítular del EsLado 11 

2.- CONSTITUCION DE APl\T'lINGAN DE 1814. 

Dicha carta fundam2ntal ·establecía que la soooranía del pueblo -

recaía en un organisrro representativo llanndo Supremo Congreso ~~ica

no, creándose además otros dos org~misrros, uno denominado Suprenu Go-

bierno y otro llamado Supreoo Tribunal de Justicia, quienes au,-<iliaban 

al Supremo Congreso en la Mministración de Gobierno. 

Establecía ésta Constitución que compondrían el Supreoo Gobierno 

tres individuos que serían iguales en autoridad, miseros que se auxiliÉ! 

ban de : 

Art. 134. - " Habrá tres Secretarios uno de Guerra, otro <le lb- -

cienda y el tercero que se llamará especia1oonte de Gobierno, se muda-

rán cada cuatro años 11 
• 

1.- Ruíz Massieu José Feo. La Facultad dG Refrendo y las Relaciones en 
tre el Congreso de la Unión y el Poder EjecuLivo, Página 20, Priltl'!ra -
Edición, Editorial Miguel An;¡el Porrua S.A. M6xico 1986. 
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l\rt. 144.- " !ns títulos ó despachos de los empleados, los decrg_ 

tos, las circulares y dem.:ís órdenes del alto Gobierno, irán firnados -

por los tres individuos y .el Secretario a quien corresponda. Las ordg_ 

nes concernientes al Gobierno ecónomico, y que sean de rrP-nos entidi.td -

las finnará el Presidente y el Secretario a quien corresponda a presen. 

cia de los tres individuos del cuerpo y si alguno de los indicados do

CUirentos no llevare las fonnalidades prescritas no tendrá fuerza ni 

será obedecido por los títulares subalternos 11 

Art. 145.- " Los Secretarios serán responsables en su persona de 

los decretos, Órdenes y demás que autoricen contra el tenor de éste -

decreto ó contra las leyes mandadas observar y que en adelante se pro-

mulguen 11 
• 

" Los tres individuos que formaban el Ejecutivo ( Suprem:i Gobie,r. 

no ) , y el Secretario de Gobierno habrían de fi.rnm: el acto promulgatQ 

do, ade!Ms los actos rmramonte administrativos deberían ser firm:idos

por el Secretario competente, sin lo cual no serían obedecidos y por -

cuya firma sería responsable 11 2 

Esta carta ftmdamental era bastante clara y determinante por lo

referente a la responsabilidad; el Congreso decretaba que habría lugar 

a la formación de la catLsa del Secretario quien quedaba suspendido en

sus funciones, y remitía el expediente al Supremo Tribunal para que 

formulará lü causa y la substanciara hasta que culminara en sentencia. 

3. - CONS'l'!TUCION DE 1824. 

Primera Constitución que adopta la foma de Gobierno Federal, di 

vidiendo el Suprem:> Poder para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo-

2.- Ruíz Massieu Jase Feo. Ob. Cit. Página 21. 
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y Judicial. 

El Suprenn Poder Ejecutivo de la Federilción se deposital."1 en un

solo individuo a quien se denominab;¡ Presiclenle de los Estados Unidos

Maxicanos, quien conlaba con un Vicepresidente cm quü:•n recaía G>n caso 

de imposibilidad fÍ::.ic.J ó troral d:ü Pr2sid1:mtc Ladas las íacultadcs y 

;>rcrrcxJativas :lel Ejecutivo. 

Además de un Vicet=ircsid::-ntc que 10 suplía en c:iso de imposibili

dad era auxiliado sc:;rú:1 1i1 Constitución de : 

Art. 117. - 11 Para el despacho de 1 os negocios de Gobierno de la

RepÚbl ica, habrá el núm::?ro de Secr ... .!tario~; que estv.blczc¿-¡ el Con(]reso -

por una Ley '1 
• 

Art. 118.- 11 Todos los reglamento~;, decretos y Órdenes dal Presi 

d.:?nte, deberán ir firmados por el Secretorio d0 D:?spacho del rano quc

corresponda, segÚn reglam2nto; y sin éste requisito no serán ob:...~eci-

dos " • 

Art. 119.- 11 tns &x::rctarios de D::?spacho seL·án responsables de -

los actos del Presidente que ilUtoricen con su firm.1 contra ésta Consti 

tnción, la Acta Constitutiva, Leyes generales y Constituciones parti--

culares de los Estados 11 
• 

Esta Constitución al igual que las dem:ís establecía que los ac-

tos formalmente administrativos del Presidente de la República para -

qw::. ruerán obcdC!Cidos dclo<erían ser refrendados por el Secretario del -

ram:>, quienes erán responsables de los actos del Presidente que autorl 

zarán con su firma. 

DG lo anterior txxlerros desprender qu'? el Jefe del Ejecutivo goz-ª 

ba de un r5giiren de r..es¡xonsabilidad que lo protegía ampliamente, ya -

que solo podía ser enjuiciado por delitos de traición contra la inde--
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pend~ncia nacional, ó la forma establee ida de Gobierno y por col1echo ó 

soborno cometidos durante el tiempo de su encargo así también por reali 

zar actos dirigidos m1nifiesta~nte a impedir que se hicierán las elec

ciones de Presidente, Sen;idores y Diputados señaladas en esta Constitu

ción ó impedir a las c:Jmaras el uso de cualquiera de las fa.c:ultud~s qu~ 

les atribuía la misma. 

Esta primera Constitución Federal tampoco señala ninguna form:1 de 

promulgación, IXJr lo que se refier0 al Refrendo Secretaria!, trutandose 

de esa face legislativa. 

" La Institución del Refrendo esta estrechamente ligada a la fa-

cul tad que el Presidente tiene do nombrar y rerrover libren-ente a los -

Secretarios de Estado, porque si un secretario de Estado sa niega a Re

frendar un acto del Presidente, éste puede cambiar de SecreL1rio de Es

tado sin ninguna dificultad y buscar a otro que no tenJa reparos en 

firmar 11 3 

Por lo consiguiente el Refrendo no carabia la naturaleza del sistQ 

lffi presidencial, ya que cuando nús constituye llamado de atención de -

carácter moral, pcira el Títular del Ejecutivo dcprmdiendo d~ la situa-

ción Política del Sect·etario renuente a otorgar dicho Refrendo. 

4.- CONSTITUCION DE 1836. 

Enta carta fwidamental organizaba el supremo Poder Ejecutivo el -

cual para su ejercicio lo depósitaha en un Magistrudo, al qu0 denomina

ba Presidente de la República, quien para la Administración ejecutiva -

se auxiliaba del Ministerio que se organizaba de la siguiente m:mera 

Art. 28.- " Para el despacho de los asuntos de Gobierno, habrá -

cuatro Ministros : w10 de lo Interior, otro de Re luciones Exteriores, -

3.- Carpiso Mac:Gregor Jorge, Estudios de !X>recho Constitucional, Inst.
de Invst. Jurídicas,Página 277,Primera Edición, México 1980. 
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otro de Haci2nd~ y otro de Guerra y H1rina. 11 

Art. 31.- " A cada uno de los Ministros rorrenponde 

l. - El des1Xlcho de todos los negocios dS! su rum:>, acordándolos -

previamente con el Presidente de la República. 

II.- t\utori;:ar o.J:1 su Cima tc)t:los los nYjlam:intos, Órdenes, decrg 

tos del Presidente, 011 que &1 este conform: y versen sobre asuntos pro

pios de su Ministerio. 

III.- Presentar J. ambas c;i,maras unJ m:~rociria e~.:;pccÍficati\til del -

estado en qu?. SP. ha.yen los diVQrso.~~ r-.J.rrt:n d~ la .'\dmini~.;tración PÚblica

resP2ctivos a su Mini~tcrio. 

Esta memoria lu presentará el S2c1\1tariu de iL1cic.nda e:; ,Julio dG

cada año, y los otros tres en Enero " 

A.rt. 32.- 11 Cada t>UnisLro será res[Xlnsablc de la falta do? cumpli

miento .J lu.s Lcy::?~:i que dClTm ten2t·10 p::>r su Ministerio, y de los actos

del Presidente que autorice con su firma y sc5.n contrLirios a las Leyes, 

singularmc11t2 l.Js Constitucione:;. 

La res1xmsabilidad d~ los Ministros no podrá hacerse efectiva -

sino en el modo y términos que previene la terc2ra Ley Constitucional" 

En términos generales la organización del Poder Ejecutivo dispo

nía como lo señala Ruí~ Massieu, que los Ministros deberían "autorizar 

con su firma todos los r~larrentos, decretos y órd.::ncs del Presid:mte, 

en que estuvierán conformes y versaran sobre asuntos propios de su Mi

nisterio y quienes serían responsables por los actos r;rcsidenciales -

que autorizarán con su firma 11
• 4 

4.- nuíz Massicu José Feo., Ob. Cit. Páqinu 23. 
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No precisa que la ausencia el::? la firrrB. im;.ii.diera que esos actos

surt.ierán efect.os, la tercera Ley, disminuía al régir.r:.m do r23p;:insabi

lidad del Presidente de la República, pues bien no se admitía denuncia 

en su contra por delitos comunes durante su encargo hastu un año des-

pués de que concluía su nundato, ést2 podría ser enjuiciado por dcüi-

tos oficiales; tanto ¡xir la vía política com por la vía ¡:x?nat. 

5 • - PROYECTO DE REFORNA DE 1840. 

Este proyecto en una forma similar a la ant<:>rior Constitución, -

organizaba y depósitaba el Poder Ejecutivo en un Suprem Magistrado, -

que se denominaba Presidente de la RepÚblica; quien duraba ocho años -

en su encargo, mism:.> que se auxiliaba para la Administración Pública -

de un Ministerio, el cual se organizaba de la siguiente manera : 

Art, 101. - " Para el despacho de los asuntos del resorte del Su

preno Poder Ejecutivo, habrá cinco Ministros, uno do Gobernación, de -

Justicia y Negocios Eclesiásticos; otro de Instrucción PÚblica, Poli-

cía e Industria : el de Hacienda, el de GuGrr.a y f'.tirina; y el de Rela

ciones Exteriores 

Art. 103.- " A cada uno de los Ministros corresponde : 

r. - El despacho de todos los negocios de su ramo, acordándolos -

previarnent~ con al Presidente de la República. 

II .- Autorizar con su firma· las Leyes y decretos del Congreso; -

los reglamentos, decretos y Órdenes del Presidente en que él este con

fonre, y versen sobre asuntos propios de su Ministerio. 

III.- Presentar anualmente a las carl\3.ras una rrcrroria específica

tiva del estado en que se encucmtran los diversos ramos de la Adminis

tración PÚblica, respectivos a su ~ünisterio, el Secretario de Hacien

da la presentará dentro de los ocho prineros días d2l u-es de Julio, y-
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los demás dentro de igual ténnino dl~ Enero de~ cada ufio " 

Aderrás será del cargo del Ninistro de Hacienda presentar, dentro 

de los tres prirreros m~scs de C<ldct año la· cuenta 12ncral de gastos del 

año siguiente, y la iniciativa de las contri bucioncs con que h:i t12 cu

brirse. 

Art. 104.- " cada Ministro será responsable del Cumi]limiento de

las leyes y decretos, que dc1>1n tenerlo p.Jt· Hinistcrio i de todos los

actos que autorice con su firma cs\;tt rc.::;ponsabilidad así en los dcli-

tos oficiales coma en los comun2s no pc)(Jr:t hacersQ ':..!!:21~Liva sin la prg 

via declaración correspondiente del gran jurado " 

La novedad que presentaba astil Reform1 os el ª'"""nto y crmción

de la Secretaría de Instrucción PÚblica, Poli:::ia e Industria, asímisno 

substituyó al Secretario de lo Interior p::>r el Secretario de Gcl.>2rna-

ción, Justicia y Negocios F.clcsiásl:icos, también imp::mía la obliya- -

ción de refrendar los actos tanto del Presidente cor.o los del Congreso 

reiterando asímisrro la responsabilidad de cada Ministro por las Leyes

y actos que autorizaru con su firma. 

6.- PRIMERO Y SffiUNOO PROYECTO DE CONSl'lTUCION DE !B,12. 

El primer proyecto de Constitución, establcda que el ejercicio

del Poder Público se dividía en !Rgislativo, Ejecutivo y Judicial, sin 

que dos ó más de éstos poderes puedan reunirse en una sol<J corp;Jración 

ó persona, ni el lecJislativo depositarse en un solo individuo. 

El Supreiro Poder Ejecutivo era depósitado en un Magistrado que -

se denominaba Presidente de la República, duraba cinco años en su en-

cargo, quien tenía dentro de sus atribuciones apoyarse para la Admini§. 

tración de los negocios gubarnam:'ntales; del Ministerio, que era orga

nizado de la siguiente nunera : 
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Art. 99.- " El despacho de los negocios del Gobierno girará a ca_E. 

go de cinco Ministros S..~retarios que se denominar5n : de RelRciones -

Exteriores, de lo Interior, de Justicia, de Hacicn:b y de Guerru y Mari 

na 11 
• 

J\rt. lOL- " Son obligaciones de cada uno de los Ministros : 

I.- Acordar con el Presidente el despacho de todos los negocios -

relativos a su rann. 

II.- Presentar anualrrente a las camras antes del quince de Enero 

una rrem:>ria especificativa del estado en que se hayen los ram.Js de la -

Administración PÚblica correspondiente a su Hinist<'rio. El Ministro de

Hacienda la presentará ei día ocho de Junio, y con ella la cuenta gene

ral de gastos del año ponúltinn, y presupuesto general de los del si- -

guiente y la iniciativa de las contribuciones con que debJ cubrirse 

Art. 102.- 11 Todos los negocios del Gobierno girarán prccisa~nti?. 

p:Jr el Ministerio a cuyo ramo p;?rtcnczcan, sin que un r-ünistro pueda 

autorizur los que corresrxmdan a otro. r..-1s órdenes que e.<piclit:?ren con

tra ésta disposición y las del Presidente que no aparezcan con la debi

da autorización no serán ob('!d:icidas ni cumplidu.s 

Art. 104.- " Ins Ministros serán resp:>nsribles de los actos del 

Presidente que autoricen con sus firmas o:mtra lil Constitución, las I..e

yes generales y las Constituciones y estatutos de los Departamentos. 11 

En el segundo proyecto de Constitución, tan!Dién disponía, qu·J el

poder público para su ejercicio se distribuía en IRgislativo, Ejecutivo 

y Judicial. 

El Poder Ejecutivo se depÓsitaba en un Magistrado denominado Pr2-

sidente de la RepÚblica; quien para el despacho de los negocios se auxi 

liaba de un Ministerio que era organizado de la siguiente manera : 
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Art. 83.- " El despacho de todos los negocios del Gobierno, gir!!_ 

rá a cargo de cinco Ministros secretarios cuya denominación y funcio-

nes se designarán PJr una Ley para ser Ministro se requiere, s'2r rrc:d

cano por nacimiento " . 

Art. 84.- 11 Es obli;¡ación de cada uno de los Ministros : presen

tar anualmente a las cama ras, antes del quince de Enero una ~rroria e§_ 

pecíficativa del estado en que se huyan los ranos de ta 1\dministrilciÓn 

PÚblica, correspondientes a su Ministerio, el Ministro de Hacienda 

presentará con ella la cuenta genr!ral de gastos del año penÚltinn, r~l

presupuesto general de los del siguiente y la iniciativa de Jos ""'dios 

con que debe contribuirsC! " 

Art. 85.- " Ningún acto del Presidente sera válido y obedecido si 

no va autorizado por el Ministro de.!. rano resp.:-:::tivo. 

Art. 86.- " Los Ministros serán responsables d·~ los actos del -

Presidente que autoricen con su firma contra la Constitución, las le-

yes generales y las Constituciones y Estatutos de los Departa.ITCntos ". 

Para finalizar con el presente inciso, p:x:lerros concluír diciendo 

que ambos proyectos de Constitución coincidian en que el Suprmro Poder 

Ejecutivo para el despacho de los asuntos de Gobierno se auxiliaron de 

Ministros Secretarios, quienes estalxrn obligados a firmar todos los -

actos del 1'Ítular del Ejecutivo ya que de lo contrario no serían ol:e-

decidos, asímisrro éstos eran responsables de los actos autorizados con 

sus firma.s en contra de las Leyes Suprenus. 

7. - BASES ORGANICAS DE 1843. 

Proponían la instauración de un Gobierno republicano el cual re

cidia en la Nación y se dividia para su ejercicio en Legislativo, Eje

cutivo y Judicial. 
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El Suprerro Poder Ejecutivo se depósitaba en un Magistrado que se 

denominaba Presidente de la República, el cual se apoyaba para llevar

a cabo los asuntos de Gobierno de un Ministerio que se organizaba de -

la sigui.ente manera 

l\rt. 93.- " El despacho de todos los ne:¡ocios del Gobierno esta

rá a cargo de cuatro Ministros que se denominarán : de Relaciones Ext2, 

rieres, Gobernación y Policia; de Justicia, Negocios Eclesiásticos, 

Instrucción PÚblica e Industria; de Hacienda y de Guerra y Ma.rina 11 

Art. 95.- " Son obligaciones de cada uno de los Ministros 

I .- Acordar con el Presidente el despacho de todos los negocios

relativos a su ra.rro. 

Ir.- Presentar anualmente a las camaras antes del quince de Ene

ro una memoria específicativa del estado en que se hayen los ram::>s de

la Administración PÚblica correspondientes a su Ministerio, proponien

do en ella las refonnas que estime convenientes. El Ministro de fla- -

cienda la presentará el ocho de Julio, con ella la cuenta general de -

gastos del año Último, el presupuesto general de los del siguiente y -

la iniciativa de las contribuciones con que deben cubrirse 11 
• 

Art. 96.- " Todos los negocios de Gobierno se girarán precisanq1 

· te por el Ministerio a cuyo ramo pertenezcan sin que un Ministro pueda 

autorizar los que correspondan a otro. 

Las Órdenes que se expidieren contra ésta disposición, y las del 

Presidente que no aparezcan con la debida autorización, no serán obed~ 

cidas ni cumplidas 11 
• 

Art. 100.- " !J:Js Ministros serán responsables de los actos del -

Presidente que autoricen con sus finnas contra la Constitución y las -

Leyes 11 
• 
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Estas bases orgánicas a igual que los anteriores proyectos de 

Constitución, establecían que los Ministros amdliaban al Ejecutivo en

el despacho de los asuntos de Ct0bierno; asímisrro disponía que tcxl.a ór-

den Presidencial para ser ol::edecida del:ería ser refrendada por el Mini§. 

tro del ramo que se tratara 'l éstos a su vez crán responsables de las -

autorii.aciones de los actos presidenciales. 

8. - CONSTI'IUCION DE 1857. 

Establecía que era voluntad del Pueblo H2xicano constituírse en -

wia República Representativa, D2mocrática y Federal, quien para el eje,r. 

cicio dividía al Supremo Poder en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Depósi taba el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo in-

di vi duo que se denominaba " Presidente de los F.stados Unidos ?-k!.xicanos", 

la rooncionada cartu. establecía : 

Art. 86.- 11 Para el despacho de los negocios del órden Administr,Y_ 

tivo de la Federación, habrá el núrroro de Secretarios que establezca ol 

congreso por illld Ley, la que hará la distribución de los negocios qu¡¡ -

han de estar a cargo de cada Secretaría 11 
• 

Art. 88.- " Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presi-

dente, deberán ir firmadas por el Secretario del Despacho encargado del 

ramo a que el asunto corresponda sin éste requisito no serán oOOdecidos". 

Art. 89.- " Los Secretarios del Despacho, luego que esten abier-

tas las sesiones del priner periodo, darán cuenta al Congreso del Esta

do de sus respectivos raroos 11 

Los Secretarios de IEspacho ó Ministros, eotro se les había llama

do, eran después del Presidente de la República y estaban bajo su illllE

diata autoridad, teniendo funciones tanto Políticas como Administrati--
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vas. 11 El conjunto da Secretarios de fuspacho es lo que comunrente se -

llaim Gabinete, y la oficina c¡ue cada uno de ellos dirige, Ministerio -

5 

Esta Constitución al igual que las anteriores, prevenía que los -

actos del Presidente dcb2rÍ.an pura su observancia ir firmados p:>r el 

secretario del Despacho que se tratara, pero no incluía el precepto que 

las anteriores Constituciones habían establecido sobre la resp:Jnsabi-

lidad de los Ministros que firmaron actos del PrP.sidente los cuales 

violalxin el órden legal, éste mism::> régim:.n de responsabilidad protegía 

por el contrario al Presidente de la República, ya que solo durante su

encargo podía ser acusado por delitos de traición a la patria, viola- -

ción expresa de la Constitución, ataques a la l ihertad electoral y deli 

tos graves del Órden común. 

9. - CONS!'ITUCION DE 1917. 

Nuestra actual carta Mag-na similar a la anterior ( Constitución -

de 1857 ) , establece : que es voluntad del Pueblo Mexicano constituirse 

en una República Representativa, IXmncrática y Federal; la cual p.:iru su 

.ejercicio divide el Supreoo Poder en : Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Dicho Poder Ejecutivo lo depósita para su ejorcicio en un solo -

individuo, que denomina 11 Presidente de los Estados Unidos Mexicanos H, 

asímismo dicha Ley suprema re;rulaba, en sus artículos 90 y 93 textos -

anteriores a la Reforma de 1981 en que fuerón n>Jdificados, dichos pre-

captas señalaban lo siguiente : 

Art. 90. - " Para el despacho de los negocios del órden AdministrE_ 

5.- Ruíz Eduardo, CUrso de Derecho Constitucional y Administrativo, Pá
gina 317, Segunda &lición, Editorial Tipografía de llguilar e Hijos, Mé

lCico 1978. 
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tivo de la Federación, habrá el nÚm3ro de Secretarios qufcl est.ablez

ca el Congreso por una Ley, la que distribuir[! 103 nerJOCios que h.:ln

de estar a cargo de cada Secretaría. 

art. 91 .- " Para ser Secretario de ~spacho, se requiere : ser 

ciudadano mexicano ¡:xJr nacimiento, estar en ejercicio de sus d0re- -

chas y tener treinta años cumplidos 

Art. 93. - " Todos los reglarrentos, decretos y órdenes del Pre

sidente, deberdn .ir firmados ¡x.ir el Secretario di:!l ~spacho d<~l raro 

a que el asunto corres9Jnda, ya que sin éste requisito no ser.:'in ob~

decidos; los reglarrentos, d1~cretos y Órdenes relativos al Gobierno -

del Distrito Federal y a los D:~partam?ntos Administrativos, s~rán en. 

víados directarrente por el Presidente al Gobomador dc'1 Distrito Fe

deral y al Jefe de IEpartarnento respr~tivo 11 

Esta carta fundam::mtal a diferencia de la anterior, presentaba 

algunas novedades corro son : primerancntc, eximia de Refrendo a todo 

re;¡lamento, decn.!tO y Órden relativo al Distrito Federal ya que és-·

tos eran enviados di rectarrente por el Prcsid~nte de la República al

Gobarnador del Distrito Fed12ral, otra de las novcdad:'.:'s que presenta

ba es .:iue no establecía conn las anteriores Constituciones, un régi-

. m?n de responsabilidad de los Secretarios de Despacho. 11 La curta -

de Querétaro no contiene ningún precepto sobre la responsabilidad en 

que incurre un Secretario PJr reafinnar w-i acto que viole el Órden -

legal " . 6 

6.- Ruíz Massieu José Fea., Ob. Cit. Página 24. 

II. - ANTECEDENTES LWISLP.TIVOS 

las Secretarías de Estado dentro de la organización del Poder -
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Ejecutivo consLiluye W1a de las Instituciones nús aiiejas en la vida ad

ministrativa de México 

Uno de los pri11Eros intentos legislativos es llevado a cabo por -

Don Miguel Hidalgo y Costilla, en Diciembre de 1810, ya que propagaba -

un Gobierno con dos Secretarías : una de Estado y del IJespacho, y la de 

Gracia y Justicia y posterionrente en las Constituciones de cádiz y de

Apatzingan, corro ya se mencionó en el capítulo de antecedentes Constit)J. 

cionales, señalarán varias Secretarías, la Constitución de cadíz esta-

blecfo que las Secretadas de Despacho eran siete : La Secretaría de -

Despacho de Estado, La Secretaría de D:!spacho de la Gobernación del 

Reino para las Penínsulas e Islas Adyacentes, La del Despacho de Gober

nación del Reino para Ultramar, L1 de Gracia y Justicia, La de Hacienda 

y la de Guerra y Marina. 

Por su parte la Constitución de Apatzingan de 1814 establecía pa

ra el despacho de los negocios tres Secretarías : una de Gu~rra, una de 

Hacienda y otra de Gobierno. 

PosteriorTIX'l1te, después de cons1.1m1da la Independencia, se aprobÓ

el reglamento del 8 de Noviembre de 1821, creándose cuatro Secretarías, 

siendo éstas : la de Relaciones Exteriores e Interiores, la de Justicia 

y Negocios Eclesiásticos, la de Hacienda PÚblica y la de Guerra, encar

gandose ésta Última lo referente a Marina, asímismo la Constitución Fe

deral de 1836 estableció que para el despacho de los asuntos de Gobier

no habría cuatro Ministros : uno del Interior, otro de Relaciones, otro 

de Hacienda y otro de Guerra y Marina. 

Las Bases Orgánicas de 1843, introdujerón el Ministerio de Justi

cia, Negocios Eclesiásticos, Instrucción PÚblica e Industria junto con

la de Relaciones Exteriores, Gobernación y Policía, la de Hacienda y de 

Guerra y Marina. 
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Lo misroc> hicicrón las Bases para la .h.dministraci.ón de lu Re1::iÚblica 

del 22 de Abril de 1853, que crearán cinco Secretarías qwo eran : las de 

Relaciones Exteriores, lil de Hacienda y de Guerra y M.irina, agre9¡rndos1~

la Secretaría de Justicia y Ne;;ocios Ecle·~:;i~1sticos e Instrucción PÚhl ica, 

la de Colonización, Fom:mto, Industriil y Com:>rcio, dich:1s nasc~s fuerón -

refonnadas el mismo año quedando suPrimida.s la de Relaciones Exteriores, 

creando la de Gobernación. 

Con antelación a nuestra actual Carta Magna, cuya importancia es -

trascendental; " la IEy del 23 de Fc>lorcro d? 1861 del ré:¡im<0n cho Don lle

nito Juárez y la del 13 de Mayo de 1891 del rc>]imen de Don Porfirio Díaz, 

en ellas hay coincidencias en el establocimiento de seis Secret..arí a!i CftW 

son las que venían existiendo con anteriorL:lJd á sea de Gob.~rnilción i' 

Justicia e Instrucción PÚblica, de Re.lñciones Exteriores, Forrento, Ha- -

cienda y Crédito PÚblico ( en la J:Ey del 91 se le agrL>go al rarro de co-

mercio ) y Guerra l' Marina. 

Asimismo la Ley de 91 creó W1<J nueva Secretaría la d2 Comunicacio

nes y Obras PÚblicas y por Reforma <.le 16 de Mayo de! 1905 se creó la SQ--

cretaría de Instrucción PÚblica y Bellas Artes " 7 

" La Ley de Secretarías y Departanentos d:> Estado del 25 de Dici"!!! 

bre de 1917 " . 

11 Conservo las Secretarías tradicionales, da Golx:?rnación, Relacio

nes Exteriores, Hacienda y Crédito PÚblico, Guerra y t·!arina, CornunicaciQ 

nes y Obras PÚblicas, la de Agricultura y Fomento, la de Industria y co

mercio y Trabajo, agregando posteriomente, por reforma del artículo 

transitorio de la constitución, la de Educación PÚblica " . 

7.- Fraga Gabino, Derecho Administrativo, Página 183, Vigésima Novena -

Edición, Editorial Porrua, ~..xico 1989. 

- 16 -



As{misnn estublecÍ.3 los Dcpartanentos : Universitario, de Bcllas

Artes, de Salubridad PÚblica, de Aprovisionamientos Generales, de Indu::;_ 

trias Fábriles, de Aprovisionamientos l·!llitares y el de ContÍ:aloría " 

" La Ley de SGcretarías y Departarrentos de Estado del 6 de Abril

de 1934 " señalaba que 

Articulo 1.- Para el despacho de los negocios del Órden !ldminis-

trativo de la Federación habrá las siguientes depandencias del Ejro.ltim: 

1.- La Secretaría de Gobernación. 

2.- La Secretaría de Relaciones E:;:teriores. 

3.- La Secretaría de Guerra y Marina. 

4.- La Secretaría de Econoiní.a Nacional. 

5.- La Secretaría de Agricultura y Foioonto. 

6.- La Secretaría de Comunicaciones y Obras PÚblicas. 

7.- La Secretaría de Educución PÚblica. 

8.- El D?partamento de Trabajo. 

9.- El Dep.:1rtam:?nto Agrario. 

10.- El Departarre11to de Salubridad PÚblica. 

11.- El Departarrento de Establecimientos Fábriles y Provisionamicn 

tos Militares. 

12.- El D?partaioonto del Distrito Federal. 

13.- La Procuraduría de Justicia del Distrito y Territorios Fe<le-

rales. 

14.- Los Gobiernos de los Territorios Federales. 

Art. 20.- 11 Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario, un

Subsecretario y un Oficial Mayor " . 

AsÍmismo legislaba el Refrendo en los siguientes términos : art. 23.- -
11 Los decretos, reglam:mtos, acuerdos y órdenes que expide el Presiden

te de la República ó las Leyes que promulgue, relacionadas con rarncs de 

la competencia de dos ó mis Secretarías, deberán ser refrendadas por -

todos y cada uno de los Secretarios encargados de las dependencias a 

que el asunto corresponda. 
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Esta Ley abroga la anterior Ley de 1917 conservando sus mismas-

Secretarías, creándo cono novedad la de F.conomía Nacional, suprimiendo 

algunos Departarrentos coroo el Universitario y Bellas Artes, el de con

traloria, y creando aderms el D2partarrento de Trabajo (que anteriorm?J! 

te era Secretaría), el del Distrito Federal y otras dependencias coroo

son la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal y la Procuraduría 

General de la República entre otras. 

" Ley de SGcretarías y Departamentos do Estado de 1935 " 

Abroga la anterior ley pero mantenía las mismas Secretarías y SQ 

primió algunos Dapartarrentos como son : 

- El Departilill:!nto de Establecimientos Fábriles. 

- El Departarrento de Aprovisionamientos Militares. 

Pero por otro lado creó tres rrás que fuerón 

- El Departarrento Forestal de caza y Pesca. 

- El Daportam:>nto de Asuntos Indíganas. 

- El Departarrento de F.ducación Física. 

De igual manera señalaba que al frente de cada Secretaría habd a 

un Secretario, un subsecretario y un Oficial Mayor (Art. 20). 

Regulaba el Refrendo de los Secretarios y J):)partil!IBntos de Esta

do de la siguiente nanera : 

" Las Leyes, decretos y acuerdos y órdenes expedidos por la Pre

sidencia de la RepÚblica deberán para su válidez y observancia consti

tucionales ir firmados por el Secretario á Jefe de !)apartamento que se 

trate y a.un:b se refieran a ramos de la competencia de dos á nás SecrQ 

tarías ó Departarrentos deberán ser refrendados por todos los titulares 

de las dependencias a que el asunto corresponda (Art. 24 ) . 
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" Ley de Secretarías y D2partarrentos de Estado dé! 1940 " 

Dicha Ley substituye a la anterior y conserva sus iguales siete -

Secretarías, creando unil nueva : la &>crdtaría de Asistencia Soc:ial, 

conservando cinco D2p<lrtarrentos de Estad'J, suprimiendo los D:i¡::iartura:!n-

tos : For0sta1 de caza y Pesca y r.:-1 d~ Educación Física, asimisrro crcó

el de Marina Nacional. 

Esta Ley también scib.laba que al frente de cada Sc·2returía habría 

un Secretario, un Subsecretario y un Oficicil !·l.ayor (Art. 20). 

Asímisrro también disponía que " las L~yes, d2cretos, acuerdos y

Órdenes expedidos iX)r la Presidr:>ncia de la HcpÚblica, deberían para su 

válidez y d:rerV3rci.a Constitucion::iles ir finrr1dos i:or 81 secretario ó

Jefe de Dc~art~nt;o ::¡ue corresponda y cuando se refiera n ramas de la 

competencia de dos ó m5.s Secretarías ó r.eparta~ntos, deberlín ser re-

frendadas por tOOos los tí tu lares de las D::~p-::md·::mcias a que el asunto 

corresponda (Art. 24). 

" Ley de Secreturías y fupartanr:mtos d~ Estr:i.do de 1946 " 

Dicha Ley abrocja la anterior pero para el despacho d" los asun-

tos del Órden Administrativo de la Federación conservub\1 siete SCcretQ. 

rías de la anterior Ley (es decir de las Secretarías de Gobernación, -

Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito PÚblico, Defensa Nacional, -

Economía Nacional, Comwlicaciones y Obras· PÚblicas y Educación), y so

lamente conserva dos 031).Jrtam:mtos .:¡ue son : IX!partam2'nta A;:Jrario y -

del Distrito Federal. 

Dicha Lay presentó algunos cambios mis p:Jr lo que a Secretarías

se refiere, ya que prirooramentc rrodificó la Secretaría de Agricultura

'( Ganadería por la secretaría de Agricultura y Forrento; la de Asisten

cia PÚblica por la de Salubridad y Asistencia; eleva a Secretarías los 

Departarrentos de Trabajo y Marina, y suprirre los Departamentos de Sal]! 
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bridad Pública y ,\suntos Indígenas. 

Dicha Ley de mncra si mi lar a las anleri ores, seií.J.lab;1 qw? al 

frente de cada Secretaría, habría w1 Secretario y el número de Subs~rg_ 

tarios que determinaba el presuptwsto de egrc~sos, cada SecrctílrÍa ad.::-

rnás tendría un Oficial Mayor, en las Secretarías en que exista m3s de -

un Subsecretario, el Presidente de la República detenninarL1 en cada -

caso cuol de los Subsecretarios del:x!ría de substituír al Títul;ir de la

Secretaría en sus ausencias (Art. 23). 

D.? igual oonera regulab.-J el Refrendo en los siquientc!.> términos: 
11 Las Leyes, decretos, u.cuerdos y órd~nes del Presidente de la Repúbli

ca, para su vá1idez y observancia Constitucionales, deberán ir firmados 

por el Secretario ó Jefe de Departa.mento que corresponda, y cuando se -

refieran a rarrns de la competencia de dos ó 1rus SQcretdrÍas ó D~parta-

rrentos deberán ser refrendados por todos los tí tulares de las D:?pcnden

cias a que el asunto corres¡xm<la " (Art. 25). 

" Ley de SecrctarL:lS y D2partamcntos de Estado de 1958 " 

Esta Ley siguiendo una regla general instaurada por las anterio-

res legislaciones, seguía conservundo para el despacho de los negocios

de los diversos raIOC1s de la Administración, once Secretarías que estu-

vieron vigentes anterionrente. 

Siendo estas las Secretarías de ~ Gobernación, de Reluclones Extg 

rieres, de la J:Bfensa Nacional, de Hacienda y Crédito PÚblico, de M:tri

na, de Agricultura y Ganadería, Comunicaciones y Obras PÚblicas, de Re

cursos Hidráulicos, de Educilción PÚblica, de S:llubridad y Asistencia de 

Trabajo y Prnvisión Social y conservando el !Rpartaffiento del Distrito -

Federal, creando adem-ls tres secretarías siendo éstas las : de Patrinn

nio Nacional,Industria y Corercio y la de la Presidencia, irodificando -

de nombre la Secretada de Comunicaciones y Obras Públicas por el de -

Secretaría de Corrrunicaciones y Transportes, quodilndo como Secretaría -

única la de Obras Públicas, de la misnB nonera substituyó el L'<!partame!J. 
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to A;¡rario por el de Asuntos A;¡rarios, asímism:> creó un Departamento -

nuevo que fué el de Turismo. 

Dicha wy al igual que las otras indicaba que al frente de cada

Secretaría habría un Secretario, un Subsecretario, el número de SUbsc

cretarios auxiliares que determinaba el presupuesto de ec1resos de la -

Federación y un Oficial Mayor (Art. 25}. 

El Refrendo era regulado de la siguiente manera : " Las Leyes, -

reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la RepÚbli 

ca deberán para su válidez y observancia constitucional ir firmados 

por el Secretario de Estado respectivo, y cuando se refieran a ramos -

de la competencia de dos Ó nús Secretarías deberán ser refrendados por 

todos los títulares de las mismas ( Art. 27 } • 

" wy Orgilnica de la Administración PÚblica Federal de 1976 " 

Con fecha de 29 de Diciembre del mismo año arriba señalado, se -

creó dicha wy Or;¡ánica, abrogando por supuesto la Última y anterior -

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, entrando nuestro País a

una nueva política de Administración Pública, presentando dicho ordenª' 

miento, bastantes cambios, " Se crea la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, se separa la de Comercio de la Industria que se incorpora 

a la de Patrimonio Nacional y Fomento Industrial; se reunen en una so

la Secretaría las atribuciones que fuerón de la Secretaría d<> A;¡ricul

tura y de la de Recursos Hidráulicos; se adicionan las funciones de 

Asentamientos Humanos a la SecretarÍJ de Obras PÚbl icas 11 
• B 

Quedando de acuerdo con dicha Ley, las Secretarías de Estado,

de la siguiente manera : 

1. - Secretaría de Gobernación. 

8.- Fraga Gabino, Ob. Cit. Página 185. 
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2.- Secretaría de R2l:iciones Exteriores. 

3.- Secretaría dl3 lu D:?fensa Nacional. 

4.- Secretaría de Marina. 

5.- Secretaría de lICJcicnda y Crédito ?Úblicn. 

6.- Secretaría de ProJram.)ción i' Prcsupu9sto. 

7 .- Secretaría de Patrim:mio y Foncnto Industrial. 

8.- Secretaría de Comercio. 

9. - Secretaría dl~ t\gricul tnra y Recursos Hidráulicos. 

10.- Secretaría de Comunic.Jr:iones y Transport::-s. 

11.- Secretaría de AscmtamicnLo.s Humanos y Obras Públicas. 

12.- Secretaría de Educación Pública. 

13.- Secretaría de Salubridad y J\Sistencia. 

14.- Secretaría del Trabajo )' Pr2visión Sociill. 

15.- Secretaría de la Reforma A;¡raria. 

16.- Secreta ría d2 'T'Uri smo. 

17.- DJpartanento de Pesca. 

18.- DJpartaimnto del Distrito Federal. 

Asímismo establecÍU que : 

Art. 14.- 11 Al frente de cada &"'>Cretaría de Estado, habr5. un S-.;

cret;:irio, quien para el despacho de los asuntos de su competencia se -

auxiliara por los secretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdirecto-

re, Jefes, subjefes de Departamcmto, Oficina, sección, Mesa y rnr los

demás funcionarios que establezca el reglarrcnto respectivo y otras di~ 

posiciones legales " . 

Por lo que SQ refiere al Refrendo ésta lo .rB}11ah:l de lct si1:)uient..& 

manera : 

Art. 13. - " Los reglarrentos, decretos y acuerdos expedidos por -

el Presidente de la República, deberán para su observ<lneia Consti tuciQ 

nales, ir firmados pJr el Socretario rcs~ctivo y cuando se refieran -

a asuntos de la competencia de dos ó rró.s Secretarías de~rán ser re- -
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frendadas por todos los tí tulares de las mismas. 

Dicha Ley fué adicionada y reformada en 1982, en lo referente a -

Secretarías de Estado, quedando de la siguiente manera 

l\rt. 26.- " El Poder Ejecutivo contara con las siguientes Depen-

dencias, para el estudio, planeación y despacho de los negocios del 

Órden Administrativo. 

1. - Secretaría de Gobernación. 

2.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

3.- Secretaría de la Defensa Nacional. 

4.- Secretaría de 'furisro. 

5.- Secretaría de Marina. 

5.- Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

7 .- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

8.- Secretaría de Pesca. 

9.- Secretaría de la Contraloría General de la Federación. 

10.- Secwtarín de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

11.- Secretaría de Comercio y Fomonto Industrial. 

12.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

13.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

14.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

15.- Secretaría de F.ducación Pública. 

16.- Secretaría de Salubridad y Asisl.oncLi. 

17 .- Secretaría del Trabajo y Previsión &x?iaL 

18. - Secretaría de la Reforma Agraria. 

Dicha Ley establece las bases para la nueva organización de la 

Administración PÚblica Federal, y quedando reguladas actualmente las 

anteriormente lll?ncionadas 18 Secretarías de Estado, que auxilian al Tí

tular del Ejecutivo, en la tarea de llevar a cabo la Administración Pú

blica Centralizada. 
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En términos generales éstos son los antecc<l~nLes hi:i~Órícns ~!ll.J 

trata el capítulo prirrcro de éste nuestro trnhajo u dGsarrollar r que 

constituyen los prirreros intentos por r~ular y le-Jisl ar a estas tres 

figuras Ó sea 1
' I..a Secretaría de Esti1do, su Títulttr y la F::icultad de

Refrendo " , dentro de la historia de la :\dm.inistración PÚblicíl de -

nuestro País. 
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CAPITULO smmIDO 

DE LA SECRE!'ARIA DE ESI'AOO 

1.- Concepto. 

2.- Su Titular. 

3.- Naturdleza. 

4.- Fundamento Constitucional. 

5.- SU Regulación en la L.O.A.P.F. 

6.- Las Secretarias de Estado en México. 



1 . - CONCEPTO. 

A continuación harenus referencia ~ .:ilgunas dei"iniciflm.!S de al'Jl!. 

nos estudiosos de lu m.-1tr;ria, que han !1ccho el intento tx>r de-finir a -

la Secretaría de Estado. 

El ~üestro Miguel Acosta Rom·~ro, la d0fin1::- COlTh) : " tJn Or1<ino -

superior Administrativo, que amdlia J.l Presidente d'-.! la República, en 

el despacho de los asuntos dz, un:1 rama de la .:ict i ,·idJd del Estado 11 
• 

Por su i"Xlrte Rafael de Lt Pinu en su Diccionario d~ Deri}Ci10 defj_ 

ne : " Que las Secretarías de Estado fornan parte de la Administración 

PÚblica Federal Centralizada y que tienen ¡:x:ir objoto el ~stu~io, pla-

neación y des1:>acho de los ne;Jocios del ÓrdQn 1\dministr."ltivo " . 

En un criterio nruy parlicular, Chcllel Os.in te y Delgadillo Gutí,g 

rrez, coínciden en que : 11 Para el despacho de los asuntos que concie.r. 

nen a la Administración, ostuUio y planeación, el Poder Ejecutivo es -

auxiliado por órganos públicos denominados secretarías y ~partam:?ntos 

Administrativos 11 
• 

Una vaz e.."<puestos los conceptos doctrinales que se han m:mciona

do, podemos de nanera muy gener:aJ. expresar que la Secreturía de Estado 

" Es un órguno que jWlto con el Presidente de lu República, la Procu-

radurín General de la República y los ~pñrtr:mpntns /\dministr~tivos -

constituyen las unidades que integran la Adnúnistración PÚ':llica Fede-

ral Centralizada de acuerdo a la Ley Orgánica que detalla el cumplí- -

miento y desarrollo de esa actividad, es pues, la Secretaría de Estado, 

tm órgano compuesto ¡:or la estructura jurídica y el n(unero de funcion1!_ 

ríos y elementos de curáctcr matcria.l que tien~ \l su r.arso pñt:a llevar 

a cato su competencia, con la dirección de su TÍ tular quien éste a su

vez depende del Titular del Ejecutivo " 
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Al frente del Po:ler Ejecutivo se encum1tra el Pr3sidente de los -

Estados Unidos Mexicanos, quien dirije la vida ¡;olítica del País, dicho 

funcionario comJ tal tiene un doble carácter : CoJID Jefa de Estado u 

Orgáno Político y corro Jefe de Gobierno ú Org<Íno Administrativo, reu- -

niendo ambas envestiduras en w1a misttB figura. 

Corro Jefe de Est<ldo ú Organo Político deriva de la relación din~ 

ta e inffil3diata que guarda en el Estado y con otros organo~; representa-

tivos del mismo Estado, dG:ntro de la esfera que señala la Ley su volun

tad constituye la voluntad del Estado, 11 Conu Jefe de Estado representa 

a la Nación, protocolariartr.:!ntc se le rinden los honores que correspon-

den a esa envesti<lura y tiene todas las furiac:; inlrrmtc3 a la mimo 11
• 9 

Como Jr?fe de Gobierno ú Organo Administrativo, tal car5cter se -

configura al re.i.lizar la función l\dministrrJ.tivJ. bajo el ré.qi.m.cm esta- -

blecido por ul Podnr Ejecutivo, '1 Como Jefe de Gobil~rno, enci'l.lx:iza lil -

Administración PÚblica Fcdcrali dá contenido político a. su c~;tr.uctur<i,

señala las líneas fundam:?ntalcs de la actividad polÍtic<l y administrati 

va del Estado, nombra y re.mueve librerrcnte Ll. los Sc:icret:arios de E.stado

y Jefes d~ DQpartam:>nto Administrativo, al Procurador Gencr<.il de la Re

pública y dem.:Í.s funcionarios, cuyo nomhrmniento no e~;tc e~3pccíficado en 

las Layes " 10 

En otros términos el TÍtular del Ejecutivo actua como Org;:mo 

Autoridud ) Administrativo ll2vando a cabo la voluntad del legislador 

constituye el Jefe de la Administración Pública Federal, ocupa jcrárqul 

camentc la posLura nús alta en líl Administración. 

10.- ~,:ost¡¡ Romero Miguel, Teoríu General del D?recho Administrativo, 
Ob. Cit. Página 132. 

9.- &;asta RoJT,ero Miguel Angel. Teoría ~nr>rnl d~l. D3recho Administra

tivo, Páginu 132, Editorial Porru¡¡, 1.féxico 1989. 
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2 • - SU TITUL,\R. 

En el anterior inciso definirros <i ~a S.::crctaría de EsLildO, en es

te aparta.do hablarerros de su 1'Ítula.r, ('Ó> decir, dP. ese· funclon<lrio de-

signado ¡:xJr el Titular d21 Pod-:?r Ej:~cuLivo. 

El Maestro Miguel Acosta, en su obrJ títuladJ Teoría General de -

1>3recho Administrativo, defÍfü"! al Socreturio d2 Estacki coiro 11 L:1 ¡~rso

na física títul3r de la SecreL .. u:Í.J de Estado, ü~J nombrado y r::roovido -

libremente [Dr el PresidentL? ch.:: la :;,cpÚblicél, en úste Órden d2 ideas la 

Secretaría viene a s~r la estrucLuc1 y Gl s.-::cretario el funcionario que 

la encabeza " . 

Por su parte el distinguido jurista RcJfZIL:l de Pini1 so~ticne que -

el Sccrclario de EsLado 11 E::; un fu!1cinn--irio dcf)2ndi0nte d0l Poder Eje-

cutivo Federal y de~ libre nombramiento y s2pa.ración de éste, encargado

de los asunLos que en virtud r.fo Ley qu,~den b..1jo 1.1 cornpetL'~ncia dt: l<i -

Secretaría de lu que sc:.i títul.:1r " . 

Al frente de cada secreL1ría h.-q w1 alto fundonario (1uc recH:::(! -

el nombre del Secretario, al igual existe un núrrcro de Subsecretarios -

que se esti~n convenientes y un Oficial Mayor. 

Intern~nte cadu Secretaría se estructura con los Organos que -

tienen una división lÓ'.]ica <lol trah1jo, la e.::qx~riencia hoy en día nos -

confirma que [Xff razones de el gran núm::?ro de funciones, las S2creta- -

rías de Estado tienen varios Subseci"eLurios quu tienen un;J. función en -

razón de la rama qu12 atienden, después de éstos, existe un Oficial ?-ll-

yor, que se encarga de lus gestiones Administrativas relativas al per-

sonal, a los bienes que tiene la Secretaría a su disposición y en cier

tos aspectos del presupuesto. 

Lue;io existan una serie de Direcciones y Unidades que de acuerdo 
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a una división de trabajo, realizan actividades específicas, éstas Di-

recciones y Departarrentos se dividen en Sc...icciones, Mesas, Juntas, Comi

siones etc., de acuerdo can el ejercicio de su encargo hasta llegar a -

la posición más inferior de la relación Administrativa que es el Ofi- -

cial Administrativo. El art. 14 de la L.O.l\.P.F. señala " Que al fren

te de cada Secretaría habrá un Secretario de Estado, quien para el des

pacho de los asuntos de su competencia se auxiliará. p:ir los Subsecreta

rios, Oficial Mayor, Directores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de 

l)?part;i,mento, Oficina, Sección y Mesa; y p::>r los demás funcionarios que~ 

establezca el reglam:mto interior resp?ctivo y otras disposiciones le-

;¡ales " 

En términos generales son éstos el conjunto de funcionarios que -

auxilian al Títular de la Secretaría de Estado en el ejercicio de su -

encargo, estableciéndose así la relación jerárquica entre el superior y 

cada una de las cateJorias de los funcionarios antes mencionados, que -

al igual que al Secretaría de Estado, esta sul:ordinado jcrárquicamonte

al Presidente de la República, pues éste lo nombra y remueve librenente. 

3.- NATURllLEZA 

El Presidente de la Re,,Ública se auxilia para el despacho de los

negocios del Poder Administrativo, estudio y planeación de la [X>lÍtica

en conjunto, de dos clases de Organisrros PÚblicos, de Secretarías de -

Estado y Departa11Dntos Administra ti vos. 

En México los funcionarios que inteJran la Orgrrnizar.ión Adminis-

trativa actualmante son : el Títular del Poder Ejecutivo, los Secreta-

ríos de Estado, el Gobernador del Distrito Federal y el Procurador GenQ_ 

ral de la República. 

111 respecto la Ley Orgánica de la Administración PÚblica señala -

que : Art. l.- " La presente Ley establece las bases de la Organización 

de Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal. 
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La Presidencia de la RepÚbl ica, las Secretarías de Estado, tos · -

Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la República, 

integran la Administración PÚblica Centralizada 

Art. 2.- 11 En el ejercicio de sus atribuciones y p.Jra el desp.Jcho 

de los negocios del Órden Administrativo encom-~ndados ul Poder Ejecuti

vo de la Unión, habrá las siguientes ~pendencias de la Adrninistración

Pública Centralizada : I.- 5ecretorías de Estado }' II.- Departarrentos -

Administra ti vos 11 
• 

El Poder encargado de ejecutar las Leyes, es el Ejecutivo, nues-

tro sistema Constitucional otorga la titularidad de dicho p:xler al Pre

sidente de la República, tal funcionario es diferente al conjunto de 

Orgános que le son suOOrdinados ya que éstos en su conjunto constituyen 

la Administración PÚblica de la que es el Jefe Supremo. 

Seria imposible que el Presidente de la RepÚbl ica pudiera encau-

sar por sí solo la complejidad de la actividad que requiere el ejerci-

cio de sus atribuciones, el Títular del Ejecutivo necesita de una serie 

de Orgános auxiliares, subordinados que t:0sibilitt?n una eficaz rrurcha -

de la Administración PÚblica. 

La naturaleza de la Secretaría de Estado, que pretendemJs definir 

es éste nuestro tercer inciso, podemos decir que es de carácter Admini§. 

trativa, en virtud de que corro ya se ha reiteradarrente m.~mifestado, co

n>:> Orgános las Secretarías de Estado llevan a caro según la Consti tu- -

ción, de auxiliar en los negocios ,\dministrativos al TÍ tul ar del POOer

Ejecutivo, además de administrnr la unidad ( secretaría ) que represen

tan de conformidad a lo establecido por la L.O.A.P.P., la cual demarca

las atribuciones de cada una de las Secretarías, asímismo dicha Ley re

glamenta al artículo 90 de la Constitución Política, el cual establece

la naturaleza Administrativa de dicha Institución. 
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Con rootivo de las Refonnas al mencionado precepto Constitucional 

de 1981, tal disposición quedó establecida de la siguiente manGra : 

Art. 90.- " La Administración PÚblica Federal será Centralizada y Pa-

raestatal, conforrre a la rey Or(tánica que expida el Congreso, que dis

tribuirá los negocios del Órden Administrativo de la Federación a car

go de las Secretarías de Estado y Departamontos Administrativos. 

4. - FUNDl\NENJ'O CONSTITUCIONAL. 

Durante un periodo de apróximadamente siete décadas la actual 

Carta Nagna estableció en su Art. 90.- " Que para el despacho de los

asuntos de órden Administrativo de la Federación, habría el núrrero de

Secretarios que estableciera el congreso de la Unión por una Ley, la -

que distribuiría los negocios que habrían de estar a cargo de cada Se

cretaría "; muy a pesar de que la actual Ley Orgánica ya establecía 

desde su vigencia las bases de Organización de una Administración PÚ-

blica Federal Centralizada y Paraestatal " . 

No fue sino lmsta Abril de 1981 por decreto pÚblicado el día 21-

del misma mes, en que se reformo el Art. 90 de la Constitución, elevan. 

do a rango constitucional lo preceptuado por el r.rt. 1 de la Ley que -

reglairenta dicho precepto Constitucional, quedando regulado de la si-

guiente manera : 

Art. 90.- 11 La Administración PÚblica será Centralizada y Parae,a 

tatal, confonne a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distri-

buira los negocios del Órden Administrativo de la Federación que esta

rán a cargo de las Secretarías de Estado y JRpartarrentos Administrati

vos, definirá las bases generales de creación de las Entidades Paraes

tatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Esta Reforma Constitucional, en la que se establece como sera y

coroo se ejercerá la Administración PÚblica subsana un espacio de in- -

constitucionalidad que existía desde que se crea la actual Ley Q:ywca 
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que detalla la AdminisLración Pública, en razón de que el ya rep0titivo 

ordenamiento establecía las b.Jses de la Orgttnización de la Administra-

ción Pública Centralizada y Paraestatal, y no así nuestra actual Cons-

titución. 

Con ésta Refonna introducida en el sistema Constitucional de nue.§_ 

tro País, se dan los prirreros pasos p .. 1ra una nueva organización Admini§. 

trativa del Estado Mexicano, entendiéndose al analizar la eno!l'r'P- exten

ción que hoy alcanza su intervGnción en todos los aspectos del País, al 

otorgar a la Administración Púhlica Centrali?.adil y Pllraestatal rango -

Constitucional y regida por la L.O.A.P.F. encuentra su organi:cación y -

regulación debidamente garantizada. 

5.- SU Rrr;uL.;;CION EN LA L.Q.,\.P.F. 

Dicha ter regula la Secretaría de Estado, corro unü.lad que integra 

la Administración Pública Federal Centralizadil, ya que en el párrafo -

segundo del Art. 1, señala que " La Presidencia, las Secretarías de Es

tado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la 

RepÚblica, integran la Administración Pública Centralizada " 

" Lu Refornu de 1981, al l\rt. 90 de la Constitución eleva al núxl 
rro rango no11llc1.livo la solución de ése precepto, pues establece que exi.2, 

tirá la Administración Pública Centralizada y Paraestatal " . 11 

En su Art. 2 señala " Que en el ejercicio de sus atribuciones y -

para el despacho de los negocios· del Órden Administrativo enCCJ!Tendados 

al Poder Ejecutivo de la Unión habrá las siguientes Dependencias de la-

ll.- Ruíz Massieu José Feo. Estudios Jurídicos sobre la Nueva Adminis-

tración Pública Mexicana, Págin·a 44, Prinera F.dición, Editorial T~inrusa

México 1961. 
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Administración PÚblica Centralizada 

r.- secretarías de Estado. 

II.- Departamentos Administrativos. 

Al respecto podenos señalar que jerárquicaoonte la Secretaría de

Estado se encuentra subordinada at Títular del Ejecutivo, ya que depen

de de él misrro. 

El Art. 12 establece " Que cada Secretaría de Estado ó Departame11 

to Administrativo formulará respecto de su competencia los proyectos de 

Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de la -

República " • 

Es lo ideal que los proyectos sean elaborados ¡xir las !Rpenden- -

cias y cuando en los casos que dichas disposiciones afecten a varias -

Dependencias se suelen formar grupas de trabu.jo con representantes de -

las afectadas. 

11 Las inicia ti vas s:a presentadas al Congreso de la Unión a través 

de la Secretaría de Gotcrnación " . 12 

Art. 14. - " Al frente de cada Secretaría habrá un Secretario de -

Estado quien para el despacho de los asuntos de su competencia se auxi

liará p:Jr los Subsecretarios, Oficial i'fayor, Directores, Subdirectores, 

Jefes y Subjefes de Lúpartamento, Oficina, sección, Mesa y por los de-

más funcionarios que establezca el Reglamento Interior respectivo y 

otras disposiciones legales. 

Esta disposición establece la pirámide Administra ti va completa -

entre los funcionarios antes 100ncionados que auxilian al Títular de la

secretaría en su encargo, eliminando jerárquias, ya que cada S...ccretaría 

cuenta con un Reglarrento Interior que consigna un sistema de suplencias 

12.- Ruíz Massieu José Feo., Ob. Cit. Página 53. 
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del TÍ tul ar. 

El i\rt. 17 esta':Jlr'!c.~ " OuG para que la fl\.:Ís 0f ica~ :it~r.ción y 

eficiente despacho de los ;J.suntos de su Com¡)?.Lf:_mcia, lati St:...:ret<lrÍ.:l.;; d:? 

Estado y los Departam2ntos 1\:lministrativCJs !>":drán contar con org:í1ws 

Administrativos desconcent.radrm que lc>s estarán jerúrguicamcmto suOOrdi

nados y tendrán facultad~s 2s;ecí ficils p.:ira r~::>s"Jlvur sobre lo mJ.t2ria y

dentro del ámbito t2rritoria.l que ~,;-;~ d::>t~n:d.1tc~ c•:i cad<l caso, d2 ;::onform.i 

dad con las disposiciones 12~llles n~l icahles. " Esto3 or;Jan0s =¡u2dan -

circunscritos ¡:or la S2crctarLJ. ó D~ ... :_:>.;"lrlíJ.m.~nto :~ue d2scnnccntrc. sus fun

cion2s, quien se rc!;ponsa'.:>ilizJ.rf1 d~ lus decisioru:?::; priucip,-ücs " 13 

Art.. 10.- " En el Rrglamc-nto Interior de.! cJ.da una de las Secreta-

rías de Estado y fupartillTY" .. .mtos AdministraLivos, que será e;qx~dido p;r el 

Presidente de la República, se dctcrminarfm la~> atribuciones de? sus uni

dades Administrativas así COfTl...1 l;:i. roma en que los Tí t:u1ar2~; µodrán sc>r

suplidos en sus ausencias. 

El Títul:lr de Ejecutivo Fcd2r;il expide 01 Rc,:;ilam0nto In1crior de -

las S2crctaríus y D:>partam2ntos 1\dminish·ativo.:;, represi?ntando un ins- -

trumcmto para organizar intern;:unente las S'2cretaríus do Estado, atribu-

yémdolc a CLlda uno de sus organos facultades p.:tril el mejor rroni:=jo de sus 

· funciones. 

Art.. 20. - 11 tas Secretarías de Estado r los ~partarrentos Adminj :.;

trativos establecerán sus r-2spcctivos servicios de apoyo Administrativo

en mat2ria de Pla.neación, Programación, Presupuesto, Informática, Esta-

dística, Recursos Humanqs, Recursos Materiales, Contabilidad, Fiscaliza

ci6n, Pi.rchivos y los dem.."1s que sean n8Cesarios 2n los términos qur:? fij2-

el Ej2cutivo Federal '1
• Cada organo ccntraliza:b disporldrá de las funciQ 

nes de apoyo qu2 rcqui2ra para su udecuado funcion?.lr.li0!1to, con el fin de 

no depender de los servicios de un organo e..xtemo. 

13.- Ruíz Mv.:::slett José Feo. Oh. Cit. Páqin;i 56. 
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1\rt. 25.- " OJando alguna Secretaría de Estado ó D2part~nto 

Administrativo n2c.-JsiLe inforn~;s, ddtos ó la cooperación técnica de 

cualquier otra D:=penclencia, ésta tendrá la obligación de proporcionar-

los, atendiendo en lo carres!;Xlndientc a las normas que d8tcnninc la Se-

cretaría de la Contraloría General de la Federación 11 
• I..--:is !Ep::mden--

cias de la Administración Ccntralizadci deb2rán ap:Jyarse recíprocanEntc

para el mejor despacho de los asuntos eni:orrendados, en virtud de ser -

integrantes del misrro Poder. 

Como se ha expresado se re;JUla la Secretaría de Estado dentro de 

la compleja estructura d~ la Administración PÚblica estableciendo y ga

rantizando en fonna clara y precisa las bases bajo las cuales nuestra -

Secretaría junto con el TÍ tular del Ejecutivo ejercitará sus funciones

y atribuciones. 

6.- LAS SECRETARIAS DE ES1'A!Xl EN MEXICO 

De acu"rdo a lo establecido por el Art. 90 de la Constitución y -

la L.O.A.P.F. actualni:>nte son 18 Secretarías de Estado, dentro de la -

Administración PÚblica Federal Centralizada. 

Las Secretarías de Estado Gjcrcen sus atribuciones de acuerdo a -

lo establecido por nuestra carta Magna y por su respectiva Ley Orgánica, 

siendo esta legislación donde se establecen las competencias de cada 

una en particular. 

El Art. 26 de la L.O.A.P.F. dispone " Que para el estudio, plane)l 

ción y d<:'spacho de los negocios del Órden Administrativo, el Poder Eje

cutivo de la Unión contará con las niguientes D:?¡xmdcmcias : 

1 • - Secretaría de Gobernación. 

2. - Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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3.- Secretad a de la fufensu. NJcional. 

4.- Secretaría de Marin3. 

5.- Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

6.- Sccrotaría de Program:ición y P~esupuesto. 
7. - Secretaría de lu. Contraloría General de la Federación. 

8.- Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal. 

9.- Secretaría de Coimrcio y FO!!Ento Industrial. 

10.- Secretaría de AJricultura y R2cursos Hidráulicos. 

11.- Secretaría de Comunicuciones y Transportes. 

12.- Secretaría de fusarrollo Urbano y F.colo;Jía. 

13 .- Secretaría de Educación Pública. 

14. - Secretaría de Salud. 

15.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

16.- Secretaría de la Reforma Agraria. 

17 .- Secretaría de 'furisnn. 

16.- Secretaría de Pesca. 

A continuación c..xpresarcrros las atribuciones rrás imrx>rtantes de -

las Secretarías de Estado que actualrrcnte tienen vigencia en la Mmini.§. 

tración Pública de México, de acuerdo con lu L.Q.,\.P.F., y son las que

a continuación se nencionan : 

Art. 27.- A la &.."'Cretaría de Gobernación corresGonde el despacho-

de los siguientes asuntos : 

I.- Presentar ante el Congreso de la Unión las iniciativas de Ley 

del Ejecutivo. 

III.- Publicar el Diario Oficial de la federdción. 

VI.- Aplicar el 1\rtícu10 33 de la Constitución. 

VII.- Conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros -

Poderes de la Unión, con los Gobiernos de los Estados y con las Autori-
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dades Municipales. 

YCJ .- Administrar las islas de am!X>s nares de JurÍsdicción Federal. 

'mi.- Foroontar el desarrollo político e intervenir en las funcio

nes electorales, confo.rme a las Leyes. 

XIX.- Ejercitar el derecho de expropiación por causa de utilidad

p!Íblica en aquellos casos no encomendados a otra J:ependencia. 

xx.- Proroover la producción ciner.utográfica de Radio y Televi- -

sión y la industria editorial, vigilar que las públicaciones impresas -

y las transmisiones de Radio y 'l'elcvisión, así corro las películas cine

rratográficas, se mantengan donlro do los límites del respeto a la vida

privada a la paz y rroral pública y a la dignidad personal y no ataquen 

los derechos dG terceros, no provoquen la comisión do .:llgÚn delito Ó -

perturben el Órden pÚblico, y dirigir y coordinar la Administración de

las estaciones de Radio-Difusoras y Televisaras ~rtenecienlr.?s al Ejeq! 

tivo Federal, con exclusión de las que dependan de otras Secretarías de 

Estado y D::!partanentos Administrativos. 

XR-/ .- Organizar la dcfens;:i y prevención social contra la delin- -

cuencia, estableciendo en el Distrito Federal un Consejo TUtelar para -

~nares Infractores de 11\.Ís de seis años e Instituciones amdliarcs 

creando colonias penales, cárceles y establecimientos pení tenciarios en 

el Distrito Federal y en los Estados de la Federación, mediante acuer-

do con sus Gobiernos, ejecutando y reduciendo las p:!nas y aplicando la

retención por delitos de órdcm fodoral ó común en el Distrito Federal.

así corro participar conforme a los tratados relativos, en el trasladv -

de los reos a que se refiere el quinto párrafo del Artículo 18 Consti-

tucional. 

XXXII.- Las deros que le atribuyen expresan-ente las L3yes y Re-

glamentos. 
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Artículo 28.- J\ la Secretaría dQ R0lacion~s [~:.:teriores corn2s;YJn

de el despacho de los sh1uienLes .Jstmtr:is -~ 

II. - Dirigir el servicio exterior t'n su~.; as¡:xx:tos diplÓm1ticos y

consular en los términos de lti Wy del Sorvici.o Exterior Mc~.xicdnO y, 

p::>r conducto de los agentes del mismo servicio, veli:u.- 2n el extranjero

por el buen nombre de ?-~xico, impartir proh~1:ión a lo:; rrt:xicanos, co-

brar derechos consulares y otros impuestos; 0jercc:r funci.onc:':l notari.:i.-

les, de Registro Civil, de auxilio judici;il }' de l<is derrBs funciorics 

federales que señalan las I ... ;ycs, y u.dquirir, administrar y const?rvilr 

las ... 1ro)iedades de lu N.Jción en el 1Jxtranj120ro. 

IV.- Intervenir en las cuestiones rcl;:icíon;:idas con los lírn.itcs 

territoriales del Puís y aguas int.Pt-nacionalc:s. 

V. - Conceder a los e..~trunjcro.s J i0-:-ncias y autorizaciones que re

quieren conforrre a líl.s leyes para adquirir el dominío de tierras, aguas 

y sus accesiones en la República Mexican;i, obten12r concesiones y cele-

brar contratos, intervenir en la explotación de recursos naturales ó 

para intervenir ó p.lrtícipa.r en sociedades m::dcilnas civiles ó rorcan-

tiles, así corro conceder permisos para lu Constitución de éstas ó refol:, 

nar sus Estatutos ó adquirir bienes nn.10bles ó der:-echos sobre ellos. 

VII .. - Intervenir en torJas las cuestiones relacionadas con nacio-

n;:ilidad y naturalización. 

XI.- Intervenir por conducto del Procurador G<:!ncr<Il do la RepÚbli 

ca, en la extradición confonro a la Ley ó tratados, y en los eYJ1ortos -

internacionales ó comisiones rogatorias pa.ra hacerlos llegar a su des-

tino, previo PY.áimn ele que llenen los requisitos de forma para su dili

gencíación y de su procedcmcia ó impro._"'edQncía. rara hacerlo dol cono-

cimiento de las autoridades judiciales competentes, y 
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XII.- Los demás que le atribuyan expresanente las Leyes y Regla-

mentos. 

Art. 29.- A la Secretaría de la D2fensa Nacional corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos 

I.- Organizar, Administrar y preparar el Ejército y la Fuerza 

Aérea. 

II.- Organizar y preparar el Servicio l·Ülitar Nacional. 

X.- Administrar la justicia militar. 

XI.- Intervenir en los indultos de delitos del Órden militar. 

XVI.- Intervenir en la expedición de permisos para la portación -

de armas de fuego, con objeto de qua no incluyan las armas prohibidas -

expresamente por la Lc!y, y aquellas que la Nación reserve para el uso -

exclusivo del Ejército, Armada y Guardia Nacional. con excepción de 10-

consignado en la fracción XXIV del Art. 27, así corro vigilar y e>.'Jl"dir

pennisos para el conercio, transporte y almacenaje do armas dC! fuego, -

municiones, explosivos, agresivos químicos, artificios y waterial estr!!. 

tégico. 

XVII.- Intervenir en la Importación y Exportación de toda clase -

de armas de fuego, municiones, explosivos,agresivos químicos, artifi- -

cios y material estratégico. 

xx.- Los demás que le atribuyan expresam:mte las Leyes y Regla- -

ffi2ntos. 
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Art. 30.- A la Secretad :i de ~1arina correspond...: Ql despacho de -

los siguientes asuntos : 

I .- Organizar, ,\dministrar y preparar la 1\t:1rHdu. 

IV.- Ejercer la soberania fin aguas territoriales, así corro la vi

gilancia de las costas del territorio, vías navegables, islas naci.ona-

lC!s y la zona económica exclusiva. 

v.- Organizar, Administrar y operar Pl servicio de Ac:ronáutica 

Militar. 

IX.- Constn1ír, reconstruir y conservar las obras ¡xJrtuurias que

requiera la Amada. 

XI. - Ejecutar los traba.jos top.::>Jráficos de las Costas, Islas, 

Pu2rtos y Vías navegables, así com:::> organizilr el archivo d8 cartas m-

rítimas y las estadísticas relativas. 

XIV. - Construir, mantener y operar, Astilleros, Diques, Varaderos 

y establecimientos navales destinados a los buques de la Armada de lli-

xico. 

XIX. - Los del!Ós que le atribuyen expresan-ente las Leyes ó Regla--

m~ntos. 
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Art. 31.- A la Secretada de Hacienda y Crédito Público correspon

de el despacho de los siguientes asuntos : 

I.- Estudiar y formular Jos proyectos de Leyes y disposiciones -

impositivas, y las Leyes de Ingresos Federal y del Departamento del Di§. 

tri to Federal. 

II.- Cobrar impuestos, derechos, productos y aprovechdffiientos fe

derales en los ténninos de las Leyes. 

V.- Dirigir los ser1icios aduanales y de inspección y la Policia

fiscal de la Federación. 

VII. - Planear, coordinar, evu.luar y vigilar el sistema bancario -

del País que comprende el B:l.nco Central, a la Délnca Nacional de desa- -

rrollo y demá~; Instituciones encargadas de prestar el servicio Público

de Banca y Crédito. 

x.- ~~,nejar la deuda pública de lo Federación y del IX;partarrento

dcl Distrito Federal. 

XI.- Dirigir la Política monetaria y crediticia. 

XIV. - Hepresentar el interés de la Federación en contraVt:?rsias -

fiscales. 

XVI.- Los d2nús que le atribuyan C!Xpresilll>Onte las Leyes y regla-

rrentos . 

Art. 32.- A la Secretaría de Pro.::¡ramación v Presupuesto correspon

de el despacho de los siguientes asuntos : 
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I .- Proyectar la plr.meación nacirnnl dP. dcsJrrol lo y claOOrur 

con la participación de los grupos soci<llC's interesados, :Jl Plan N:1cio

nal correspondiente. 

III .- Coordinar las actividade.i:; d'.~ pL1nc.l.ción Uacional del D:?sa-

rrollo, así corro procurae l<t con']rucncia entre las acciones de la Admi

nistración Pública Federal y los objc:tivo~ y prioridades del Plan NaciQ 

nal de !Esarrollo. 

V.- Proyectar y calcular los .:--gn .. <:.o~ del Gobierno Feder'll y rJe la 

Administración PÚbl ica Paraestat.al, haciéndolos compatibles con la dis

ponibilidad de ro('ursos que señale la SccreLaría de Hacienda y Crédito

PÚ'olico, y en atención a las nccc::;idíldns y ¡YJlÍlicas de D::!sarrollo Na--· 

cional. 

VI. - Formular el pro;rraro de gasto pí1bl ico federal y 1?-l proyccto

de ~xesupucsto de 2':}resos de la F<:d12ración y presontnrlos, junLo con el 

del ~partamont'o del Distrito Federal, y a lrJ consideración del Presi-

dentc de la Rcpúbl ir.fl. 

VII. - Autorizar los program.is de i nw:>rs ión público de las D:?p?n-

dencias y Entidades <lG la ¡\dmínistración PÚbl lea Federal. 

XII.- Regular la plancación, pro;Jram·1ción, presupuesLación, eje-

cución y evaluación de las obras públicas qtl"~ realicen las Entidades y

Depcmdcncias de la Administración Pública F2<l2ral. 

XIX. - ills d21tiás que le fijen e.Xpre.sam2ntc las L~yes y Reglam?ntos. 

Art. 32 Bis.- A la SecretarÍil de la Contraloría General de la Fe

deración correpondc el despacho de los siquicmtcs asuntos : 
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I.- Planear, or::1tU1izar }' conrdinar el sistem."l de control y cvalui! 

ción Gu1:r2rnrurontal, inspeccionar el ejercicio del gasto público federal 

y su congruencia con los presupuestos do egresos. 

IV.- Establecer las bas2~• generales para la realización de audi-

torías en las !Rpendencias y Entidades de la ArJministrucLÓn PÚblica Fe

deral, así corro realiza.r las auditorías que se requieren a léls l)2pen- -

dencia.s y entidades en substif-.ución ó apoyo de sus org<.mos de control. 

XIII.- Coordinarse c..--on la Contodurío. Maror de Hacicnd:i p:iri1 el 

establecimiento de procedimientos necesarios que p::!rmi tan a ambos orga

nos el cumplimiento dQ sus respectivas rosrxmsabilidadc~s. 

XIV.- Jnfonnar anuatrr.,nte al Titular del Ejecutivo Federal sobre

el rt?sul tado de la evaluación de las D2pendcncü1::-; y Ent id;:ides de la Ad

minis~ración PÚblica Federal que hayan sido objeto d~ Fi s~<:tl ización, e

infornnr a las autoridades competentes, así fuere requerida, cJ r~sultª

dc de tales intcrvenciom~s. 

XV.- Recibir y rQ.Jist.rar lus declaraciones patrimoniales quo d2-

ban presentar a los servidores públicos de la Admini!;Li:ación Fc<lC?ral y

ved.ficar y practicrJ.r las investigaciones que fueren [X>rtinentes d::! 
acuerdo con las Leyes y Reglnmcmtos. 

XIX. - Las dcitÚs que le encomi cndcn expresam.:mte las Leyes y Regl-ª. 

rre:ntos. 

Art:.. 33.- A la Secrel:aría de F.nerq{a, Minas e Indust.ria Puraesta

tal corresponde el despacho de los sí;:¡uientes asuntos: 

I.- Poseer, vigilar, conservar ó admin~strar los bienes de propig_ 
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dad originaria los que a:rEtit:uyan recursos naturales no renovables, 

los de dominio p..lbl ico y los de uso común, siempre que no es ten enco-

mcndados expresanl2.ntc a otra De{Y?ndencia. 

II.- Compilar y ordenar las nomas que rijan las conscciones, au

torizaciones y ponnisos ó la vigilanciu p¿ira la explotación de los bie

nes y recursos a que se refiere la fracción antct·ior, así corro otorgar, 

conceder y permitir su uso, aprovechamiento Ó explotación, cuando di- -

chas funciones no csten e>..-presam:mte cncom;ndadas a otra D:?I,xmdencia. 

III.- Compilar, revisar y ord:::nar las norma.s que rijan las consc

ciones, autorizaciones, licencias y permisoti y la vigilancia, cuando SG 

requiera confo~ a las Leyes para usar, aprovechar Ó e:q>lotar bienes -

de propiedad privada, ejidal ó cornw1al, siempre que no corresponda ex-

presarncnte hacerlo a oLra D2pendencia y can la coop:?raci.Ón, en su caso, 

de las S:Jcretarías de la Refor1Tl?l Agraria y de l\.gd.culturu y RecuL·sos -

Hidraúlicos. 

VI.- Llevar el catastro pétrolcro y minei:o. 

VII.- Regular la explotación de las snl inas ubicadas en t~rr2nos

propicdad nacional y en las formas direct.anY?nte por las aguas del mJr, 

VIII.- Regular la Indust:ria P6trolcra, Petroquímica Básica, Mine

ra, Eléctrica y Nuclc~r. 

IX.- ProrroV12r y, en su caso, organizllr la investigación tlx:nico -

industrial en m..tteria de energía, siderúrgi.ca, fertilizantes y recursos 

naturales no renovables. 

XV.- los demás que encomiendl?n cxprcsJ..m.)nte las l.€:yes y Rerdlanen-

tos. 
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Art. 34.- 1\ lil Sccrct::1rÍa de Comi:-rcio v ForrDnto IndustrL.il, 

corresponde: el dcsoacho de los ';iguL:·nl1 ~s ¡¡suntrJ'.~ ! 

I.- Formular y conducir 1i1s pólÍticll!:i g2nerali:s do Tndustriti, 

Comercio Exterior, Interior, Abasto y precio:; d<?l PJ.L;, con c:·:r::ep::ión -

de los procíos de biGnes y S(~rvicios i:J,:- la 1\dministración PÚblica Fede

rnl. 

II.- Requli1r, ;.>rom.Jvr!r y v:~íilar l;i crJrrt~rcialización, distri.bu- -

ción y consurro de bienes y servicio:::. 

V. - Estudiar, proyectar y determinar los aranccl(~S y fijar los -

precios oficiales. 

VIL- EsL,1blecer la Política de Precios. 

IX.- Coordinar y dirigir el sislcm1 nacional para el abasto, con

el fin d2 asegurar la adecuada dj stribución y COm2rcialización d8 pro-

duetos y el abastccimi<?nto do los consums bÍ:sicos de la (X)blwción. 

XIII.- Establecer y vi;¡ilar las nornns de cali<l<ld pesan;· ltl2didas 

p<lra la activídacl corrcrcíal, así. como 1.:is nornns y espc.?cÍficacíones in

dustriales. 

XVIII.- Organizar- la distribución y consurro a fin de evitar el 

acaparamiento y que las intQ.rl!l'?diaciones innecesarias ó excesivas prov.Q. 

quen el encarecimienLo de los productos y servicios. 

XXVII. - Los demís qua le encomienden c;rprcsain:?ale l<ls tl?yes y Re

glamentos. 

Art. 35.- l\ la Secretaría de Agriculturn y Recursos Hidráulicos,

corresponde el despacho de los siguientes asuntos 
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I. - P!"'OJraror, forrr:mt.;ir y asesorar t1:.ocnic<.lnrmtc L1 producción 

Agrícola, Ganadera, Avícola, fi,:.)Ícola y Forr:>sLa 1 en todo.s sus a~~p_""Cto::;. 

III. - Encausur ::-1 crédito Ej idal, .1\qrícola, Forestal "/ GJ.nadero,

en coordinación con la 5ef...•rctaría d~ Ha.cicnda y Cn~dito P1Íblico, hací.a

los renglones prioritarios; porticipar con cllíl en la d·~tcrminación d;·~

los crí terios generales paru el cstablecimi~nlo de los 0stirnulos fisca

'ies y finllncieros necesario:; ¡x1ríl ~1 fom:mto de la producción A..JrOlYXllJl 

ria, y administrar su aplicación, así co:ro -..rigilur y evaluar sus resul

tados. 

XII.- Pro..Jramar y pro!Xm'Jr l;:i constn1a:ión de rx~queñrJ.s obru.s de -

irrigación; y proyectar, ejecutar y cons0!:"Var bordos, canales, tajos, -

abrevaderos y jal]Ueyes que compete r:caliza1: nl Gohicrno Fcder:il rx>r sí

ó en coordinación con los gobiernas iie lo:-; Estíldos, los Municir:iios ó -

los particulares. 

XXV.- Reconcx..-er derechos y otorgar concesiones, r-crmisos y auto-

rizaciones para el uprovechamicmto de la~ agua~; nacionales, con la coo

peración de la Secret;:iría de Energín, Plinas e Industria Paracstatal, 

cuando se trate de liJ gcmeración de energía eléctrica. 

XXX.- Manejar el sistema hidrolÓgico del valle de MÓxico. 

XXXV.- Int<?rvenir en la dotación de agua a los c:ontros de pobla-

ción e industrias y pro;Jraror, proyectar, construir, administrar, Op-2-

rar y conservar las obras de captación, potabilización y conducción 

hosta los sitios que se determine con la Secretaría de !Rsarrollo Urba

no y Ecología. 

XXXVII.- Los demás que le fijen e.:qJresam::mte lus Lcyes y ReJlanú!!. 

tas. 

Art. 36.- A la secretada de Comunicaciones y Transportes corres-
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ponde el despt=1cho de los siguientes us1mtos 

r.- Formular y conducir las polÍ ticas y progranus pani el desarrQ 

llo del Transporte y las Comunicaciones ch acuerdo a las necesidades 

del País. 

II .- Regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de 

Correos y Telegráfos y sus senricios divnrsos. 

III.- Otorgar concesiones y [.>2rmisos previa opinión de la Sc:.">Cre-

taría de Gobernación, p.:ira establecer y [>,.:-q:>lotar sistemas y servicios -

telegráficos, telefónicos, sistemas y servicios de comunicación inalum

brica p:Jr telecomunicaciones y sátelitcs de servicio público de procc~-

sarniento remoto de datos, estaciones de radio e>..1J'2rirrentales, cultur;-1-

les y de aficionados y estaciones dQ F0c..lio:1ifu-.J.á1, com:!rcial<~s y cultu-

rales; así corro vigilar el aspecto técnico dc-1 funcior.amient:o de talcs

sistemas, servicios y estaciones. 

IV.- Otorgar concesiones y permisos para establecer y o~rar ser

vicios aéreos en el territorio Nacional. 

x.- Realizar la vigilancia en general y el servicio de policia en 

las carreteras federales. 

XXI.- Construir y conservar los caminos y puentes federales, in-

cluso los internacionales; así como las estacionen y centrales de auto

transporte federal. 

XA'VII.- Los demás quG nxpresamente le fijen las Leyes y HO\Jlanen-

tos. 

Art. 37.- A la Secretaría de Dasnrrollo Urbano y Ecología, corres

p:>nde el despacho de los siguientes asuntos : 
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!.- Fonm.llur y conducir las polÍLicd::> ge:nerales d~ asentamientos

humanos, urbanis:m:>s, vivienda y ecología. 

III.- Pronnver el desarrollo urbano de la comunidad y fOtrf'ntar la 

organización de sociedades coopc~r;:iti'vas de \'Ívíendu y m.:1tcriales de 

construcción. 

V.- Fom:mtur el desarrollo de los sistem1s de uguíl p::>tuble, dre-

naje y alcantarillado en los crmtros de ¡yJblación y upoy.:ir t15cnicam::!nte 

a las autoridades locales en su Proy2cción, construcción, Administra- -

ción, Operación y conservución a partir de los sitios determinados con

la Secretaría de Agricultura y Recursos llidr5ulicos. 

VI.- Determinar y conducir la política inrrobilíario de líl Admini.§. 

tración Pública Federal, reuliz.Jr la construcción, reconstrucción y con 
servación de los edificios públicos, nnnununtos, obras d'? omi'J.to y la~.i

denás que realice la Federación. 

VII. - Poseer, vigilar conservar ó administrar los inmuebles de -

propiedad federal destinados ó no a un s"rvicio público, y las plazas.

paseas y pa.r.:rues pÚbl icos cuya constn1cción ó conservación este a car.JO 

del Gobierno Federal. 

IX.- Organizar y Administrar los Parques Nacionales. 

XII. - Regular y, en su caso representar el interés de la FedC!ra-

ción en la adquisición, enajenación, destino ó afectación de los bienes 

inmuebles de la Administración PÚblica Federal Centralizada y Paraesta

tal. 

X>/.- FonnuJ.ar y conducir la política d2 saneamümto ambiental, en 

coordinación con la Secretaría de salud. 

X>/II. - D':terminar las 'normas que aseguren la conservación de los-
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ecosistemas funda!OC!ntales para el desarrollo de la Comunidad. 

xx.- Decretar las vedas forestales y de caza; otorgar contratos

concesiones y permisos de caza ó.de explotación cinegética; organizar

y manejar la vigilancia forestal y de caza. 

XXI.- Organizar y Administrar reservas de Flora y Fauna 'ferres-

tres,. Parques ZOolÓ;¡icos, Jardines Botánicos y Colecciones Forestales. 

XXVII. - Conservar y fomentar el desarrollo de la Flora y Fauna -

Marítir!lds, Fluviales y Lacustrns. 

XXVIII.- Establecer VÍveros, Criaderos y Reservas de Esp.."'Cies -

Acuáticas, y 

XXIX.- Los demás que le encomienden expresaioonte las Leyes y Re

glamentos. 

l\rt. 38.- A la Secretaría de Educación PÚblica, corresponde el -

despacho de los siguientes asuntos 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar en las Escuelas Oficiales.

incorporadas ó reconocidas: 

a } La enseñanza Preescolar, Primaria, Secundaria y Normal, Ur-

bana, Semi urbana y Rural. 

e ) La Enseñanza Superior y Profesional. 

VII. - Organizar, Administrar y enriquecer sistemáticamente las -

Bibliotecas Generales ó Especializadas que sostenga la propia Secreta-
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ría ó que fotm:?n p.:1rl~ de su::; D..:p0ndencias. 

VIII.- Promover la cn~ació11 de Institut0s de Invi.~stigación Cicmti 

fica y Técnica y el establecimiento de LaOOratorios, Ob.s!2'nratorios, 

Planetarios y dem1.s Centro!::i que requiera el desarrollo de la Educ.:ición

Primaria, Secundaria, Norn111, Técnica y su~rior. 

IX.- i'at.rocin.1r la n.?alizar.ión de Congrc::..>os, A.samblca.c;, Reuniones 

Eventos, Competencias y Concursos de cardctcr Científico, Técnico, CUl

turol, Educativo y Artístico. 

XII.- Otorg¿¡r b2cas fHra que los 2studiantes de ?Etcionalidad rrc-

xicana puedan realizar investigaciones ó comrletar ciclos de estudios -

en el extranjero. 

XV.- Revalidar Estudios y TÍ tu los, y conceder autorización parJ -

el ejercicio de las capacidades que acrediten. 

X'VII .- Organi~ar Misiones Culturdles. 

XXXI.- Los dem'is que le fijen C?Xpresarrcnte las wyes y Reglarren--

tos. 

Art. 39.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos : 

!.- Establecer y conducir la Política Nacional en materia de .'lsi.§. 

tencia Social, servicios Médicos y Salubridad GQneral, con excep::ión de 

lo relativo al saneamiento del ambiente; y coordinar los progratMs de -

servicios a la salud de la Administración PÚblica Federal, así corro los 

agrupamientos por funciones y programas a fines que, en su caso, se 

detenninen. 
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II .- Crear y Administrar establecimientos de Salubridad, de Asis

tencia PÚblica en cualquier lugar del Territorio Nacional. 

IV.- Organizar y vigilar las Instituciones de beneficiencia pri--

vada. 

VI. - Planear, nornar, coordinar y evaluar el Sistema Nacional de-

Salud. 

VII. - Planear, nonna.r y controlar los servicios de Atención t-~di

ca, Salud PÚblica, Asistencia Social y Regulación Sanitaria que corres

pondan al Siste.nu Nacional de Salud. 

IX.- Organizar y Administrar servicios sanitarios gern.!rales PJl tQ 

da la República. 

XII.- Realizar el Control Higiénico e Inspección sobre prepara- -

ción, posesión, uso, suministro, im!X)rtación, exportoción y circulación 

de collK!stibles y bebidas. 

XXI.- Actuar corro autoridad sanitaria, ejercer las fucultades en

m-'.lteria de salubridad general que las U.yes le confieren al Ejecutivo -

Federal, vigilar el cumplimiento de la Ley General de Salud, sus Regla

ren tos y demás disposioiones aplicables y ejercer la acción O..'(traordi-

naria en materia de Salubridad General. 

XXIII.- Los denás que le fijen expresal!Y2nte las IE}'es y Rcglamen-

tos. 

Art. 40.- A la secretaría del Tral>>jo y Previsión Social corres-

pende el despacho de los siguientes asuntos 
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l.- Vigilar la observancL1 y aplicación de las díspvsíciones r2l.Q. 

tivas contenidas en el Artículo 123 y denús d<:> la Constitución fodcml, 

en la Ley Federal del Trabajo y sus Re--JlanP.ntos. 

II.- Procurar el equilibrio entre los fact,ores de la Prcxlucción. 

III.- Intervenir en los Contr·dtos de trilbJ.jo d;_• los nacionales -

que vayan a prestar sus servicios en el F.xtranjcro en coop.~ración con -

las Secreturías de Gob:~rnación, d,; Co~rcio y Fonr:mto Industrial y de -

Relaciones Exteriores. 

IV.- Coordinar la form:.ililción y promulr1aci.ÓJ1 de los Contrutos-Lcy 

de Trabajo. 

VII.- Coordinar la intC<)fi1ció11 y establecimiento de las Jtmt.rn 

Federales de Conciliación y Arbitraje y d2 las Comisiones que se for.m::m 

para rc;JU!Ur lus rclucionf'.':-> Ohr-r:ro Patrcmal0::;; 'JU•.~ :>r:><m de ,Jurisdicción

Federal, así corro vigilur su funcionamiento. 

IX.- Llevar el ReJistro de las Asociaciones Obrera.:;, Píltronalcs y 

profesionales de 1Jurisdicción Federal que se ajusten a las !Eyes. 

XI.- Estudiar y ordenur las nr2didas de sc.."guridad e higiene indus

triales, p¿ira la protc.~ión de los tr~b:ljaclorcs, y vigilar su cumpli~- -

miento. 

XII.- Dirigir y coordinar lil Procuradurfo Federal de la J):]fcnsa -

del Trabajo. 

XIX.- Los do.m.1s que le fijen ~e la~ TP-ye~ y RegJarrentos. 

Art. 41.- A la Secretaría de !.a Reforma i\graria corresponde el 

desoacho de los siguientes asuntos 

I.- Aplicar los preceptos Agrarios del Artículo 27 Constitucional 
así cono las wyes l\grarias y sus Reglamntos. 

II.- Conceder ó ampliar en términos de Ley, las dotaciones ó res

tituciones de tierra y aguas a los núcleos de Población Rural. 
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III.- Crear nuevos Centros d<? Población lqrícola y dotarlos de -

tierras y aguas y de la Zona Urbana Ej ida l. 

V.- Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional, así

como el Catastro de las propiedadQs Ejidales, Comunales e Inafectables. 

VII.- Hacer el r<->conocimiento y Titulación de ti<?rras y aguas 

comunales de los Pueblos. 

XII. - Ejecutar las resoluciones y acuerdos CJUP. dicte el PresidC!n

te de la República en Materia Agraria, a~í crnro resolver asuntos corre.§. 

pondientes a la Organización Agraria Ejidal, y 

XIII.- Los deu\:Ís que le fijen expresarrEnte las Leyes y Rt-o!;Jlarn(.m--

tos. 

Art. 42. - A la Secr<?taría de Turisno corresponde el despacho de -

los sigui.entes asuntos : 

I .- Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 

turística nacional. 

II.- Promver en coordi.nación con las Entidades Federativas las -

zonas de desarrollo turístico nacional. 

IV.- Registrar a los prestadores de servicios turísticos, en los

térrninos señalados por las Leyes. 

VI. - Autorizar los precios y tarifas de los servicios turísticos, 

previamente registrados, en los términos que establezcan las Leyes y -

Reglamentos; y participar con la Secretaría de Hacienda y crédito PÚ- -

blico en el establecimiento de los precios y tarifas de los bienes y -

servicios turísticos a cargo de la Administración PÚblica Federal. 
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VII.- Vigilar la correcta aplicación de los precios y tarifas au

torizados ó registrados y la prestación de los servicios turísticos. 

XXI.- Los demás que le fijen e>.-presaroonte las Leyes y Reglairentos. 

Art. 43.- 11 la Secretaría de Pesca corresponde el despacho de los 

siguientes asuntos : 

!.- Formular y conducir la política Pesquera del País. 

IV.- Otorgar Contratos, Concesiones, Permisos y 1\utorizaciones -

para la explotación de la Flora y Fauna Acuática. 

V. - Determinar las épocas y zonas de veda de las especies acuáti-

cas. 

IX.- Regular la formación y organización de la flota pesquera, 

así corro prorrover la construcción de emOOrcaciones pesqueras. 

XI.- Proroover la industrialización de los productos pesqueros y -

el establecimiento de las plantas e instalaciones industriales. 

XV. - Apoyar las Exportaciones e Importaciones de las especies de

la flora y la fauna acuáticas. 

XVIII.- Los demás que le encomienden expresam::>nte las Leyes y Re

glamon tos . 

Con éste Últirro inciso desarrollado, donde quedan estohlecidas el 

conjunto de Secretarías de Estado que actualmente tienen el fiel compr.Q. 

miso de auxiliar al Títular del Ejecutivo en la tarea de llevar a cabo-
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la Administración Pública de nuestro Pa(s, así conn de las atribuciones 

consideradas más importantes para efecto de nuestro trabajo, corro ya lo 

rrencionCJmos anteriorrrente, concluÍoos el segundo capítulo de éste nues

tro trabajo, analizando y definiendo de una manera muy gen~ral; la Se-

cretaría de Estado, su naturaleza, sus generalidades así corro el narco

jurídico-administrativo que la regula y que en este apartado nos hemos

ocupado de desarrollar, en todos sus aspectos, y que dicho Régimen Juri 

dico lo constituyen la Ley Organica de la l\dministración Pública Fede-

ral y la Constitución Política propiamente dichas. 
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CAPITUiD TERCERO 

DEL SfX:RErARIO DE ESTADO 

1.- Distinción entre Secretario de Estado, 

Ministro y Ministerios. 

2.- Características del Secretario de Estado 

3.- Fundarrcnto Constitucional 

4.- Obligaciones y Facultades 

5.- El Secretario de Estado COl1'0 Funcionario 

Administrativo 

6.- Naturaleza Política de su Actividad 



L- DISTINCION ENTRE SECRETARIO DE ESrAoo, mNISTHO y Mrnrsrmws. 

Como ya lo henos rrencionado, en el .Lintcrior capítulo en el que -

hicimos referencia al Titular de la Secretaría de Estado y que dcx.;tri-

nalm?nte lo definirros, apoyándonos en ta definición dül Maestro Acosta

Ronero, 11 Como la p:rsona física, Titular de lil Secretaría; que es nom

brado y removido librcrrentc por el Presidente dí:! la República " . 14 

Los Ministros y Ministerios, a difercncL1 de los Secretarios de -

Estado, tuvierón su ori;pn, como el Maestro Acosta Rorrcro lo señala en

su obrn de Teoría General de D.?recho A1ministrativo; en la época Medie

val de la Monarquía, cm virtud de quQ los Monarcas contaban con canse-

jeras denominados Cancilleres con funciones diversas, sjcndo 6st:.as co-

nocidu.s como Secretarías de !Espacho y Secretarías de Estado, pudiendo

lo definir " Coro (!l encargado de una ram.:i de la Administración PÚblica 

qua en conjunto con otros Titulares de otras rarms de la Administración 

fonnan 21 Ministt~rio ", qui"?' ;m:d 1 ia ul 1'Ítu1.Jr dr.l Ejecutivo en los 

asuntos de Gobierno. 

Tal es el caso que señalarán algunas Constituciones que anterior

rrente citamos y que estuvicrón vigentes en nuP.stro País, señalando, di

chas Cartas Magnas, ~!U8 ol representante del Supremo Poder Ejecutivo se 

auxiliaba para el despacho de los asuntos de Gobierno, del Ministerio -

que era representado por varios Ministros de un sin núm:?ro de ramas 

de la Administración. 

El Ministerio, deriva del latín 11 Ministcrium 11 que significa 

Gobierno del Estado. 

El distinguid::> jurista nY'Xicnno R'fael rl~ Pina define al !·Uniste-

14.- Acosta Rorrero Miguel, Ob. Cit. Página 138. 
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rio corro " Organisrro constituido por el conjunto de personas que figu-

ran como 'l'Ítulares de los distintos DepartarrenLos CubernanEntu.les, prc

cidido por el Jefe del Ejecutivo, cada uno de los orgunisros a que esta 

encorendada la Dirección l' el Gobierno de una ranu de la Administración 

PÚblica, Cargo PÚblico, Empleo ú Oficio " . 15 

La diferenciación tajante del Secretario de Estado con el Minis-

tro y Ministerio; consiste en que Jurídica y Constitucionalmente los -

Secretarios, corro Títulares de las Secretarías de Estado, corresponden

ª los Países que adoptan el Régimen Presidencial, cotro es el caso de -

~xico y los Ministros y Ministerios a los Países donde se instaura el

Régirren Parlanentario, a continuación expresarenos las diferencias de -

ambos Régimenes para esclarecer más la idea. 

Dentro de las formas de Gobierno, entendiéndose ésta corro la es-

tructura que adoptan los Organos del Estado en el ejercicio de sus fun

ciones Constitucionales y Políticas, existen el 1.- Régiman Parlamenta

rio y 2. - Régim:m Presidencial. 

Características del Régimen Parlanentario. 

1.- Existe preponderancia ó suprenacia Política del Parlamento ó
Poder Legislativo. 

2.- La elección de los miembros del Parlatr18nto, se basa en la 

existencia de Partidos Políticos. 

3.- Hay coexistencia en éste régimen de dos funcionarios, el Je-

fe de Estado y Jefa de Gobierno, " En Inglaterra el Jefe de Estado es -

actua~nte, la Reina, que siguiendo la frase de el Rey reina, pero no

gobierna, es irás bien un símoolo del Estado y tiene una función limita

da en los asuntos de política y acción gubernativa ". 16 

15.- Rafael de Pina, Diccionario de Derecho Páginas 350 y 351, !Jecima -
cuarta Edición, Editorial Porrua S.A., Mé.'<ico 1986. 

16.- Acosta Romaro Miguel, Oh. Cit. Página 73. 
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4. - Los Ministros ó integrantes del Parlamento funcionan en Gabi-

nete. 

5. - Los miembros del Gabirn?te y éste corro cuerpo colegiado son -

responsables de las decisiones toma.das ante el Parlam::nto. 

6 .- El Parla..nento tiene voto de censura sobre los miembros del -

Gabinete. 

7. - El Gabinete constituye un Organo con jerárquia Administra ti vu 
ya que cada Ministro es Jefe de su Ministerio. " El elemento esencial

del Gobierno Parlamentario es la existencia de un Gabinete ó Ministerio 

integrado exclusivam:?nte por miembros del Parlam-.:.>nto, en el Gabinete se 

depósita en realidad el ejercicio del Poder Ejecutivo y cuyos componen

tes todos son PolÍ ti ca y solidariam:mte responsables ante el Parla.nen

to misrro de los actos gubemaroontales del organisn-o colectivo Ministe- -

rial " . 17 

Características del Régimen Presidencial. 

1.- ExistP. supremacia Política del Poder Ejecutivo sobre los 

demás. 

2. - Se reunen en una sola per.sona las calidades de Jefe de Estado 

y Jefe de Gobierno, que es el Presidente de la República. 

3.- El Titular del Poder Ejecutivo selecciona libreircnte a sus -

colaboradores, los Sx:retarios de Estado, sin injerencia del Congreso -

y también tiene libre facultad para rem::iverlos. 

4.- Los Secretarías de Estado no funcionan en Gabinete colegiado

Ó Consejo de Ministros. 

17.- Pérez León Enrique, Notas de furecho Constitucional y Administra

tivo, Página 75, segunda Edic\Ón, Editorial Porrua S.A., México 1986. 
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5.- Los secretarios de Estado no tienen res¡xmsabilidad Política

frente al Congreso. 

6. - El Con;¡reso no tiene f~cultadcs de censura para los Secreta-

rios y Jefes de D:>partam:mto l\dmit.listrativo de Estado. 

7.- Los Secretarios de Estado son funcionarios sulxJrdinados jerá.f 

quical!Y2ntc al Presidmte de la República. 

11 Nuestro sistP.J!\3. es eminentcrrentP- Presidencial y los Organos es

tablecidos para el despacho de los asuntos administrativos, estructura

dos por roterías, se denominan secretarías y O;p.Jrtamentos de E..stado -

18 

No obstante tal situación en algunas épc.ic"as de nuestra historiil -

Constitucional, se les h:1 dc.momin<ldo t·tinistro::-; 11
, t.al r.s t!l caso de las 

¡;eyes Constitucionales de 1936, Prirn<:ro y Sec_¡undo Proyecto de Constitu

ción de 1942 Prorccto de Reformas de 1940, !J.1scs Org;\nicas d8 1943 " 19 

Sin embargo "n las Constituciones de 1824, 1857 y 1917, se csta-

blece la existencia de secretarías de Estado, que corres1xmdcn admini s

trativa y políticam:?nte al Régim2n Presidencial. 

18.- ~lgadillo Gutiérrez Luis llumberto, ElC!!lDntos de Derecho l\dminis-

trativo, Página 105, Prirrera Edición, Editorial Limusa, México 1986. 

19. - Tena Ramírez Felip:>, Inyes Fundamontalcs d<> l~xico, Ibid"1!l, !)f,ci1ra 

211arta Edición, Editorial Porrua S.l\., México 1987. 
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2.- CllRACTEIUSTICAS DEL SECRETA!HO DE ESTAD'.l. 

En nuestro sistema Constitucional.. el Secretario de Estado tiene

dos características nruy importantes, corro son : Política y .l\dministra-

tiva. 

Retolll.1ndo la idea del Maestro Miguel !\costa Roirero el carácter Ó

la característica polÍ ti ca del Secretario de Estado se define en razón

de los siguiente : 

I.- Característica Política. 

a ) En virtud de que deb? cumplí:- con r::i1:>rto'.3 requisitos de carc1.f: 

ter personal que la Constitución le ~:;efiala, Art. 91.- " Para ser Secre

tario de Despacho se requiere, ser ciudadano ITP.-Xicano por nacimiento, ·

estar en ejercicio dt.:! sus derechos y tener treinta años cumplidos. 

b ) Cuenta con un nivel jcrárquko. 

En virtud da fot:m1r parte del Poder Ejccut.i vo, 21 Secretario de -

Estado se ubica en un nivel jerárquico bctstantc superior d2spu&s del 

Presidente de la República, íntcgranda junto cun &1 uno de: los Poderes

de la Unión, es pues un funcionario p::>lÍtico corro lo son a su nivel los 

demás integrantes de lo;~ Pod2res Federales, en el rungo más illto, los -

Diputados y Senadores en el Honorable Congreso de la Unión, Poder Legi-". 

la ti vo, y los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

por lo que corresponde al Poder Judicial. 

e ) Man~iene relaciones de carácter l:ernunente con otros POOeres 

y Dependencias, es decir con autoridades Estatales de la Federación, 

Municipios, Organisrros Centraliz~dos y Empresas PÚblicas. 

· d ) Interviene en la suspención de garantías individuales caro lo 
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señala la Constitución '1 Art. 29.- En los casos de invasión, ~rturbu

ción grave de la paz pública, ó de cualquier otro que ponga a la soci.§. 

dad en grave tx?ligro ó conflicto, solarrcnt.e el Presidente de los Esta

dos Unidos r-e.xtcanos, de acuerdo con los "rítulttres de las Sc!crctarías

de Estado y Dep._i.rtarrentos Administrativos y la Prccuraduría General do 

la RepÚblica y con aprob-:ición ·del ConJTeso de la Unión y, en recesos -

de este, de la Comisión Permanente, p:xlr6 sus¡.xmder en todo el País ó
en lugar detenninado las garant:.Í<1s CJllr~ fucs~.m ohstíiculos p~ra hacer -

frente, rápida y fácil.rrente a la situación, ¡~ro dcb:-!·á hacerlo i:or un 

tiempo limitado, par rredio de p'revcnciones gtmcrnles y sin quo la su:;

pención se contraiga a determinado individuo. Si la suspención tuvie

se lugar hallandose el Congreso reunido, ést•:' CJ:n'.!rl:Xá 1 ~s autorizaciQ. 

nes necesarias par;:i que 21 Ejecutivo haJ~1 fc:inle a la sit.uaciÓ,\, p:?ro

si se verificase en tiem[XJ de t\::ccso, so convocará sin demora al Con--

greso para que las acuerde 11 20 

Tiene el Secretario de Estado el carácter de funcionario polÍtic:o, 

en virtud de que integra el cuerpo cc1egü1do, que junto con l')s dQmás -

funcionarios que dicho precepto Constitucional ircncion¿:, tienr~ la rcs-

ponsabilkh:l de decretar la suspención de las garantías Consti tuciona- -

les en los casos en que se ponga en grave peligro a lu Soberania }~:!Xi-

cana;· .11 Asociado al Réginen de la ~us~nción de gorantías el l\rtÍcu

lo 29 encarna una de las excepciones al principio de la Divis;ón de Po

deres, toda vez que en los términos del Artículo 49 el Congreso puede -

delegar en el Ejecutivo facultades legislativas para hacer frente a la

energencia " . 21 

e ) Tiene la facultad de Refrendar. 

Art. 92.- " Todos los Reglamentos, !)ecretos, Acuerdos y Ordenes -

del Presidente deberán estar firmados por el Secretario ó Jefe de Depa!: 

20.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Cocn:>ntada, 

Inst. de Inves. Jur. Página 83 México 1986. 
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tairento Administrativo a que el asunto corresponda, Y sin éste requisi

to no serán obedecidas " . 

En términos generales po<le!l'Os decir que es la obligación que tie

ne dicho funcionario, antes rrencionado, para firmar todas éstas dis¡:.o-

siciones del Títular del Ejecutivo, ya que de lo contrario no surtirán

efectos legales. 

) Tiene la obligación de presentar infonre anual ante el Connn=i 

so de la Unión. 

Art. 93 Párrafo Prim::!ro. - " Los Secretarios de D3spacho y los ,Je

fes de los D2partarrc.ntos Administrativos, luego que este ilbierto el pe

riodo de sesiones ordinarias darán cuenta al congreso del estado que 

guarden sus res~tivos rarrPs ", Constitucionalrrente tienen la obliga-

ción directa, los secretarios de Estado para darle exacto cumplirnient.o

a ésta disposición. 

g } Los Secretarios de Estado tienen la obligación de inforrrur al 

Congreso cuando Gca citado. 

l\rt. 93 Párrafo Segundo.- 11 Cualquiera de l<'ls carnaras podrá citar 

a los Sccret<>rios de Estado y a los Jefes de los I:epartamentos Adminis

trativos, pura que informe:n cuando se discuta una Ley ó se estudie un -

negocio concerniente a sus rcspect i vos ranos ó actividades. 

Estas son las razones constitucionales. que le dan la caracterís

tica ó el Carácter Político al Secretctrio de E.st.ado, ya que dicho fnn-

cionario al igual que otros do su igual ranJO tienen el deber de inter

pretar y ejecutar en sus res)t-~tivos raioos de competencia la Política -

Presidencial. 

21.- Constitución Política de los Estado$ Unidos MP..xicanos, Oli, r,H:. 

oá3ina 61. 
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TT .- Carar:-t:e:_arística Administrativa. 

Como Organos de la Administración, .los S?cretarios de Estado se -

encargan según la Constitución de despachar los negocios del órden Ad-

ministrati vo de la FQCleración de confonnidad con una I.P-y qu~ establezca 

las competencias expresas y limitadas [XJr cada &..~retaría. 

La, Constitución esLabl0c(~ en su Art. 90. - 11 L:t ,\dministración Pú

blica Federal ser5 Centralizada y Paraestatal conform~ a la I"!Y Org.:rni

ca que expida el Congreso que distribuíra los ne;¡o:,io:o dol Órdcn Admi-

nistrativo d8 la Federación que est:irán ;:i cargo de lJ.~ ~ecrctarías de -

Estudo Y depart.:1.1n-:!ntos l\dminíslrativos. 

La L.O.A..P.F., rE\.Jlarrcnta el ~limicnto del Artículo 90, <l~~ la

Consti tución, estableciendo el núm~ro de atribuciones de las distinta~;

Secretarías de Estado y J:bpartarrcntos Administrativos. 

Asímismo el Artículo Primero de la Lc!y rcglunY!ntarla del prec'2pto 

Constitucional antes m:mcionado detalla lo antes 0..;.:presado, ya que dis

pone en su m.nooral prirrero que 11 La ~residencia de la República, las 52 
cretarías de Estado, los tepartamcmtos Administra ti vos y la Procuradu-

ría General de la RepÚblica integran la Administración Pública Centra--

lizada 11 
• 

El Artículo Segundo de dicho ordenamiento dispone Art. 2.- " En -

el ejercicio de sus atribuciones y paro el despacho de lo& negocios del 

órden Administrativo encon>'.!ndados al Poder Ejecutivo de la Unión, h:lbrá 

las siguientes tependencias de la Administración PÚblica Centraliz.ada : 

r . - Secretarías de Estado y 

ll.- Departamentos Administrativos " 

·El Art. 14.- " Al frente d;,, cada Secretaría habrá un Secretario -
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de Estado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, sc

auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Sub:iirec-

tores, Jefes, Subjefes de l):!partarnnnto, Oficina, Súcción y Mesa; y par

las demás funcionarios que establ2zca el Reg.laJOO>nto Interior respectivo 

y otras dis{X>siciones legales " 

El Secretario de Estado es la míxim1 autoridad de uno SGcretaría

dependiendo de él la totalidad de empleados y funcionflrios de su rarrn. 

El funcionario antes rrcncionado corrc organo Administrativo se 

encargn de los asuntos de ésa Índole en la esfera de su competencia, 

dicha competencia no es distinta a la del Prcsid~ntc de lu. República, -

es decir no reb<lsa la esfera Presidencial, ya qui; ejercen sus funciones 

por acuerdo del Titular del Ejecutivo, siendo en consecuencia sus actos 

responsabilidad del alto Funcionario Político. 

En ténninos generales éstas son las cuestionc~s que determinan las 

características político-administrativas dr.:-1 Secretario de Estado, ya -

que por- un lado se ubica corro un funcionario qu~ auxilia al Presidente

de la República en la tarea de llevar a cabo la 1\dmini.stración PÚblica

Centralizada y por el otro dada la situación i:olÍticu qu0 e...'C'upa en el -

sistema Constitucional dentro del Régiroc>n Presidencial de Gobierno. 

3. - FUlfü'IMEJllfO CONSTITUCIONAL Y REQUISITOS Pl\R'\ SER SECRE.'l'J\RIO -

DE F.Sl'AOO. 

El fundarrento Constitucional y los requisitos p-:ira ser Secreta- -

río de Estado, los establece nuestra actual Carta Magna en sus Art. 90, 

91 y 89.- Fracción II, de los cuales hareros un breve análisis. 

l\rt. 90.- En su texto anterior que se m-mtuvo vigente desde la 
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actual Constitución, hasta 1981 en que se rerorrró dich0 precepto, en su 

origen establecía : " Para el despacho de lo5 neJocios de Órdl::n Admi.ni..'.! 

trativo de la Federación, habrá un núnero de secretarios que e5tablezca 

el Congreso por una IP.y, la que distribuirá los negocios cpw han d~ es

tar a cargo de cada secretaría " 

Este ordenilmiento mantenía el principio tradicional que la rroyo-

ría de las Constituciones cintcriores, también proyectos, establecían el 

cual consistía, en que pura el desparho de los negocios ó asuntos Admi

nistrativos de la Federación, el •rítular del Ejecutivo era aux.iliado -

por un núrrero de secretarios de Estado que se regían por una JP-y cxpe-

dida por el Organo Legislativo. 

Con fecha 21 de llbril de 1981, se ¡>ubliCÓ en el Diario Oficial de 

la Federación, lll1 decreto emitido por el 'l'ítulor del Ejecutivo, en e1 -

que se refonnó el Art. 90 de la Constitución pura quedar corro a mnti-

nuación se rrencioné.1 : 

Art. 90.- " La l\.dministración PÚblica Federal sr;rá Centralizada y 

Paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que dis

tribuirá los negocios del Órden Administrativo de la l'ederaclón que es

taran a cargo de las Secretarías de Est~do y J:X:p-:irtam:mtos l\dministra-

tivos " • 

Con ésta Reforwa, se eleva a nivel Constitucional los principios

establecidos en la L.Q.A.P.F., ya que dicho ordenamiento señala en su -

. Art. 1 . - Que la presente Ley establece las bases de la Administración -

PÚblica Federal, habriendose con ésto, W1 nuevo horizonte en la A.dmini~ 

tración Pública de Mfucico. 

Para ser Secretario de Estado, nuestra Constitución establece 

ciertos requisitos que se deben cumplir para llegar a ser la prirrer 

autoridad de una Secretada de Estado; nuestra actual Ley Suprema esta

blece que 
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Art. 91.- 11 Para s12r Secretario de D::spacho se requL~re 

I .- Ser ciudadano rrcxicano. 

II.- Estar en ejercicio de. sus derechos, y 

III.- Tener treinta años cumplidos. 

Este artículo tiene cono prirrer tJ.ntE..ocedente la Constitución de -

cádiz en su Artículo 223, que fué reto:rado por la Constitución de !824-

en su Artículo 121. así como en los Artículos 29 y 87 de las Constitu-

ciornos de 1836 y 1857, también en los ru-tículo.s 03, 94, 100 y 102, del

Proyecto de Refornas de 1840, Primero y segundo Proyecto de Constitu- -

ción de 1842 y de las fuses Orgánicas de 1843 respectivamcmte, dichas -

normas supremas, en su totulidad, coíncidian que deberían ser rrr.!Xicanos 

[X>r nacimiento los Secretarios de ~spacho ó Ministros com:J en algunas

épocas fuerón así llamados. 

Algunas Constituciones variaban en cuanto al requisito dQ edad, -

algunas establecían 35 años como es el caso dc;l Proyecto de Reforma de-

1840 , Ó el Priircr Proyecto de Constitución de 18'i2 que señalal:>1 que dg_ 

OOría ser mayor do 35 uñas coroo la Const:.i tución de 1057 que indicaba 

que debería tener 25 años cumplidos. 

11 La exigencia de que todo Secretario del D2spacho sea ciudadano

mexicano por nacimiento, resp:mde a los misrros reclarros de sc.~uridad -

e Independencia Nocional que supone el cargo de Presidente de la Repú-

blica. La implícita proscripción de los extranjeros naturalizados res-

pondió al imperativo de incluÍr naciomles en un pu~sto de tan ulta re

levancia, cuyo carácter político en que el Órden interno e internacio-

nal reclama no solo absoluta reserva, sino espiritu incondicional de -

servicio y entrega patrióticos " . 22 

22.- Constitución Política de los Estados Unidos ~!exicdnos, Ob. Cit. 

Página 213. 
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Por lo c1ue respecta al requisito de ~star en ejercicio de sus de

rechos, significa que todas aquellas personas que son funcionarios de -

la Administración PÚblica, deberán ser ciudadanos honorables y que no -

tengan antecedentes dolictivos '1?" en un irorrento determinado le resten

confianza para desempeñar dicho t:?rgo, " El imperativo de que todo Se-

cretario del !)Jspacho disfrute del pleno ejercicio de sus derechos r"s

ponde al reclano de que todas las personas al· servicio de la función -

pÚblica deben ser ciudadanos capaces, de probada honorabilidad; hombres 

de estado que no empañen su poder e investidura con antecedentes crimi

nales y realicen sus funciones en irreprochables condiciones de confia

bilidad y de C!ficiencia " . 23 

finalrrente C!l Últilll'.l requisito dC! tener 30 años cumplidos se con

sidera que la edad ya rrencionada, dotariu de carácter, preparación, cr.i 

terio y madurez; experiencia necesaria para el rojor desempeño del car

go, " cabe rredi tar tambi6n en que la determinación de la edad no repre

senta una garantía fundanental del optimJ desempeño de los Secretarios

del D3spacho. Son en rigor, su eficiencia, honorabilidad, su espiritú -

cívico, y recto proceder, loa Índices descdptlvos de su prototipo". 24 

Por Últino el l\rt. 89 Fracción II señala que las facuH.ades del -

Pre si den te son : 

Fracción II.- Nombrar y reoovc.r libreronte a los Secretarios de -

J)aspacho. 

Dicha disposición tuvo su origen desde la Consti tucíón de cádiz -

y que fue retomado por las denús a exceplo oc 1'3 Constitución de i\pat--

23.- Constitución Política dG los Estados Unidos Mexicanos, Ob. Cit. 

Página 213. 

24.- Constitución Política de los Estados Unidos ~tt;>dcanos, Ob. Cit. 

Página 213. 
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zingan de l 814, 11 El Presidente goza de otrll serie de facultades relíl-

ti vas al nombramiento de sus m-í.s cercanos colaboradores; de los emplea

dos de confianza de la Administrución PÚbl ica " . 25 

En términos '.)enerales el fundanento Consti tucionctl del Sücrctario 

de Estado lo constituye el precepto qnc requlJ. la 1'1..dr.iinistración PÚ:bli

ca Federal, ya que dicho funcionario es el 'T'Ítular do una de las IRp::m

dencias dependientes del Titular del Ejecutivo corro lo es la S<:cn")taríu 

de Estado ::¡uicn lo auxilia en Ja importante tarea de llevar a cato los

asuntos que son de la competencia federal; ror lo qu2 se refiere a los

requisitos para ser Secretario de Estado quien aspire a OCU!)il.r tal en-

vestidura dererá de reunir ciertos n~isitos de car5.cter p:!rsonal, los 

cuales se encuentran establecidos !:?n la Constitución, misrros a los que

ya hicimos alución, pero adcrr<Ís delx:!rá de cumplir con otro de carácter 

JurÍdico-Coost.i tuci6na1. conn lo es el ser nombrado a ocupar dicho car

go por el Presidente de la República. 

4. - QBT,IGACIONES Y FACULTADES DEL SECRETARIO DE ESTAIO. 

Los Secretarios como funcionarios Po!Ític:n-Administrativos. tie-

nen oor razón de su encargo. cierto núrrero de obligaciones y facultades. 

de acuerdo con la Constitución Política y la wy Orgánica de la Admini§. 

tración PÚblica Federal, siendo éstas las que a continuación indicare-

mas : 

l.- Obligaciones. 

Los funcionarios antes ncncionados, tienen obligaciones de acuer

do a la Constitución y la J,.Q.A.P.F., siendo P.stas las slcrulcntes : 

25.- Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, Ob. Cit. 

Página 209. 
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Art. 92 Constitucional.- " Todos los Rc-:.¡Jam:?ntos, DJcretos, J\L""llCJ: 

dos y Ordenes del Presidente, deberán estar firmados por el Secrntario

de Estado Ó Jefe de D?partarrento Administrativo a que el asunto corrcs

[X>nda y sin ést~ rGquisi to no serán ob...~Gcictos " . 

Dicha obligación de Refrendar, consiste en que todo •rí tular de 

las Secretarías de Estado film-1ró.n to1as aquellas disposiciones del Ti

tular del Ejecutivo, que estcn referidos rt rarrn~; de r~u competencia ya -

que de lo contrario no serán o1Rdecidos, Dicha obligación tu.mbién se

encuentra regulada cm el Art. J3 de la L.O.A.P.F. ). 

2.- Obligación de inforrnar ;rntG el Con!]ri2so del astado que gu.':lr

dan sus respectivos ram:Js. 

Art. 93 .- Los Secretarios de Ces¡Hcho y los Jefes d<> los Dcport;a

nentos Administrativos, luego que este abierto el periodo de sesiones -

ordinarias, darán cuenta al Congreso del estaclo que guarden sus respec

tivos raioos ; ( dicha obligación también se encuentra regulada en el 

Art. 23 de la L.O.A.P.F. ). 

3.- Obligación de comparecer ant<> las Cilm'lras cuando sea citado. 

Art. 93 Constitucional Párrafo &>gundo.- cualquiera d<> las carra-

ras podrá citar a los Secretarios de Estado, para que infamen cuando -

se discuta Wla Ley ó se estudie un negocio concerniente a sus res1x:cti

vos ramos ó actividades ( Dicha obligación ta.n·.bién s~ encucntr'1 rf.?gltln

da en el Art. 23 de la L.O.A.P.F. ) • 

4.- Obligación de asistir a reuniones convocadas ¡xir el TÍtular -

del Ejecutivo. 

Art. 7.- L.o.A.P.F., "El Presidente de la RepÚblica podrá convo

car a reuniones de los Secretarios de Estado y denás funcionarios com--
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petentes, cuando se trate de definir ó evaluar la PoJ ítica del Gobierno 

Federal en materias que sean de la competencia concurrente Je VC\rios ~ 

pendencias ó en Entidades de la Administración PÚblica Federal " 

5.- Obligación de realizar sus funciones programadamente. 

Art. 9 L.O.A.P.F .. - " Las ll<!pendencias y Entidades de la Admini.§. 

tración PÚblicu Centralizada y Paraestatal conducirán sus actividades -

en forma pro;¡ramada, con base en la política que para el logro de los -

objetivos y pr.!oridades de la planeación nacional del desarrollo, esta

blezca "l Ejecutivo Federal. 

6.- Obligación de realizar su encargo por acuerdo del Títular del 

Ejecutivo. 

Art. 11 L.O.A.P.F. " Los Títulares de las Secretarías de Estado

y de los Departanentos Administrativos ejerceran las funci 1.Jncs de su -

competencia por acuerdo del Presidente de la República. 

7.- Obligación de resolvar directamente los asuntos de su compe-

tencia. 

Art. 15 L.O.A.P.F. Párrafo Prim-2ro.- Corresponde originalro::nte a 

los TÍ tulares dG las Secretarías de Estado y IRpartamentos ,\dminist.rat.!_ 

vos el trámite y resolución de los asuntos do su compütenciu. 

8.- Obligación de prestar auxilio ó cooperación. 

Art. 25 f,.O.A.P.F .. - CUando alguna Secretaría de Estado 6 Depar

t~nto Administrativo necesite infames, datos, ó la cooperación téc-
nica de cualquier otra Dependencia, ésta tendrá la obligaciÓnd e propo.r 

cionarlos. 

II .- Facultades del Secretario de Estado. 
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Las factul tades que tienC?n los rrencionados funcionarios, se en- -

cuentran reguladas tanto en la Constitución = en la LP-y Orgánica de

la Administn1ción PÚblcia Federal, siendo éstas las siquientes : 

l.- Factultad para intervenir en el acuerdo de suspcnción de ga-

rantías individuales. 

Art. 29 constitucional.- En los casos di: invasión, ¡x!rturbación -

grave de la paz pública, ó de cualquier otro que pongo a la sociedad en 

grave peligro Ó conflicto, solarnentr? el Presidente de los Estados Uní-

dos Mexicanos de acuerdo con los Titulares de las secretarías de Estado, 

Departamentos Administrativos y la Procuraduría General de la Re¡oÚblica 

y con aprobación del Congreso de la Unión y en los recesos de éste, de

la comisión pernnnente, ¡xxlrá suspender en todo el País ó en lugar de-

terminado las garantías que fuesen obstáculos p.lriJ. hacer frente, rápida 

y fácilm2nte a la situación; pero deb2rii har.erlo ror tiempo limitado, -

por rredio de prevenciones generales y sin que la suspe~ción se contrai

ga a determinado individuo; ( dicha facultad tillnhién se encuentra regu

lada en el. Artículo 6 de la L.Q.A.P.F. ) . 

2. - Facultad de formular· proyectos. 

Art. 12 L.O.A.P.F .. - Cada Secretaría de Estado ó Departarrento -

Administrativo formulará, respecto de los asuntos de su competencia, 

los proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del -

Presidente de la República. 

3.- Facultad de representar en los juicios de Amparo al Títul;:ir -

del Ejecutivo. 

Art. 14 Segundo Párrafo.- En los juicios de Amparo, el Presiden

te de la República, podrá ser representado por el Titular de la D3pen-

dencia a que corresponda el asunto según la distribución de competen- -

cias, " De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 19 de la ley -

de Amparo y 92 de la Constitución Política de la República, el Jefe del 
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Poder Ejecutivo sólo puede ser representado en el juicio de garantías.

por el Secretario del Despacho encargado del rairo a que el asunto co- -

rresponáa " 26 

4.- Facultad de poder delegar algunas de sus facultades. 

Art. 16.- Para la ""'jor organización del trabajo las Secretarios

de Estado podrán delegar en los funcionarios a que se refiere el Art. -

14 y 15, de la misro Ley, cualesquiera de sus facultades, excepto aque

llas que por disposición de la U!y ó del Reglanento Interior respectivo, 

deban ser ejercidas precisamente por dichos Títulares. 

5. - Facultad para expedir manuales de organización. 

Art. 19 Párrafo Inicial L.o.A.P.f. .- El Títular de cada Secrct~ 

ría de Estado y D:>partant?nto Administrativo expedirá los manuales de -

organización de procedimientos y de servicios al público necesarios pa

ra su funcionamiento. 

6.-Facultad para establecer servicios de apoyo. 

Art. 20 L.O.A.P.F .. - Las Secretarías de Estado y los Departairon. 

tos Administrativos establecerán sus correspondientes servicios de apo

yo administrativo en materia de Planeación, Pro;¡ramación, Presupuesto,

Infónnatica y Estadí.sLica; Recursos Humanos, Recursos Materiales, Cbnt_?! 

bilidad, Fiscalización, Archivos y los demás que sean necesarios, en -

términos que fije el Ejecutivo Federal. 

En términos generales son éstas las obligaciones y facultades que 

tienen los Secretarios de Estado, con rrotivo de forrror parte, junto con 

el Titular del Ejecutivo, de la Administración PÚblica, la Constitución 

26.- Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo Página 537, Vigésima -

Novena Edición, Editorial Porrua México 1987. 
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Y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, l<?s atribuye al 

real izar su encargo en la rama de su competencia. 

5.- EL SECREJ'ARIO DE ESTA!Xl COMO FUNCIONARIO AlliINISTRATIVO. 

Como funcionario Administrativo Constitucional y orgánicarrente -

el Secretario de Estado tiene a su cargo conjuntamente con el Titular -

del Ejecutivo, los Departarrentos Administrativos y la Procuraduría Geng_ 

ral de la República, llevar a cah0 la Administración PÚblica Centralil!! 

da. 

como tal funcionario realiza las siguientes funciones propias dc

su encargo 

a ) Administrativairente es el Jefe Suporior y Títular de la Secrg_ 

taría de Estado. 

b ) Administra su unidad en todos los aspectos, designando al pe.[ 

sonal que lo auxilia, el cual no es designado por el Presidente de la -

RepÚblica, " Ejerce el poder jerárqui= y disciplinario sobre el perso

nal a sus órdenes, de acuerd.o con la Ley, dándoles Órdenes, instruccio

nes, autorizaciones rrodifícandolas cuando estime razonable " 27 

c ) Tramita y resuelve directamente los asuntos de su competencia 

tomando las decisiones más importantes que exige el ejercicio de su en

cargo. 

d ) Representa al Estado, persona lfOral, en todos los casos que -

conciernen a la Secretaría, administran los bienes muebles e inrnuebles

de dominio público asignados al servicio de su Dependencia, celebran -

27 .- Faya Viesca Jacinto, Administración PÚblica Federal, Página 65, 

5egUnda Edición, Editorial Porrua, México 1984. 
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contratos, representan al Ejecutivo ante los tribunales de conforrnidad

con la Ley y cwnplen con los Acuerdos, Ordenes y Disposiciones del Pre

sidente de la RepÚbl ica. 

e ) Tiene el carácter de aut.oridad Mministrati va y de responsa--

ble. 

f ) Ejerce sobre las Instituciones Decentrulizadas que se re lacio 

nan con su rano, los poderes de control previstos en las Leyes. 

g ) El Secretario de Estado, en su actividad esta c;ujeto al Órden 

jurídico, sus obligaciones y facultades estan determinadas en la Consti 

tución y la L.O.A.P.r .. así como denús ordenamientos que de alguna ma-

nera rigen la actividad de éstes fW1cionarios, es decir .[Xlr los Regla-

rrentos Administrativos, Reglamentos Interiores, Circulares, Oficios, 

Acuerdos, Decretos y Ordenes· del Presidente de la República. 

h ) El Secretario de Estado actua subordinado a los lineamientos

financieros y ecónomicos del Estado, en la Política general que señala

el Presidente de la República y dem5s limitaciones que legalllY'...nte se 

fijen. 

Los Secretarios de Estado representan al Ejecutivo en cada rano -

del mismo, y aunque tienen facultades y atribuciones propias, no por -

eso dejan de obrar corro organos de ese Poder, representando sus propias 

funciones ya que no sería posible que el Prcsid~mte de lu RepÚblica in

terviniera en todos y cada uno de los actos del funcionamiento de dicho 

poder, todo acto de los Secretarios de Estado es de la responsabilidad

del Poder Ejecutivo. 

Es pues el Secretario de Estado, conn funcionario, un auxiliar -

del Presidente en la realización de la Administración Pública, con fun

ciones propias de su actividad. 
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6. - Nt\'l'URi\LEZA POLI'rICA DE SU .~CTI'!IDtl]). 

El Maestro Miguel 1'\costa señala t.extuillm:mt1.: que " El car-JO, en -

sí misrro entraña una actividad de naturale2<J política, por cuanto al 

secretario de Estado, en los límites de su actividud du contenido a lu

misma, con principios p::>lÍticos de Gobierno en concordancia con los CJU8 

sustenta" . 

Para efectos de nuestro trabajo poclerrns considerar que existen 

cuatro razones rnuy imp::Jrtant:es que detenninan la naturaleza fX)lÍtica de 

su actividad, tres de ésas ra%oni:s son de carácter Constitucional v la-

otra contemplada en la L.O.A.P.F. 

A continuación harerros m:mción a cada una de ellas, prineram=nte

a las de carácter Constitucional. 

Art. 29 Constitucional establece : Que en los casos ele invasión,

pcrturbación grave de la paz pÚbli<'o, ó cualquier otro que ponga en p:;

ligro ó conflicto a la sociedad, el Presidente~ de los Estados Unidos -

Mexicanos, con acuerdo de los Títulares d(-? las Se>crct;:¡rÍas de Estado, -

los Departarrentos Administrativos y c'1 Procurador General de la RepÍilJli 

ca, con aprobación del Congreso, p:xlrá suspender las garantías que fue

sen obstáculo para lklccr frente a Ja dtuación. 

Dicha actividad se origina por causas rreranente políticas, ya que 

por lU1 lado es que se pretenda vulnerar la Soberania Nacional,por parte 

de grupos políticos que provengan del exterior, y por el otro lado los

grupos políticos .:mtagÓnicos de nuestro País, reallcen actos que por su 

naturaleza pongan ~n grav12s problemas a la sociedad; es en ese rtt'.lrl"ento

que la actividad do los secretarios de Estado deja de ser merilll"ente Ad

ministru.tiva p;Jra convertirse en Política, rrotivado por esos actos emi

nentemente políticos. 
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El Art. 92.- Señala que todos los Reglarrentos, D:!cretos, Acuerdos 

y Ordenes del Presidente deberán ir firnados por el Secretario del rarro 

que corresponda, ya que de lo contrario no serán obedecidos. 

Con dicha refrendación qu 0~ hace el Secretario de E"itado colab:Jra

y apoya la Política del TÍtular del Ejecutivo y que con dicho acto se -

mantiene la unidad PolÍ tica entre estos dos funcionarios, haciendÓlos -

responsables solidariarrcnte ya que el 5--:.cretario de Estado, realiza sus 

funciones por acuerdo del Presidente de la República. 

Art. 93. - Señala que los secretarios de Despacho 1 u ego que este -

abierto el periodo de sesiones ordinarias darán cuenta al Cone1reso del

cstado que guarden sus respectivos rarros. 

El Secretario de Estado, es un alto funcionario que junto con cl

Jefe de Gobierno dirigen los destinos políticos de nuestro País, pero -

al igual que todo funcionario de tal nivel jerárquico y rango, llevan a 

cabo una actividad política en el mrrento que comparecen ante el Congrg 

so sobre la situación que guarda el resIX'Ctivo ramo de su competencia. 

La cuarta y Últirra razón u la que harerros rrención se encuentra rg 

gulada en la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal, que en

su Art. 14 Párrafo Segundo establece que " En los juicios de i'\rnparo, el 

Presidente de la República podrá ser representado por el. TÍ tu lar de la

Dependencía a que el asunto corresponda, según la distribución de com

petencias " . 

Para efectos de la Ley de Amparo el Titular del Ejecutivo puede -

ser representado por los Secretarios de Estado con el carácter de auto

ridad responsable según la rama a que corresponda el asunto. 

Asímisnn podemos decir que desde el llDlt>?nto que el Secretario de

Estado se solidariza con el Presidente de la RepÚblica, está cumpliendo 
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con una ftmción J?QlÍ ti ca y en ese room::mto representa los intereses de -

la Federación por encargo del Jefe de Gobierno. 

Con la conclusión de éste inciso riiializaroos éste tercer capítulo 

en donde defininns de lr\3.nera general al Secretario de Estado, así corro

su diferenciación con otras figuras, sus caractQrÍsticas; y actividades 

Políticas y Mministrati vas que regulan tanto la Constitución CO!ID la -

L.O.A.P.F. 
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DEL REFREN00 

l. - Concepto 

2.- Refrendo Ministerial 

3. - Refrendo Constitucional 

4.- Naturaleza 

5.- SU Regulaci6n en el Artíi::u10 13 de 

la L.Q.l\.P.F. 

6. - Finalidades y Efectos del Refrendo 



l. - CONCEPI'O. 

Nuestro cuarto capitulo lo iniciarerrcs tratando de definir al Re

frendo, que dentro de las atribuciones que tienen los Secretarios de -

· Estado por la alta envestidura que representan, m3s .:[Uf_! una facultad 

constituye una obligación. 

En esta ocasión empezaremos dQfiniendo al Refrendo dor.:trina1IDGnte, 

y al respecto, diremos que, en el Sistema Político rn:?XÍC<Jno, el Retren

do es tma Institución Jurídico Constitucion.11 en virLud de la cual uno

ó varios Secretarios d2 Estudo, participan en el ¡:erfo.ccion<.miiento d.? -

un acto propio del Presidente de la República. 

11 Refrendo : D:::!rivu de lci palabra latina Refrr.mdum, que signifÍCJ 

Refrendación, que este a su vez quiere decir acción de Refrendar ú oto!:. 

gar al Refrendo, legalizar un documento ¡:>Jr medio de una finllil autori--

zada " 28 

Algunos estudiosos de la materia !1an tratado de conceptual] Zilrlo

de la siguiente ma.nera 

El Jurista tJP-Xicano Rafael de Pinu seiiala que : " Refrendo ".- Es 

el acto rrediante el cual los Ministros y Secretarios del Despacho, asu

rren la responsabilidad que pueda derivarse de los Regl<1mPnto~, D2cretos 

y Ordenes del Jefe de Estado, uniendo su firma a la da éste al pÍQ de -

los mismos " 

El Maestro 1·liguel Acosta lo define coro la " Obligación y el de-

recho que tiene el Títular de una Secretaría para firmar conjuntam?ntG

con el Presidente, los Reglamentos, Decretos y Ordenes de éste funcio--

28.- Ramón García Pelayo y Gross, Diccionario Pequeño Larousse Ilustra

do, Página 881, Edición 1980, Ediciones l\rouse México D.F. 
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nario, que se refieran al rJ.mJ de su Secretaría; 11 Estu rarticip"!ción -

del Secretario d~ Estado ó Jcf~ d•:? Gobierno, necesaria paro la existen

cia regular de dicho acto se conoce en la Teoría Constitucional con el-

nombre de Refrendo " 29 

El Refrendo Tradicionalmente se ha considerado, en nu~stro Siste

ma Constitucional corno el tredio por el cual se legaliza algún acto del

Presidente de la República, dando legalidad Ó autenticidad por parte de 

los funcionarios encargados de llevar a caOO tal ó cual acción. 

Desde este punto de vista, el Secretario de Estado com:i Refrenda

tario de los actos Presidenciales referidos en el Artículo 92 de nues-

tra constitución, es un simple autentificador de la firma del Jefe de -

Gobierno m los actos en que se h~ga constar. 

El Refrendo corno decisión del Secretario de Estado plaorrado en el 

documento en que constan los actos Refrendados, s~ establece en los Ré

gimenes Parl~ntarios corro w1a limitación a lil voluntad del Ejecutivo; 

se encuentra incertado en nuestra Constitución corro requisito para que

sean obedecidos los Reglarrentos, fucretos, Acuerdos y Ordenes del Presi 

dente, pero debido al Régimen Presidencial que rige en nuestro País, el 

Jefe del Poder Ejecutivo tiene la libre facultad de nombrar y rennver -

a los Secretarios de E.stado y su negativ<l de Refrendar no limita al Ejg 

cutivo para ejecutar sus actos ó disp::>siciones, en virtud dH que ante -

la negación de Refrendar los actos de aquel, puede el Jefe Político, 

removerlo y nombrar a otro que este dispuesto a otor;iar el Refr~mdo en

el respectivo ramo de la Administración del Secretario de Estado, quie:i 

en un nnmento determinado se opon;¡a a realizar dicha obligación impues

ta a dicho funcionario, ya que por tal abstención no se puede prolongar 

el cumplimiento de las disposiciones dictadas para el mejor desempeño -

de la Administración. 

29.- De la Madrid Hurtado Miguel, Elerrentos de D:?recho Constitucional,

Página 394, Prirrera &lición, &litorial Icap, México 1982. 
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2. - REFRENOO HHIISTERIAL. 

El Refrendo no constituyo una Institución que 12n todos los casos

este integrada ¡:or los mism::>s elementos, no que tanpxo en todos los 

Régimenes Constitucion-Jles, d0sem[K;!iíc idénticas funciones. 

El Refrendo Ministerial, como Institución Política corresponde -

al Sistema Parl~ntarío, .se puede afirmar que el Refrendo dentro de -

éste sistcm-1 constituye un acto esr:ncial dr: la actividad Mini!=:t·ri··: ,, 

teniendo la plenitud de sus efectos. 

En el R~irrcn Parlam:;ntario el Re[ren:lo otorg{)dO ~ 1os Ministros

según el Maestro Gabino Fraga S(~ integra [X>r dos el21rcntos : uno do -

Órden interno, consist..cnte en la decisión <l~ Ministro de solidaridarse

con los actos del Jefe de Estado, y otro de orden interno, qu~ se m-"1ni-

fiesta por la firma ó r.nr la abstención de firnnr 11 29 

Cáccrcs Grasa, en su Obra del Refrendo Ministerial, cstabl~ que 

esos dos elerrentos, anterionrcnte ncncionados, de Refrendo no tienen un 

origen común, pues tanto que el clcrrcnto e..xtcn10 remonta su fuente a -

tula época tan antigua coro lu de la a[XJsición <la sellos reales, y sin -

que esta pueda considerarse como equivalente al Refrendo material, ya -

que este soló tiene sentido hasta que la ideu d2 la responsabilidad Mi

nisterial Parlarrentaria infornn la rrcct'ínia Constitucional. 

En efecto, en r.:>l Sistema Parlarrí!ntario la existencia de un Jefe -

de Estado irresp:msable con.sti tuye un ril?SJO, de que tal funcionario -

abuse de sus atribuciones que legalm:!nte se le confieren, razón por la

cual el ejercicio de tales atribuciones solo pued~ llevarse a cato en -

el rromento que se asocia en sus actividades con un Ministro, el cual es 

30.- Fraga Gabino, Ob. Cít. Página 176. 

~~:17r- 79~...,tt.r1 
ti)]¡l lt0l~ 

Si{lHt iif U\ 



un funcionario <..'OOrdinado y no su!xJrdinado al Jefe de Estado. 

Desde este punto de vista, la realización del Refrendo r:-epresenta 

una limitación ma.terial a la voluntad del ~Tefe de Estado; " Esta Insti

tución en los Ré;¡irren Parlal!Blltarios tiene por objeto limitar:- las facul 

tades del Jefe de Estado y del Jefe de Gobierno, así conn establecer la 

rnsponsabilidad política y penal del Ministr:-o CJ'lC Refrenda el acto ". 31 

Pero .resulta insuficiente la disrxmibilidud de los Ministros p.J.ra 

en un rromento detenninado garantizar el órden !X>lÍtico cxistf~nte, ya 

que si el Jefe del Estado con la Refrendación del Ministro tiene un am

plio panorama, es de gran importancii:1 la e..xistt'.'~nr,ia, dentro del Sistcnn. 

el Régimen de responsabilidad de los Ministros, dicl1a responsabilidad -

dentro del Régim::m Pllrlanentario no es tma res¡x:msabi l idad de las tra-

dicionales, que ya se conocen, como son dé carácter jurídico, es decir

penal, civil ó administrativa en algunos casos; sino por el contrario -

es una responsabilidad de car5ctcr ¡X>lÍticu, esta clase de renr-onsabili 

dad no requiere de la realización de un acto ilequl, u diferencia de 

las anteriores sino que atiendo a zrotivos d~ convenicnr..:ia política 

dentro del Régiiron y que fin:ilm~ntc no desemtoca en la imfQ<Jición de~ 

sanciones de curácter jurí.dico, sino en la destitución del car;¡o. 

I:kmtro del Gobierno Parlamentario, el Gabinete constituye w1 ar-

gano Administrativafil'l_nte superior, usímisrro cada Ministr-o es Jefe de su 

Ministerio; es pues el Gabinete una a;Jrupación que realiza sus funcio-

nes en forma conjunta y qu<> dt?¡xmde de la responsabilidad col,~ti'.-a y -

el respaldo del Partido PolÍ tico. " ills miP.mbros del Gabinete y este -

como cuerpo colegiado, son rcsp:insaüles, los pri~t""os dQ los rmnejos -

·ae su Ministerio, y aquel de su políticu. El Gabinete!, sus miembros y

su política a seguir, forman un todo que es responsable de las decisio

nes que toma ante el Parlamento al igual que rx>r sus uctos individualus, 

31.- De la Madrid Hurtado Miguel, Ob. Cit. Página 394· 
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lo son los Ministros también " . 32 

El Refrendo }.tinisterial, en ténnino.s generales trae corro cons0.- -

cuencia de su ejercicio, res¡x:msabilidadGs de carácter político y admi

nistrativo que alcanza la esferu jurídica de los r.tinistros en razóa d~

la solidaridad que nBnifiestan y desplazan con su firma, de los actos -

del Jefe de Estado; asímisrna la censura d2l Parlilm2nto implicil la Si.?pa

ración de los Ministros por la Fcfrendadón que~ llevarán il cato en las

decisioncs del máxirro Jefe de Gobierno. 

3. - REFRENOO CONsrITUCIONAL. 

Hemos anterionrente definido al Refrendo 1-Unisterial en términos

;ienerales, cm esta ocasión nos corresp::mde realizar un estudio del Re-

frendo en nuestro Sistema Constitucional. 

El Refrendo en nuestro Régimen, hizo su aparición en la l'-bnarquía 

instaurada en la Constitución de cádiz de 1812, en donde los ~ünistros

eran designados p::>r el M:>narca teniendo 6sl".os l;,i oblioación de RP.frcn-

dar los actos de áquel. 

Existen autores que confunden el Refrendo Ministerial con el Re-

frendo Constitucional, tal es el caso de los Juristas Andrés Serra Ro-

jas y Miguel Acosta Romoro entre otros; ya que el prirrero define al lle

frendo Ministerial corro 11 El acto de autorización y autenticación que -

un Secretario de Estado hace de los actos del Presidente de la Repúbli

ca, como requisito para ser obedecido, el segw1do dqfine al Refrendo -

Ministerial corro la " Obligación y el derecho que tiene el 'l'Ítular de -

una Secretaría ¡>3ra firmar, conjuntam:mte con el Presidente, los Regla

toontos, IP-cretos y Ordenes de éste funciomirio, que se refieren al rarro 

de su Secretaría. 

32.- Acosta RO!l'ero Miguel, Ob. Cit. Página 74. 
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De las anteriores definiciones poderos observar que sl! confunden

lo.s Régimones Parlanr::ntario y rresidcnci.J.L ya que al h3hlar de Refren

do Ministerial del:erÍtm de referirse al acto de Refrendación :ruc llevan 

a cabo los Ministros de los actos del Jefe de Estado en el i>arlarmnta-

rismo, y no al acto de legalización que de los actos del Presidente en

los Régimenes Presidenciales realizan los Secretarios de Estado, p:Jr lo 

consiguiente no se puede transgredir de un Sistema Político a otro una

figura ó Institución Política como lo es el Refrendo, su finalidad y -

sus consecuencias p::>lítico administrativas; por consiguiente en nuestro 

País existe W1 Réginen eminentemente presidencial, en donde para la .?\d

ministración PÚblica el Jefe del Ejecutivo es auxiliado por sus Secre-

tarios de Estado, y no 1-linistros, que refrendan sus actos confornc a la 

Constitución Política, el cual no debe confundirs2 con el Hefrendo Hi-

nisterial. " El Consejo de Ministros al que aludía el Artículo 29 de la 

Carta Magna de h-oeho y de D>recho no fw1ciona en nuestro País, ya que -

esta Institución es e.xclusiva del Régim.:m ParlancnLario, existe en M5-

xico un número predeterminado de Secretarios y Jefes de Departarr"nto, -

que en nombre del Presidente de lu RepÚblic;i despachan los asuntos ad-

ministrati vos que les compoten de acuerdo CJ. la I.ey de la materia, igual 

rente resulta impropio hablar del farroso Refrendo Ministerial ". 33 

Partiendo de la idea de que en nuestro País parte de su historia

constitucional se ha regido por el Presidencialismo, el Refrendo de los 

actos del Jefe de la Nación constituyo un rra:dio para dar vÍllidcz a las

decisiones que áquel lleve a cobo. 

Para poder considerar que el Refrendo al igual que en el Régimen

Parlamentario, es un rredio que limita la voluntad del Presidente, al 

respecto existen aspectos Constitucionales que determinan lo contrario

ya que por una parte, el Presidente de la RepÚblic:i tiene a su curgo el 

ejercicio de todas las facultades atribuidas al Poder Ejecutivo y por -

33.- Martinez Vera Rogelio, Nociones de I:Xorecho Administrativo, Páginas 

164 y 165, Editorial Banca y Comercio S.A., MÓJ<ico 1983. 
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oLra ~arte, tiene de entre sus .~~.tcultudcs la d.~ nombrar 

rtEnte a 105 Secretarios de Estodo. 

remover 1 ibrg_ 

For su parte el distinqui_do Jurista Gahino Fru:]a, nos señala qu11-

se puede adoptar una tesis contrariJ. r:?s~to de :¡u•~ si el Re:rendo en

nucstro Sistema constituye, al igu,:il =lUC: en el Ré;¡iITT12n Parla1rcntario, -

una limitación a la voluntad d21 Presidente, afirmandowJs que e:~isten -

argUITEntos suficientes; en primer lu;pr indic;J " La intervención de los 

Secretarios de Estado ~diante el Refrendo z.\1recc obedecer il la ado11- -

ción .:.iue hizo la prirrera Consti tuci6n ~xi cana del Sistema qiJ.~ sobre "?l 

particular consi;;nó la Constitución Española de 1812, que estableció lo:i 

asoc~"iación nP.Ces~ria de los Ministros en los :ictos del Monarca. Esta -

circunstancia parece que puede servir de hlse para p;!nsar que la ideél -

de los Constituyentes ha sido J imitar " . 

En se;iundo lugar nos indica que " 1..:-i Constitución m:?Xicana 8Sta-

blece prácticam:>nte la irresponsabi J idad del Presidente de la RepÚbl im 

pues en su Artículo 108 disp:me que ese funcionnrio durante el tiempo -

de su encargo solo puede ser acusado por traición a 1'1 Patria y p:>r de

litos graves del órden común. Ahora bien, dada la organización teórica 

¡x>r lo nenas del Ré;Iirren Constitucional, resulLa hastci cierto punto in

con;¡ruente que se pretenda considerar que el ejercicio de las faculta-

des del Poder Ejecutivo pueda hacerse sin el control y la garantía que

representa un Sist.ena organizado de resp:msabilidades. Sin embargo, si 

por ejercicio de las facultades del Poder Ejecutivo s(~ hac1? n~Cli?r la -

responsabilidad de los secrct::irios de E:stado, com:J lo determina el mis

ll'O Artículo 108, par~ ::1ue se resuelve esa incongrucmcia, la que p:ir -

otra ¡:¡arte se explica por la necesidad de evitar que el Jefe del Pojer

Ejecutivo se vea acosado por constantes acusaciones fundadas ó infunda-

das 1
' " La res~nsabilidad Constitucional del Secretario de Est..ado -

por los delitOs, falt;:is ú omisiones en guc incurra en el ejercicio a su 

cargo, viene a ser al misero tiempo un cletn2nto para afirmar que tal 

funcionario no es un órgariu gue se limite a cumplir ciegamente las res.Q. 
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luciones del Presidente de la República, sino que, EXJr el contrario, dg_ 

be reconocércele la posibilidad de una decisión libre y expontánea ~ue

pueda llegar, precisanente para evitar esa responsubilidad, hasta rehu

sar solidarizarse con los actos del Presidente " . 34 

Algunos estudiosos de la materia han ronifestado que en nuestro -

Sistema existe un principio de responsabilidad política de los Secreta

rios de Estado, partiendo de lo establecido en el Artículo 93 de la 

COnstitucioÓ que en sintesis establee~ 11 Que los Secretarios de E3tado, 

abierto el periodo de sesiones informaran al Congreso del 12stado que 

guarden sus respectivos rarros y as Ímisno del:crán campa recer cuando S(~

discuta una Ley ó se estudie un negocio relativo a su competencia pero

a l respecto p:xJeros uprecinr ::Jlla asímisrro, en nuestro Sisteffic1 Constitu

cional no existe el Mio ó instrumento eficaz para fincarles a los rren 
cionados funcionarios, la llamada respJnsJ.bilid;:id p:::ilítica.- " Pcxlría -

¡:ensarse, contrariarrente a las ideas expuestas, qua los Secretarios de

Estado aslJJl'<?n responsabilidad jurídica y política propia y distinta a

la del Presidente de la República a virtud del Refrendo a que alude el

Artículo 92 (',onstitucional " . 39 

Finalmente el Refrendo dentro de nuestra Historia Constituclonal

lo podemos analizar en sus eterrentos que anterionnente !lY2ncionam:is; nn

elemcnto interno representado por la libre voluntad del Secretario de -

Estado de apoyar el acto Presidencial, y el otro eleroonto externo que -

consiste en el acto solemne de reafirm.-ir el docrnrento en que aquella 

decisión se plasm:!. 

La voluntad del Seer-etario de Eslado para Refrendar lns act.os Pr~ 

sidenciales, lo convierte en coautor del misnn, ya que <lP otra manera -

no se podría adjudicarsele la responsabilidad dc. los actos que realiza-

34.- Fra;¡a Gabino, Ob. Cit. ?ágina 178. 

35.- Burgoa Orihuela Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Página -

795, Sexta Edición, Editorial Porrua, México 1905. 

- 84 -



por el ejercicio de su encur;fO, de igual m:1nera [XJlÍticamente ':!n li1 reQ_ 

lidad resulta imposible que el funcionario antes m2ncion:i.<lo s··~ re!tuc;r.• -

a Refrendar los actos del Presidente y aunqw~ a.sí suc·.:·-.li<:!ra J¿¡ víJcncLJ 

de tal acto no estaría supeditada a tal n0;rativ~1, trayendo come> sanción 

para el funcionario renuente 11destitución separn:::ión :Je su cnc.J.qo. 

Así bien nuestra actual Constitución Política ¡¿stablec2 en su i\r

tículo 92 que " Todos los Reglamcmtos, CCcrcLas, Acu(~rdos y Ordenes del 

Presidente de la República, del::crdn estar f inmdos por el. Secretario dp 

F.stado ó Jefe de D:?parta1ocinto Administrativo :i :'.1U2 01 asunto correspon

da, y sin éste requisito no serán obedecidos 

Jurídicam::mte es posible afirmi'lr, despu6s de hal)(?r anali?.ndo iii-

cho precepto Constitucional, que el Secretario de Estado con el Refren

do reviste de legalidad y autenticidad las diS[Xlsir~ionc-s de su canp.2ten 

cia, emitidas p:Jr el Titular del Ejecutivo, ya que de lo contrario no -

serán obedecidos; pero también por otra partci el Secn:~t<:irio de Estado -

con su participación ¡X'lr rrcdio del Refrendo, colabora a la integración

y realización do tales actos llevados a cabo por el Prosid:?ntc de la 

República. 

Podemos concluír diciendo que el Refrendo Constitucional u difc-

rencia del Refrendo Ministerial, constituye un 11>'.!dio d2 legalidad y no

un acto de limitación al poder del Titular del Ejecutivo, ya que si al

gún Secretario ó Jefe de Dapartamento Administrativo se negare a darle

autenticidad a los nencionados actos, el Títular del Ejecutivo en base

ª la facultad que tien~ de nombrar y r0.rrover librerrente a los Secreta-

rios de Estado, podrá substituir a dicho funcionario ¡;or otro, p¿ra :¡ue 

los Refrende y no se retarde su vigencia. 

4.- NAWRALE?..A. 

La naturaleza jurídica del Refrendo llevado a cabo por los Seer~ 
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tarios de Estado y Jefes de D2partamento Administrativo en nuestro Si Ji 

tema Constitucional, requiere por su importuncid de un estudio b<lst:rntc 

amplio que bien p:>dría hacerse un trabajo de tesis pero en esta ocasión, 

p::>r ser un inciso que inte..]ra nuestro cuarto capítulo, tratarcmas dl2! -

una manera muy general y concretu1 definir cual es su naturaleza. 

Algunos Juristas han coincidido que el R1~frendo en nuosto Ré;Jirrl?n 

Presidencial constituye un requisito ¡:»ra darle cumplimiento a una dis

posición relutiva a los rarros de la competencia de los Titulares de las 

Secretarías de E..stado y Dapartamcmtos Administrativos. 

Al respecto p:xleroos decir que existen aspectos polÍ tico-adminis-

trativos que nos pueden explicar la naturale?.a de tal finm secretarial 

siendo los que a continuación mancionarerros : 

1.- Constitucional.trente el Refrendo es una obligación que ticnen

los secretarios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo, de Rg 

frendar los Reglamentos, D:?cretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de 

la República relativas a su competencia, y asímismo es un requisito de

válidcz para que sean obedecidas las rrencionadas disposiciones del TÍ t.!:!. 

lar del Ejecutivo. 

Este aspecto, tiene su fundamento en el Artículo 92 de nuestra 

Constitución, ya que al respecto establece " Todos los Reglarrentos, tJ~

cretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente, deberán estar firm1dos f::or -

el Secretario de Estado ó Jefe de Departamento Administrativo a que el

asunto corresponda y sin éste requisito no serán obedecidos 11 

Dicho precepto impone el deber de firnur las dispcJsícior1es, :Jresi 

denciales previa.trente a su ejecución, referidos a la competencia de los 

funcionarios rre:ncionados, ya que siendo un requisito de válidez, de no

contar con el Refrendo tales actos, los gobernados no se estaran obligª-. 

dos a la obediencia de las disposiciones ref~ridas ret.ardandose de esta 

- 86 -



nanera su cumplimiento. " El objeto h;-i sido qne cua1:1uicr dc<:isión adoQ 

tada p:Jr el Presidente, en nuestro caso, ó por los pr iwJro~; 11Gmt1tari os 

en otros Países constituya una obligación inexcusable; parn el funcio-

nario encargado de su ejecución pues ser.5' 6.stc en definitiva responsa

ble del exacLo cumplimiento de l;:is determinaciones ·~uh~rnam0ntales que

se adopten para el bien público " . 36 

2.- Administrativan-ent.e, el Refrendo es w1 acto solemne ¡:.or rrcdio 

del cual los Secretarios de Estado y Jefes de ~!)<"1rb1:.•~ntos Administra

tivos, dan formalidad a los Re~lamcntos, ~cretas, Acuerdos y Ordenes -

del Presidente de la República relativos a su rump1tcncia, asímismo 

constituye un acto esencial de lo función Arlministrct.tiv-u cncowendada a

las funcionarios arriba rencionajos:. 

Este aspecto de carácter Administrativo, se encuentra rC'JUlado -

por la misma L.O.l\.P.!'., ya que esta legislación, detallando los princJ. 

pios Constitucionales referentes a la Administración Pública, establece 

en su Artículo \3 " Que los Reglamentos, fucretos y /\cuerdos, expedidos 

por el Presidente de la República, delxorán para su válidez y observan-

cia Constitucionilles ir fil';nndos por el Sl.i(;reLario de Estado ó Jefe dc

l);?partamento Administrativo respectivo, y cuando se refieran a asW'ltos

de la competencia de dos ó m3s sc~cretarías ó Iepartarrent:os, deberán ser 

Refrendados por todos los TÍtulares de los mismJs 11 
• 

En efecto, este ctl:cr Je fü:frcndJ.r las rll.sposiciones arriba m?nciQ. 

nildas se deriva del principio administrativo de que los Secretarios y -

Jefes de I::epartarrcntos Mministrativos ejercen sus funciones de acuerdo 

con el Titular del Ejecutivo. 11 A.rt... 11 L.Oo1\.P.F., Los Títulares de -

las Secretarías de Estado y de los DE?parta.nEntos Administrativos ejer-

ceran las funciones de su com1Jt?tr:ncia por acuerdo del Presidente de la-

36.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Qb. Cit. 

Pá;¡ina 214. 

- 87 -



República 37 

De lo anterior poderos desprender que el ejercicio de las fUncio

nes encomendadas a los funcionarios anteriornente señalados, no queda a 

su libre disposición, sino que :Jebe rorchar acorde con los crí terios -

político - administrativos que siga el Ejecutivo de la Unión, por lo 

consiguiente si se negaren ó se abstenieren de emitir el Refrendo, el -

Jefe del. Gobierno Federal en uso de sus facultades los podrá rerrover. y

nombrar a otros para que lleven a cabo dicl1" Refrendación de tales ac-

tos para que éstos puedan ser válidos y sean cumplidos legalm?nte. 

Por otro lado señalaba.iros qu~ ~l Refrendo, es un acto esencial de 

la función Administrativa, en razón de que los Secretarios de Estado y

Jefes de Departam?nto Administrativo junto con t'1 Procurador General de 

la República y el Titular del Ejecutivo integran Ja l\clministración Pú-

blica Federal. la misma L.o .A.P.F., les señala atribuciones a las SecrQ. 

tarías y !Rpartarrentos, de carácter particular en ranns de sus compete.!!. 

cias, así corro otras de nanera general que p:ir el ejercicio de su cargo 

tienen que llevar a cabo, siendo una de lus rrús importantes el Hefrendo 

de los actos del Presidente de la República, cuando se refieran a asun

tos de su competencia, cumpliendo así dG esta forma con los principios, 

criterios, facultades y obligaciones, que por ser funcionarios de la -

Administración PÚblica de la Federación, los ha indicado la l:JJy Orgáni

ca de la Mate ria. 

5.- SU RffirJLACTO!'l EN EL l\RTICUW 13 DE LA L.O.A.l'.F. 

El Refrendo de los actos del Presidente de la República, llevado

ª cabo por los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Administra 

tivo cuando se refieren a asuntos de su cornp2tencia; es regulado al 

37. - Ley Orgánica de la Administración PÍlblica Federal. Página 10, Edi

torial Porrua, Decirro Octava Edición, ~ico 1987. 
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igual que la C0nstitución PJr la Ley Orufmi~a º'"-' L:i :t3tcri3 en c;11 Artí

culo 13. Dicho r.irecepto fue reformado y se int.rodujo un nuevo tip-J de -

Refrendo, el de los J:>?cretos prornut:_.¡atorios rl<?l Con:.¡rcso de la lJnión a

cargo del Sccret.ario de Gobernación. 

Artículo 13.- " Los Reglamentos, Ll..>cretos y Ai::u"rdos exp<didos -

por Gl PrGsidente de la República, deoorán pura su válidez y observan-

cia Constitucionales ir firm"ldos por el S.~rütario de Estado ó Jefe d!?l 

DJpartamento Administrativo respectivo, y cuando SQ refieran a asuntos

de la competencia de dos ó nú.s Secr•2tJríaE> ó D:partamentos, det-:rán ser 

Refrendados p:Jr todos los Titulares de Jo:> mí.srros. 

Tratándose de los Decretos promulg,1torios de las Leyes ó D2cretos 

expedidos por el Congreso de la Unión, solo s1~ requerirá el Refrendo -

del TÍ tular de la &?cretaría de Gobernación " 

Dicho precepto penranQCiÓ sin carru'-lios desde la creación d•~ la a;::

tual ley Orgánica hasta Diciembre de 1985, fécha en que se refornó y se 

adicionó en rrateria de Refrendo el rr<!ncionado nwreral 13 de la L.O.A.P. 

f. 

Con fecha l3 de Noviembre de 1985, el Presidente de la Uepública

~UGUEJ, DE LA MADRID HURTAOO, en ese entonces, envío una iniciativa al -

H. Congreso de la Unión para adicionar el ,\rtículo 13 de la L.O.l\.P.F., 

siendo ésta la siguiente : 

INICIATIVA Di':L C. LIC. MIGU!':L DE LA MADRID IJURTA!Xl, PRESIDEITTE -

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTAOOS UNIOOS MEXICl\.'IOS AN!'E IJI CAMARA DE SEN.;\

OORES, PARA ADICIONAR EL llRrICULO 13 DE (JI T.FV rwr.~NJCA DF. Ll\ i\ll·!UITS-

TRACION PUBLICJ\ FEDERllJ,. 

e.e. SECRID'ARIOS DE Ll\ CAMARA DE SENllOORES DEL H. CONGRESO DE LI\-

UNION. 
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PRESENTES. 

La Institución del Refrendo representa una antigua tradición f-!H -

nuestra Historia Constitucional. Se estatUye en la Constitución de 182,1 

y se sigue estableciendo en las sucesivas cartas fwv:Jara:>ntales 11asta la. 

Constitución de 1917, cuyo Artículo 92 reformado en 1981, dispone lo -

siguiente : 11 Todos los Reglamentos, rP-cretos, Acuerdos y Ordenes del -

Presidente del:erán estar firmados por el Secr-eLario :..l2 Estado ó Jefe de 

Cepartamcnto Adrninist:.rat.ivo a que el usw1t:.o corresponda, y sin éste re

quisito no serán obedecidos. 

Por sus antecedentes históricos y 1X)r el propio contenido lit.eral 

de la norma, el Refrendo solo puede tener aplicación y alcance, estric

ta y exclusivilll"Cnte, con relación a 1os ~ctos fornnlrrv:mtc J\dmini!3trati

vos, los que son propios del Poder Ejecutivo, sin que proceda e.xtender

su aplicación a los actos del Poder legislativo. 

A través de ésta Institución los Secretarios y Jefes de D2parta-

rrento concurren con el Ejecutiva a la fornnción de los actos de éste en 

sus respectivas esferas de competencia, p::lr ser TÍ tu lares de las fu¡:en

dencias del mism:i, compartiendo la responsabilidad de dichos actos; pe

ro no cabe ni se explica esa concurrencia ó corrcsponsabilidíld respecto 

a los actos del Poder Legislativo. 

No obstante lo anterior y a pesar de haberse rrodificado la nornH 

reulamenlaria c.lel Artículo 92 Constitucional, ~1.iminando la rvferencia

al Refrendo a las " ll~ycs 11 se ha seguido aplicando el criterio di:J que

di versos Secretarios Ó Jefes d2 Departam::mLo Refrenden los tccretos pr.Q 

mulgatorios de Leyes expedidas por el Congreso de ~.a Unión, según la -

materia de éstas y la esfera de atribuciones de los citados colaborado

res del Ejecutivo, lo que er...¡uivale a admitir que deban cabalidarse las

Leyes por dichos funcionarios sin ap:>yo Constitucional, representando -

ello una interferencia no prevista a las funciones legislativas, en de

trimento de una de las piezas básicas de la estructura del Estado, corro 
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lo es la división de Poderes consrtgrudu en el Artículo 49 de la Cr.msti

tución. 

Sostener que los IEcretos promulg3.torios de las Ley0s del Congre

so de la Unión deben ser Refrendados según la rrnteria y"Ue tales Leyes -

regulen, equivale a rmntener la te.sís de que los Secretarios de Eslado

ó Jefes de Ilepurtarrento pueden imponer una limitación material a la vo

luntad del PodQr Legislativo lo que resultaría contrario al te:..:to OJns

titucional que no prevee sino la facultad de veto que el Presidente de

la RepÚblica puede hacer valer conforiff' al Artículo 72, en un plazo de

diez días hábiles posteriores a la fecha en que reciba las minutas dcl

Congreso, pasado el cual al acto legislativo está concluÍdn y ¡;erfec:to, 

y debe procederse a su promulgación inm:::'diata sin que corresponda suje

tarlo a requisitos adicionales. 

L1 práctica del Refrendo de los D:'-cretos promulgatorios, sc-J{m la 

materia de las leyes, p.Jr distinlos Secretarios ó Jefes de D2part.'.lJTCnto 

y las resoluciones judiciales declarando incostltucion;:ilt:s las LJ?yes -

que carecian de ése requisito, pudo hí1b3r cnconlrado ilfXJ}'O en antcriu-

res normas reglarrP-Dtarias del :\rtÍculo 90 Constitucional. 

En efecto, las sucesivas Leyes de 193·1, 1935, 1939, 1916 y 1958 -

relativas a Secretarías de Estado y D2partarrcntos Administrativos al 

referirse a los instnurcntos que requerían Refrendo, rrencionaban al na.r.. 

gen de la Constitución a las 11 Leyes 

Sin embargo, la Ley Orgánica de lii Administración PÚblica Federal 

expedida en 1976, que abrocJÓ li..l Últioo Wy de SecreL:irÍat> y D:!partil!l'Cn

tos de Estado, se ap:?gÓ al texto Constitucional eliminando a las Leyes

de entre los instrurrentos sujetos a Refrendo; a pesar de ello, se ha -

continuado a su práctica que dcsvirtua al espiri tu de la cart~ ~~1gna. 

Los Decretos de promulgación expedidos por el Ejecutivo Federal -

en uso de la facultad que le concede el Artículo 89 Fracción ¡, de la -
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constitución, son actos Administrativos m:?diante los cu;::i.le:::; el Pres1-

dente de la RepÚblica, ademh: de autentificar la existencia y re;¡ulari

dad de una Ley ó Decreto del Congreso de la Unión hace éstos del conocJ. 

núento de los habitantes disponiendo que se públiquen en el Diario 

Oficial e la Federación y ordena que se dé debido cumplimiento al acto

I.egislativo, que se m>terializó en el ordenamiento del Congreso trans-

crito en el IX>creto promulgatorio. 

Así, deb"? entenderse como lU1a transcripción del acto Legislativo, 

dentro de un instrumento del Ejecutivo que por su propio contenido con]¡ 

tituye un acto Administrativo. 

Con tul criterio corresponde calificarlo dentro de la hcrm::meúti

ca Constitucional puesto que por una parte el Artículo 89 Fracción I, -

ordena al Ejecutivo promulgar y ejecutar las Leyes del Congreso y por -

la otra el Artículo 70 dispone lo siguiente : " Las wyes ó Decretos -

( Del Congreso ) se comunicarán al Ejecutivo firmados por los Presiden

tes de ambJs camaras y por un Secretario de cada una de ellas, y se pr.Q 

mulgaran en esta forma : el Congreso de los Estados Unidos M<'l<icanos -

decretó : ( Texto de la Ley ó !>?creta ) ", de lo cual se desprende que

dent.ro del acto fonnal de promulgación se transcribe en acto for.mll y -

rroterialmente ~islativo, sin perder éste carácter por el hecho de es

tar reproducido en el Decreto l\dministrativo del Presidente. 

D? esta suerte el D?creto promulgatorio contiene dos partes cla-

rarrente diferenciadas, pJr sei: de distinta naturaleza; la que se fornn

propiamente con el ordenamiento Administ.i:-..iLivo de promulC)<Jción donde se 

autentifica y ordena que se publique y c:·u.rn9la la Ley ó Decreto transcri 

to y la que se fornn con el contenido rnis1ro de la wy ó Decreto repro-

ducido, siendo la prirrera parte de naturaleza Administrativa y la segun 

da de naturaleza Legislativa. 

En tanto que conforme al Articulo 92 Constitucional solo los ac--
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tos Administrativos deben estar sujetos a requisito dtü Refr.~;nj,'), únic,J. 

Jrente corresponde la intervención del Secretario comp.:trmte, rm la par

te que constituye el acto propinmcntc Administrativo; por cuyo r.Ptivo -

no debe incumbir el Ref.rcndo a otros Soctctarios ó Jefes de D:ip.:irt.amn

to, en Órdcn al contenido de la Ley ó D'.:cn:lo del Con;Jr·?so transcrit.o,

por ser éstos actos Legislativos. 

IR acuerdo con el citado Artículo 92 Constitucion.11 el D..~creto -

promulgatorio del Ejecutivo sí Jebe scff P..2rn~:id:ido, p!ro el único Re- -

frendo necesario corrcs¡x:mde al Secr0tario de GoD:~rnución, ya que es de 

la competencia de esa 5':--<Crctaria I".lanejar la.s relaciones del Ejecutivo -

Federal con los d0m..í.s Poderes de la Unión, publicar las Leyes Ó Decre-

tos y administrur el Diario Oficial de la Federilción, organo oficial 

del Gobierno de lo República, para dar publiddad a las wyes. 

Doctos tratadistns rrexicanos así lo han sostenido, en defensa de

los principios ftmdamentalcs de la Constitución. 

Considera el Ejecutivo a mi cargo, que se hace necesario precisar 

la norma que regla.trente el cito.do Artículo 92, a fin de rrod.ificar la -

práctica, a que ha. hecho referencia, y actuar en consonancia con el Si§. 

tema de división de Poderes que ha consagrado tradicionalffi'2ntc la carta 

Magna, en virtud de lo anteriormente expuesto y con fundarnento en lo -

dispuesto por la Fracción I del Artículo 71, de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, por el digno conducto de ustedes !113 

permito someter a su consideración d8l H. Congreso de la Unión la pre-

sentc iniciativa de : 

DECRCTO QUE ADICION.~ L.>. LEY ORGANICA DE LA AtNINISTfü\CION PUBLICA 

FEDERAL. 

Artículo único : Se adiciona con W1 &~do Párrafo el Artículo -

13, de la Ley Orgánica de la Admi1listración l'Ública Federal en los si--
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guientes términos 

Artículo 13 .•. 

Tratándose de U2cretos prornulgatorios de Leyes ó Decretos expedi

dos por el Congreso de la Unión, solo se requerirá el Refrendo del TÍtlJ. 

lar de la Secretaría de Gobernación. 

TRANSITORIO 

Artículo único : El presente Decreto entrará en vigor el día si-

guiente de su publicación en el Diario Q[icial de la Federación. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta y distinguida con

sideración. 

México D.F. 13 de Noviembre de 1985, rúbrica : MIGUEJ:, DE 1A MA- -

DRID HURTADO. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

E11 fecha 29 de Noviembre de 1985, la comisión de la ¡¡. Cil!rara de

Senadores, emitió tm dictaren al respecto determinando lo siguiente : 

DICTAMEN DE IA COMISION DE PUN['()S 

CONSTITUCIONALES DE H. Cl\,'L\Rl\ DE SENllllORES 

29 DE NOVI!MBRE, 1985. 

A las Comisiones unidas que suscriben, fue Lurna<l:-.i p;:irJ. su cstu-

dio y dictamen, la iniciativa que por conducto del c. Secretario de Go

bernación presentó, con fecha 13 del m2s en curso el ciudadano Presiden 

te de la República ante los ciudadanos Secretarios de ésta Cilnura; ini

ciativa que contiene el proyecto de Decreto que adiciona el Artículo 13 
de la L.O.A.P.F., con un Párrafo Segundo y Últim:i a efecto dt> cr.te los -
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Decretos Presidenciales promulgatorios de los actos Legislativos fornn

les, esto es, que erranen del H. Congreso de la Unión, requieran sola-

mente del Refrendo del TÍ tular de la Secretaría de? Gobernación. 

El ciudadano Presidente de la RepÚblica ha formulado ést3 inicia

tiva precedida de una extensa y razonada relación histórica y jurídica

acerca de la Institución del 11 Refrendo Ministerial ", que se ha e.xigi

do en nuestro País, desde el inicio de su vida Constitucional hasta la

vigencia de la carta Magna de Querétaro; Refrendo que se establece para 

ascciar la responsabilidad de los Secretarios de Estado y Jefes de D2-

partalt'Cnto l\drninistrativo los actos importantes y trascendentales del

Priroor Magistrado de la Nación, ello en cuanto esos actos corresponden

u los respectivos ram::is en que se encuentra dividida la Administración

PÚblica Federal, siendo tal fonnalidad Constitucionul la afirmación d<:>

que los actos <lal Pri!Tl3r Magistrado existen en sus términos y tienen -

válidez formal y sustantiva afinnación que con lleva la responsabilidad 

JurÍdico-PolÍ tica asumida lt'Cdiante la contra firma de tales actos hdmi

nistrativos, dado que, confoni~ a lo dispuesto en la Constitución Polí

tica Federal; la responsabilidad del Presidente de la República se en-

cuentra muy restringida por el respeto debido a sus elevadas atribucio

nes. 

Es por ello, que el Artículo 92 Constitucional dispone que " To-

dos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente debe

rán estar finnados ¡x¡r el S<?cretario de Estado ó Jefe de rupartom?nto -

Administrativo a que el asunto corresponda y sin éste requisito no se--

rán obedecidos ". En forma congruente en !ésta disposición Consti tucio

nal, lil Le]' Orgánica de la Administración PÚblica Federal ordena que -

esos actos " Expedidos por el Presidente de la República, deberán para

su válidez y observancia Constitucionales, ir firnndos por el Secreta-

ria de Estado ó el Jefe del D.?partil.J'iento respectivo " . 

según se manifiesta en ia iniciativa que es objeto del presente -

- 95 -



dictair.en, en la práctica se ha establecido y m:mtenido el criterio de

que también en la promulgación de las Leyes y r:ccretos expedidos por -

el Poder Legislativo Federal se requiere que el ,\cuerdo, decreto ú or

den, para que se publique y se cumpla el acto Legislativo formal esto

es la promul']ación, a la que se encucmtra obligado el Presidente de la 

República por mandamiento explícito de la Ley Suprema, sea objeto del

Refrendo por parte de los correspondientes secretarios de Estado y Je

fes de Departam:mto lldministrativo; ello de manera tal como si la Ley

ó ])?creta ex¡>'!didos por el H. Congreso de la Unión emanen ª" la deci-

sión autónoma y exclusiva Presidencial; practica y criterio que care

cen de todo ap:>yo jurídico y que significan una indebida intromisión -

de ·1os colaboradores amdliares del Títular del Ejecutivo en las deci

siones adoptadas por el Legislativo, y respecto a los cuales no formu

la observación alguna el Ciudadano President" de la República al orde

nar su publicación y su debido cumplimiento. 

La argunentación que precede a la iniciativa que se considera en 

el presente dictan-en, se e.xtiende en el señalamiento de las serias in

terferencias que ocasiona esta irregular práctica del Refrendo en cuan 

to afectan los principios de Ja separación y división de los Poderes,

así contradicen nuestra História y Loctrina Constitucionales; no estan. 

do fundadas esas interferencias sino en la errónea aplicación extensi

va de un precepto contenido en el Artículo 13 de la citada Ley Orgáni

ca de la Administración PÚblica Federal, error que debe eliminarse ne

diante la simple adición do un Párrafo a dicho precepto legal ordina-

rio ó secundario, que excluya del Refrendo a los actos formalrrente Le

gislativos, ó sea las leyes y los ])?cretas que expida el H. Congreso -

de la Unión en ejercicio de su Función Orgánica Constitucional. 

De la Obra recienterrente edidata por el Instituto de Investiga-

dones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, Diccio 

nario Jurídico Mexicano ( TO!ll) VII Página 384, Columna Segunda ) tona

mos el Artículo " Refrendo, escrito por el D:lctor Jorge Carpizo, los -
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siguientes Párrafos lacónicos y terminantes " VI.- No necesitan Re- -

frendo, ni deben llevarlo los Decretos promulgatorios de las l.0yes 

aprobadas por el Congreso, ¡::or que no son acLos propios del Presidente 

y éste, de acuerdo con nuestra Constituci~n está obligado a prorm..llgar

( Publicar ) las Leyes, la práctica de que los Secretarlos de Estado -

y Jefes de Dcpa.rtanento Refrenden el D2creto Presidencial promulgato-

rio de Leyes es rrá.s que superflua, viciosa y debe desaparecer aún cuan. 

do seria una cuestión docLrinal, punto secundurio y de mi:::ira tenninolo

gía la clasificación técnica como " [):.?crcto " de la Órden Presidencial 

de publicar y hacer cumplir lo acorclado ¡xir el fl. Congreso de la Unión, 

ó sea la 11 Pronrulgación " del /\eta Legislativo formal, la Comisión 

dictaminadora considera que la Doc.trina ConsLitucional m."?:.:icana hJ ad

mitido ya el uso del Término " Decreto Promulga torio " y que es así 

empleado correctarrente en el &>gundo Párrafo propuesto por la inicia-

tiva para adicionar el Artículo 13 de la multicitada lJ?y Orgánica de -

la lldministración Pública Federal. 

Por las anteriores consideraciones, las Comisiones Dictaminado-

ras respetuosarrente se pennitcn, pro¡xiner a esa H. l\Samblea la aproba

ción del siguiente : DECRETO. 

PROYECTO QUE ADICIONA LA LEY ORGl\NIC,\ DE LA llIMINISTRACION PUBLl 

º CA FEDERAL. 

Artículo Unico : Se adiciona con un Segundo Párrafo el Artículo-

13 de la Ley Orgánica d<> la Jldrninistración PÚblica Federal en los si-

guicntcs ténninos : 

Artículo 13.- Tratándose de los Decretos promcilgatorios de las -

Leyes ó D9Cretos expedidos por el congreso de la Unión, sólo se reque

rirá el Refrendo del TÍ tu lar de la Secretaría ele Gobernación. 

TRANSITORIO 
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Artículo Unico : El presente Decreto entrará en vigor el dÍil si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sala de Comisiones " Miguel RaltPs llriz¡:e " de la Honorable cana
ra de Senadores, México D.F. 29 de Noviembre de 1985. 

Comisión Prinera de Gobernación : Antonio Riva Palacio, Salvador 

Nema Castillo, Alejandro Sobarzo Loaiza, Socorro DÍaz Palacios, Gonza

lo Martínez Carbulá, José Ramírnz Ganadero, RUBRICl\S. 

Comisión de Puntos Constitucionales : Antonio Martíncz Báez, Re

nato Sales Gasgue, Femando Mendoza Contreras, Manuel Villafuerte Mi-

jangos, Salvador J. Neim Castillo, RUBRICl\S. 

En el mislTJJ año ¡:ero con fcchil 13 de Diciembre el Titular del -

Ejecutivo, luego de haber conocido el dictam?n de la Comisión de Pun-

tos constitucionales de la Camara de Senadores, ei:piclió el Decreto que 

adiciona finalnunte al nencionado nuneral de la citada Ley Orgánica de 

la Materia, en los siguientes términos 

PODER EJECUl'IVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Decreto por el que se adiciona la Ley Orgánica de la Administra

ción PÚblica Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que die<' Est.ados Uni 
dos Mexicanos, a sus Habitantes, sabed 

Que el 11. Congreso de la Unión, se lia servido diriginre el si- -

guiente : 

DECRETO 
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" El Congres.o de los Estados Unidos Mexicanos Decreta 

SE ADICIONA Ll\ LEY ORGl\NICl\ DE Ll\ l\CMINISfRACION PUBLICl\ FEDERAL. 

Artículo Unico.- Se adiciona con un Segundo Párrafo el l\rtÍculo-

13 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal, en los si

guientes términos 

Artículo 13.- ........... . 

Tratándose de los Decretos proorulgatorios de las Leyes ó Decre-

tos e.xpedidos por el Congreso de ta Unión, solo se requerirá el Refre.n. 

do del Titular de la Secretaría de Gobernación. 

TRANSITORIO 

Artículo Unico.- El presente D...>creto entrará en vigor al día si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MEXICO D.F., l\ 13 DE DICIEMBRE DE 1985. 

En cumplimiento de lo dispuesto· por la Fracción I del Artículo -

· 89 ~e al Constitución Política de los Estados Unidos ~icanos y para

su debida publicación y observación e."Pido el presente Decreto en la -

Residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Ciudad de México Distrito 

Federal, a los trece días del mes de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y cinco : MIGUEL DE Ll\ MADRID HURTADO; RUBRICl\.- el secretario 

de Gobernación, MANUEL llARTLEIT Dil\Z : RUBRICA. 

Dicho Decreto rué publicado en el Diario Oficial de la Federa- -

ción el día Jueves 26 de Diciembre de 1986. 

Esta Reforna al l\rtÍculo 13 de la mencionada Ley Orgánica en men 
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ción ha introducido un cambio en nuestro Régi11En Político Constitucio

nal, por lo que se refiere al Refrendo de los actos del Congreso de la 

Unión. 

Confonre al texto Retornado _del mnreral 13 de la m:?ncionada IE-

gislación Federal, deberá hacerse una diferenciación de los Decretos -

que emita el Jefe del Ejecutivo; al respecto el 111estro Miguel Acosta

señala que : 

" a } Por una parte, cuando el Presidente de la RepÚbl ica expida 

un Decreto no relativo a una Ley, ºéste deberá llevar el Refrendo del -

Secretario ó de los Secretarios de Estado, a quienes com!>"'ta la ejecu

ción del misrro. 

b } Por el contrario, cuando el Decreto que emita el Presidente

de la República contenga la promulgación necesaria para que una Ley -

entre en vigor, sólo llevará el Refrendo del Secretario de Gobernación, 

aún cuando la Ley de mári to no corres¡xmda ser ejecutada a dicho Secrg 

tario de Estado " 38 

De inmediato se puede observar que existe incongruencia entre Ó§ 

ta Reforma al texto de la L.0.11.P.F., y lo que establece la constitu-

ción Política en su llrtÍCUlo 92. 

" No necesitan Refrendo, ni deben llevarlo, los Decretos promul

gatorios de las Leyes aprobadas por el congreso, ¡:<>rque no son actos -

propios del Presidente y éste, de acuerdo con nuestra Constitución, e.::; 

ta obligado a promulgar (Publicar} las Leyes " 39 

38.- Acosta Romero Miguel, Ob. Cita. Página 183. 

39.- Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, Di=ionario Jurídico 

Mexicano, Página 2731, Segunda Edición, &iitorial Porrua, Mé.·<ico 1988. 
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La adición de un segundo Párrafo al texto del precepto de la - -

L.Q.A.P.F., que establece el Refrendo de los !Ecretos promulgatorios -

a cargo del Secretario de Gobernación, obscurece lo dispuesto en la 

Constitución ?-Exicana, y desvirtua y retira lo quC! en el futuro podría 

ser relevante dentro de nuestra História Constitucional; la responsa-

bilidad Política de los Secretarios de Estado y el Refrendo cono un -

instrumento para limitar la actividad del Jefe de la Nación, por parte 

de los Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo, -

cuando no este legalrrente apegada a D:!recho. 

6.- FINALIDADES Y EFECTOS DEL REFRENDO. 

IX! las finalidades que el Refrendo tiene en nuestro Sistena Poli 

tico Administrativo, un número de estudiosos de la materia han coinci

dido que teóricairente, aunque jurídica y real.monte no se lleven a calxl, 

son las que a continuación rtEncionarerros 

l. - Certificar la autenticidad de una firma. 

2. - Limitar la actuación del Jefe de Gobierno Federal. 

3.- Responsabilidad de los secretarios de Estado y Jefes de IE-

partamento Administrativo, en razón de los actos de Refrendados. 

4.- Requisito necesario para la válidez de los actos regulados -

en el Articulo 92 de la Constitución y 13 de la L.O.A.P.F. 

Aunque no existe ninguna disposición de carácter legal, a excep

to la señalada en cuarto nwreral tratarerros de explicar éstas finalid.!!. 

des ó efectos basándonos en los crí terios de algunos Juristas que han

realizado estudios al respecto. 

1.- Certificar la autenticidad de una firma. 
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Al respecto, ENRIQUE PEREZ LEON, nos indicil qu~ " No pueden au-

tentificar la firma del Ejecutivo puesto que el primero que firn<< <"' -
el Secretario de Estado y después el Pmsidente d1> la República, el -

Secretario prop:::mQ bajo su responsabilid
0

ad el acto del Presidente de

la República; si éste coloca su firma; el acto para los ef0ctos de la

rosp.:msabilidad, sigue siendo r.bl Secretario en rel~ción con el Presi-

dcmte, pero en relación con otros Poderes y frente a la Nación, es e:-:-

clusivamente del Titular del Ejecutivo " '10 

Por lo consi]Uiente, no es PJSible indicar <Jtlt~ el Hefrendo sea -

la certificación de un finra, ya que no es una funr.=ión de los Secrat<l

rios de Estado ni de Jefes de Departam?nto, la de ser fedatarios, ya -

que todo documento público suscrito p-Jr tJl funcionario en uso dt? sus

atribuciones corro tal ticn!? f6 pÚblictJ y no e..-..;:istc necesidad de alguna 

otra certificación. 

2.- Limitar la actuación del Jefe del Gobierno Federal. 

Ante tal cd terio el l'.aestro IGNACIO llUHGOA nos señala que : "La 

finalidad limitativa, que podría estribar en la ineficacia de los ac-

tos del Presidente, por negativa del Refrendo según el precepto Cons-

titucional invC'Cado es más ap'1rente que re~l; ya que, correspondiendo

ª este alto funcionario la facultad de nombrar y rem:iver libreJrente a

los Secretarios de 1'=spacho ( Artículo 89, Fracción II ) , bastarían la 

destitución del Secretario reticente y la designación del substituto -

para que el consabido requisito de ineficacia se satísfaciera plenamcn 

te " 41 

Por lo tanto el Refrendo como limitación a lo actividad del Eje

cutivo es inoperante en nuestro Réginen Presid<mcial, ya que sí un Se-

40.- Enrique Pérez Leán, Ob. Cit. Página 76. 

41 .- Burgoa Orihuela Ignacio, Ob. Cit. Página 796. 
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cretario de Estado ó Jefe de Departarocmto Administrativo SC! ne~are a -

Refrendar, su dimisión es inaplazable, constituyendo tal negativa wi -

desacato a una órden del Superior Jerárquico que lo ha nombrado y que

de igual fonna puede rerroverlo .. 11 El Refrendo 'en el sistema. rrcsiden-

cial puede "ser a lo SumJ una limitación nora! que el Jefe del Ejecuti

vo, conciente de su responsabilidad, dete tom.Jr en consid·~ración. 11 42 

3. - Responsabilizar al Secretario de Estado, al Jefe? del lJepar-

tarrento Administrativo, en razón del acto Refrendado 

Esta finalidad del Refrendo do hacer recaer responsabilidad a -

los funcionarios nencionados no opera en nuestro Sistema Político, ya

¡ue por el principio de. wlipersonalidad del Poder Ejecutivo, el Presi

Jente es responsable Constitucional y Polí ticanente de los actos de -

sus Secretarios y Jefes de Departamento Administra tí vo, quienes actuan 

en su nombre de aquel y son designados JX.lr él misoo, por lo tanto son

responsables ante el Titular del Ejecutivo y no ante otros Poderes co

mo lo es el Congreso de la Unión. 

Por otra parte MIGUEL DE LA MADRID HUR'I'!\IXl en su obra mncionada 

citando al Maestro FELIPE TENA Rl\HIREZ al igual que el n>?ncionado sos

tiene " En nuestro Sistema el Refrendo sirve para actualizar una tri-

ple' responsabilidad de quienes lo llevan a cabo; de tipo Penal, Técni

ca y Política. 

La Responsabilidad Penal.- l\l Secretario del Despacho ó al Jefe

de Departamento Administrativo se le puede exigir responsabilidad Pe

nal, previo el desafuero. Esta responsabilidad se finca, al asociarse 

voluntariamente al supuesto del acto delictuoso del Presidente, uedian 

te su firma. 

42.- Pérez LeÓn Enrique, Ob. Cit. Página 77. 
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Esto se justifica plenamente porque constituye la contrapartida

de la irresponsabilidad Penal que goza el Presidente durante su encar

go. 

La Responsabilidad Técnica.- La responsabilidad de carácter téc
nico, que aswre el Secretario de Estado ó Jefe de I:epartamento Admini.§. 

trativo, por virtud del Refrendo, obedece a que cada Secretario atien

de a determinado rarro, a través de sus expertos, que preparan el rr11tG

rial que el Títular de la Secretarla presenta al Ejecutivo; así pues,

el finnante es resp:msable técnicaroonLe. 

La Responsabilidad Política.- Intinrnmntc> relacionada con 1'1 an

terior, es al parecer de Tena Ranúruz el única rratiz parlamentario de

nuestro Refrendo, que de existir debe> ser muy débil y no alcanza a dG.§. 

naturalizar el SisteJI11; ya que opera frente a la opinión pública y no

ante el Congreso. Es)oa responsabilidad respondG a la naturaleza polí

tica del Secretario ó Jefe de Dcpartarn:mto Administrativo". ~3 

4.- Requisito necesario para la VcÍlidez de los actos sefialados -

en los Artículos 92 de la Constitución y 13 de la L.O.A.P.F. 

constitucionalnEnte, la finna emitida a través del Refrendo vie

ne a ser un requisito necesario para la vá1idez de los actos Presiden

ciales relativos a la competencia de los Secretarios de Estado y Jefes 

de Departamento Administrativo, previstos en el Artículo 92 de nuestra 

Carta Magna, ya que sin éste requisito de los misrros no podrá ser 11<!

vada a cabo y por lo consiguiente dichas disposiciones no serán obede

cidas. 

Administrativamente el Artículo 13 de la Ley de la Materia, 

igualmente que la Constitución establece que los &.oCretarios de EstAdo 

43.- De la Madrid Hurtado Miguel, Ob. Cit. Página 394 y 395. 
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Y Jefes de Departarrento Administrativo, deberán Refrendar los actos -

del Titular del Ejecutivo, cuando se refieran a asuntos de su competen 

cia. 

Con la Refonm de 1985 en la que se adiciono un nuevo Párrafo a

éste precepto, se establece corno: anteriorm?nte ya lo habíamos señalado 

un nuevo Refrendo a cargo del Secretario de Gotcrnación, cuando se tr-ª. 

te de Decretos promulgatorios expedidos por el Congn'so de la Unión, -

constituye un requisito de válidez al igual que cono lo establece la -

propia Constitución, partiendo de la idea que el Refrendo en ténninos

generales es un requisito de válidez señalado en la IJ;y, de los actos

que por ser de su canpetencia tienen que llevar a cabo los Secretarios 

y Jefes de Departamento Administrativo en nuestro Sistema Político Ad

ministrativo. 
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CONCLUSIONES 

1.- Constitucionalmente la. Secretaría y Secretario de Estado, 

as{ como el Refrendo, tuvierón su antecedente primario en la carta de

cádiz, costwnbre que fué adoptada por las demis Constituciones, aunquP. 

éstas tres figuras fuerón conocidas con otros nombres como : ~spachos, 

Ministros y Refrendo Ministerial. 

2.- Los Secretarios de Dospacho ó Ministros, eran designados y -

reioovidos librencnte por el Jefe de Gobierno, para colaborar en la Ad

ministración PÚblica del misro. 

Estos tenían el del::cr ó la obligación de> firmar las disposicio-

nes emitidas por el Titular del Ejecutivo relativos a sus ramos de com 

petencia, de lo contrario no serían obedecidas, existir:"?ndo con ésto un 

Régimen de responsabilidad ya que dichos Secretarios eran responsables 

de las diposiciones que autorizaran. con su firma. 

3.- A partir de la instauración de nuestra actual Carta Magna, -

se expidierón una serie de Leyes de Secretarías y Dopartamentos de Es

tado, que rC'.)Ulaban el cumplimiento de lo preceptuado en el Articulo -

90 Constitucional ( en su anterior te.-...i:o ) hasta llegar a la instaura

ción de la actual L.o.A.P.F., donde se regula actualrrenlo la lldminls-

tración PÚ~lica Federal. 

4.- La Secretaría de Estado, es una Estructura Jurídica Adminis

trativa la cual se forma por elementos nat:eriales y personales, inte-

grada por un Secretario de Estado, quien es el que la dirige, asfmisrro 

de subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, subdirectores, Jefes y -

- 106 -



Subjefes de D2partanento, Oficina, Sección }' r-~sa, así como de denás -

recursos ?2'rsonales que c~stablezca su propio Req:lamento resí:.Qctivo .. 

5 .. - Dicho Org-anisrro es de naturaleza Ad¡,¡inistrativa, teniendo su 

fundamento tanto en la Constitución corro en la misma L.Q.A.P.f., ya 

::¡ue primeramente el Artículo 90 de la actuJl carta Magna establece 
11 la Administración PÚblica seríl. Ccntralizadil y Paraestatal, conforne

a la Ley que expida r.ü Congreso, lCl cual 23turii a CEffJO de lu.s Secrcti! 

rias y DepartarrenLos de Estado. 

Por su parte la L.Q.A.P.F., en su 1\rtículo lo. establece q11e 
11 La Presidencia de la RepÚblica, las Secretarías de Estado, los Depa.f. 

tamentos Administrativos y la Procuraduría General dr; 1.J H.cpública, in. 

tegran lu Administración PÚblica Centralizada. 

6.- En la L.O.A.P.F., actualrmnte se re-,¡ula la Secretarla de Es

tado en sus atribuciones generales relat~vas a su Organización Adrnini§. 

trati va y por otro lado cm forma particular se estahl.,cen las lB Se-

cretarías que tienen a su cargo las áreas de la Administración PÚbli

ca en México. 

7 .- El Secretario de Estado, es un funcionario que es nombrado y 

reroovido libremonte por el Presidente de la República, para encarg<Irse 

de la Dirección de una Secretaría de Estado, que se difGrencian de lo3 

Ministros, en función del Régimen de Gobierno al que pertenecen; en -

nuestro País se adopta el Régimen Presidencial, el Secretario de Esta

do es el TÍ tular de una Secretaría de Estado a diferencia del Régimen

Parlamentario en donde los Ministros son Jefes del Ministerio que re-

presentan. 
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8.- El Secretario de Estado, es un funcionario que tiene un do-

ble carácter, por un lado es un funcionario Administrativo que junto -

con el Primer Mandatario de la Nación, dirigen la Administración PÚbli 

ca y por otro lado es un funcionario Político, en virtud de ocupar un

puesto de alta relevancia y por la posición que guarda en nuestro Sis

tema Político al lado del Presidente de la República. 

Por otra parte, el Secretario de Estado, como funcionilrio Admi-

nistrativo, realiza tOOas las funciones inherentes a la competencia de 

la Secretaría de F.st.ado de 111 cual es Títular consagradas en la 

L.O.l\.P.F., así al misnu tiGmpo realiza actividades de naturaleza po-

lÍtica, como intervenir en lu suspensión de garantías, comparecer ante 

el Congreso y Refrendar los Actos del Ejecutivo, referidos a su compe

tencia. 

9.- El Secretario dG Estado encuentra su fundamento Constitucio

nal, en los Artículos 90, 91 y 89 Fracción II de la Constitución Polí

tica, ya que conu Titular de la Secretaría de Estado forno parte de la 

Administración PÚblica Centralizada y tendrá quG cubrir requisitos pe.[ 

sonales así corro ser designado para tal puesto ¡:or el Titular del Eje

cutivo. Este a su vez ejerce atribuciones señaladas tanto en la Cons-

titución conu en la L.O.A.P.f., por acuerdo del J<>fe del Ejecutivo, 

siendo éste et único responsable de las consecuencias jurídicas ocasig 

nadas en el ejercicio de tales funciones, partiendo del principio de -

unipersonalidad del Poder Ejecutivo, por ser éstos funcionarios sus -

subordinados di rectamente. 

10.- El Refrendo es el acto mediante el cual los Secretarios de

Estado y Jefes de Departamento Administrativo, finnan Acuerdos, Decre

tos y Reglarrentos del Presidente de la República, relativos a sus ra--
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rros de competencia, se diferencia del Refrendo Ministerial en ra7..Ón de 

la función que desempeña mientras que éste tiene por objeto limitar la 

actividad del Jefe de Gobierno en el Régirren Parlanentario, en nuestro 

Régiircn es un requisito para darle cumplfmiento a las disposiciones -

Administrativas del Presidente de la República, ya que de lo contrario 

no serán obedecidos. 

11.- La naturaleza del Refrendo por una parte, es una obligación 

y un requisito de válidez, en efecto, Constitucionalrrcnte, los Secre-

tarios de Estado y Jefes de Departarrento Administrativo deberán de fi.f. 

m:ir los Decretos, Reglarrentos, Acuerdos y Ordenes del Presidente de la 

República ya que sin éste requisi Lo no serán otcdccidos. 

Por otro lado es un acto formal y esencial de la función Admini.'?_ 

trativa de los Secretarios de Estado, es decir con esta Hefrendación -

cumplen con uu formalidad de firnnr los actos que al igual que la Con:?. 

titución, señala el Articulo 13 de la L.O.l\.P.F., cumpliendo as1 con -

una actividad propia de su encargo señalada en dicha Ley Orgánica. 

12.- A partir de la adición con un Segundo Párrafo al Articulo -

13 de la L.O.l\.P.F., se origina un nuevo Refrendo y un doble deber al

Secretario de Gobernación, tendrá que Refrendar los actos del Presiden 

te relativos a su competencia y los actos del Poder Legislativo cuando 

se trate de Decretos promulgatorios. 

En segundo término, considerarros que tal Reforma ó adición al -

Artículo 13 de la L.O.A.P.F., es anticonstitucional, partiendo del 

principio que la soberania recae en el Pueblo (Artículo 39 Constituci.Q 

nal ) , la cual la ejerce a través de los Poderes de la Unión ( Art!cu-
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lo 41 Constitucional ) , por rredio del Poder Legislativo el Pueblo crea 

las normas jurídicas que regularan a la Sociedad Mexicana en todos sus 

aspectos, por lo tanto el ejercicio de la sol:>'.!rania no puede quedar -

supeditada a la decisión de un Secretario de Estado. 

13.- Podernos afirn>3r que actual!rente en nuestro Sistema Político 

Administrativo, los efectos que tiene el Refrendo son el de forn>3lrren

te darle válidez a los actos señalados en el Artículo 92 constitucio-

nal y a los actos del Poder Le;¡islativo regulados de un tiempo a la 

fecha en el SegÚndó Párrafo del Artículo 13 de la L.O.l\.P.F. 
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PRO PUF.STAS 

1.- En mateda de Secretarías de Estado, proponeroos la reducción 

del número de Funcionarios que integran la Estructura Administrativa,

con el fin de que exista rrenos Burocracia y se pueda agilizar el trán\i 

te de los asuntos respectivos, por lo tanto deberá de Reformarse el 

Artículo 14 de la L.O.A.P.F. 

2.- Constitucional y Orgánicamente proponerros la Reforma de los

Artículos 90 de la Constitución y I y demás relativos de la L.O.A.P.F., 

en el sentido de que la Administración PÚ.bliCi'l Centralizada quede a 

cargo del Títular del Ejecutivo y de las Secretarías de Estado, desap..l 

reciendo la Procuraduría General de la República y el Departam'!nto del 

Distrito Federal como Unidades de la l\dministración PÚblica, ya que el 

papel que desempeñan en realidad no va acorde con la función Mminis-

trativa. 

3.- Por lo que se refiere a secretarios de Estado, se pro¡:one -

que en Materia de SUspención de Garantías, cuando se encuentre en ¡:e-

ligro grave la Soberanía, ésta solam:>nte la Decreten los Títulares de

los Poderes de la Unión, es decir el Presidente de la República, El H. 

Congreso de la Unión y el Presidente de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, ya que en ellos se depósi ta la Soberanía del Pueblo para 

su ejercicio por lo tanto se deberá de m:xlificar el Artículo 29 de 

nuestra actual carta Magna. 

4. - También proponeJOOs la desaparición de la comparecencia de -

los Secretarios de Estado corro obligación de informar del estado que -

guarden sus respectivos ram:is, en virtud d<? que el obligado a realizar 
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tal acto es el Presidente de la República, ya que por una parte el Ar

tículo 69 de nuestra constitución establece " A la apertura de las se

siones ordinarias del Congreso, asistirá el Presidente de la República 

y presentará un infame por escrito en el que manifieste el estado ge

neral que guarde la Administración PÚblica del País, y por el otro la

do Administrativamente los Secretarios de Estado ejercen sus atribuciQ 

nes con acuerdo del Títular del Ejecutivo, por lo tanto deberá supri-

mirse el Párrafo Primare del Arttculo 93 constitucional. 

5.- En Hatería de Refrendo, proponerros la derogación de la Refo,t 

mal Artículo 13 de la L.O.A.P.E'., en su Segundo Párrafo, ¡mes resul

ta anticonstitucional porque lesiona la Soberanía Nacional, ya que su

ejercicio y cumplimiento no puede estar dependiendo de la firma de un

Secretario de Estado. 
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